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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 2022 

Artículo 1 Apruébese el Presupuesto General de Ingresos 
para el ejercicio presupuestario 2022, por el monto 
estimado de C$91,542,459,857 .00 (NOVENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CÓRDOBAS 
NETOS}, de los que C$91,458,685,297.00 (NOVENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CÓRDOBAS NETOS) 
corresponden a ingresos corrientes y C$83,774,560.00 
(OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA CÓRDOBAS 
NETOS) a ingresos de capital, que forman parte de esta Ley, 
de acuerdo a la distribución por fuente de ingresos. 

Artículo 2 Apruébese el Presupuesto General de 
Egresos para el ejercicio presupuestario 2022 en la 
suma de C$91,802,l7l,867.00 (NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CÓRDOBAS 
NETOS), distribuidos en C$72,3 l 3,587,767.00 (SETENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS TRECE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE CÓRDOBAS NETOS) para gastos 
corrientes y C$!9,488,584,IOO.OO (DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIEN 
CÓRDOBAS NETOS) para gastos de capital. La distribución 
del Presupuesto General de Egresos será por organismo, 

programa, proyecto y grupo de gasto en la forma y monto 
cuyo detalle es parte de esta Ley. 

l. Del techo total de gastos establecidos en el Proyecto 
de Presupuesto General de Egresos 2022, redúzcase la 
suma de C$3,043, 175,382.00 (TRES MIL CUARENTA 
Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CÓRDOBAS 
NETOS), de los cuales C$3,014,591,382.00 (TRES MIL 
CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes y C$28,584,000.00 
(VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CÓRDOBAS NETOS) a gasto de capital, en 
base a detalle del Anexo Nº l. 

11. Asimismo, del techo total de gastos establecidos en 
el Proyecto de Presupuesto General de Egresos 2022, 
increméntese la partida presupuestaria de las instituciones 
en base a detalle de reglones del Anexo Nº. 11 y el Anexo 
Nº. 11-A por la suma de C$3,043, 175,382.00 (TRES MIL 
CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS), de los cuales C$3,0 l l ,591,382.00 
(TRES MIL ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes y C$3 l ,584,000.00 
(TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

III. De igual forma, reasígnense la partida presupuestaria por 
la suma de C$200,000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES 
DE CÓRDOBAS NETOS}, cuyo monto y detalle se presentan 
en el Anexo Nº. 111. 

IV. Corríjase la denominación de los proyectos de inversión 
de la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios conforme el Anexo Nº. IV. 

V. Del monto asignado al Teatro Nacional Rubén Darío en 
la partida presupuestaria Actuaciones Artísticas y Deportivas 
con fuente Rentas del Tesoro, la suma de C$600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL CÓRDOBAS NETOS) del gasto 
corriente se destinará para el X Festival Internacional de 
Boleros. 

Los Anexos Nº 1, 11, 11-A, Ill y IV que contienen las 
modificaciones de la presente Ley, forman parte integrante 
de la misma. 

Artículo 3 El exceso del Presupuesto General de Egresos 
sobre el Presupuesto General de Ingresos constituye el 
Déficit Fiscal. Estímese la necesidad de financiamiento 
neto para cubrir el Déficit Fiscal del Presupuesto General 
de la República para el ejercicio presupuestario 2022, en la 
suma de C$259, 712,0 l 0.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL DIEZ 
CÓRDOBAS NETOS). 
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Artículo 4 Para cubrir el déficit fiscal establecido en el 
Artículo 3 de la presente Ley, se obtiene financiamiento 
proveniente de donaciones externas y de financiamiento 
externo e interno neto. El financiamiento neto estimado, de 
conformidad al Artículo anterior, está compuesto por la suma 
deC$1,541,833,403.00(UN MILQUINIENTOS CUARENTA 
Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS TRES CÓRDOBAS NETOS), en concepto 
de donaciones externas; C$4,610,993,471.00 (CUATRO 
MIL SEISCIENTOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN CÓRDOBAS NETOS) de financiamiento externo neto, 
menos C$5,893, 114,864.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CÓRDOBAS 
NETOS) de financiamiento interno neto. 

El financiamiento externo neto está conformado por la 
suma de C$12,014,006,471.00 (DOCE MIL CATORCE 
MILLONES SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN CÓRDOBAS NETOS) de desembolsos de préstamos 
externos, menos la suma de C$7,403,013,000.00 (SIETE 
MIL CUATROCIENTOS TRES MILLONES TRECE 
MIL CÓRDOBAS NETOS) que corresponden a pagos de 
amortización de la deuda externa. 

Por su parte, el financiamiento interno neto está compuesto 
de la colocación de Bonos de la República de Nicaragua por 
Ta suma de C$3,587,000,000.00 (TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS), 
aumento de disponibilidades en el Banco Central de 
Nicaragua de C$18,053,864.00 (DIECIOCHO MILLONES 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO CÓRDOBAS NETOS), menos la suma de 
C$9,462,061,000.00 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y UN MIL 
CÓRDOBAS NETOS) que corresponden a pagos de 
amortización de la deuda interna. 

Artículo 5 Los entes autónomos y gubernamentales, así 
como las empresas del Estado, que transfieran recursos 
financieros adicionales al Gobierno Central en concepto de 
apoyo presupuestario, deberán transferirlos a la Tesorería 
General de la República, quien abrirá una cuenta en el Banco 
Central de Nicaragua. Cualquier uso específico deberá 
ser previsto en el Presupuesto General de la República 
y registrarse en la ejecución presupuestaria del Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa Financiera (SIGAF). 

Artículo 6 Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Nº. 
466, Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios 
de Nicaragua y sus Reformas, se establece como medida 
temporal para el ejercicio presupuestario 2022, el porcentaje 
del cuatro por ciento ( 4.0%) sobre el monto estimado de 
ingresos tributarios establecido en la presente Ley, como 
asignación para transferencias municipales a las Alcaldías. 
Por tanto, el monto asignado a la partida de transferencia 
municipal para el presente ejercicio presupuestario es 
de C$3,396,099, l 00.00 (TRES MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA Y NUEVE 
MIL CIEN CÓRDOBAS NETOS), y cuya distribución es 
parte de esta Ley. 

Artículo 7 Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Nº. 466, 
Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de 
Nicaragua y sus Reformas y de conformidad al Artículo 85 
de la Ley Nº. 550, Ley de Administración Financiera y del 
Régimen Presupuestario y su Reforma, para los desembolsos 
de las transferencias municipales, por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a las municipalidades, se 
aplicarán las siguientes disposiciones presupuestarias: 

a) La transferencia corriente anual aprobada será 
desembolsada en cuatro cuotas trimestrales iguales. La 
primera será efectuada previo cumplimiento por parte de las 
municipalidades de los requisitos establecidos en el Artículo 
1 O de la Ley Nº. 466, Ley de Transferencias Presupuestarias 
a los Municipios de Nicaragua y sus Reformas, y haber 
informado a la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al menos el ochenta 
y cinco por ciento (85.0%) de ejecución del monto total de 
los desembolsos de transferencias corrientes entregados el 
año anterior. 

Para acceder al segundo desembolso, las municipalidades 
deberán registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI como 
mínimo el setenta y cinco por ciento (75.0%) de ejecución 
del primer desembolso entregado e informar a la Dirección 
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público el cien por ciento ( 100.0%) de ejecución del monto 
total de recursos de transferencia corriente entregados en 
el año anterior. 

Para acceder al tercer desembolso, las municipalidades 
deberán registrar de previo en el Sistema TRANSMUN 1 como 
mínimo el setenta y cinco por ciento (75.0%) de ejecución 
del segundo desembolso entregado y haber completado el 
cien por ciento ( 100.0%) de ejecución del primer desembolso. 

Para acceder al cuarto desembolso, las municipalidades 
deberán registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI como 
mínimo el setenta y cinco por ciento (75.0%) de ejecución 
del tercer desembolso entregado y haber completado el cien 
por ciento ( 100.0%) de ejecución del segundo desembolso. 

b) La transferencia de capital anual aprobada será 
desembolsada en tres cuotas, equivalentes al cuarenta por 
ciento (40.0%) las dos primeras y del veinte por ciento 
(20.0%) la última. La primera será desembolsada previo 
cumplimiento por parte de las municipalidades de los 
requisitos establecidos en el Artículo 1 O de la Ley Nº. 466, 
Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de 
Nicaragua y sus Reformas, y haber informado a la Dirección 
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y registrado en el Sistema TRANSMUNI al menos el 
ochenta y cinco por ciento (85.0%) de ejecución del monto 
total de los desembolsos de transferencia de capital entregados 
en el año anterior. Para las municipalidades de las Regiones 
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Autónomas de la Costa Caribe y del Departamento de Río 
San Juan, la transferencia se desembolsará en dos cuotas 
iguales, efectuándose la primera previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos al resto de las municipalidades. 

Para acceder al segundo y tercer desembolso, las 
municipalidades deberán haber registrado en el Sistema 
TRANSMUNI el cien por ciento (100.0%) de ejecución de 
los desembolsos de las transferencias de capital entregados 
en el año anterior y registrar de previo en dicho Sistema 
el correspondiente informe del avance físico-financiero de 
los proyectos que se ejecuten con el primer y/o segundo 
desembolso. Esta ejecución deberá corresponder como 
mínimo al setenta y cinco por ciento (75.0%) de los 
desembolsos de transferencia de capital entregados. El 
remanente del primer desembolso deberá ser informado 
en el Sistema TRANSMUNI previo a la entrega del tercer 
desembolso. 

Cuando un proyecto haya sido ejecutado financiera y 
físicamente en un cien por ciento ( 100.0%), la municipalidad 
deberá remitir a la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fotocopia del 
Acta de Recepción final del mismo, previo a la entrega del 
segundo y/o tercer desembolso. 

c) Conforme la Ley Nº. 550, Ley de Administración 
Financiera y del Régimen Presupuestario y su Reforma y 
la Ley Nº. 466, Ley de Transferencias Presupuestarias a 
los Municipios de Nicaragua y sus Reformas, los recursos 
asignados en la transferencia de capital destinados a la 
ejecución de proyectos de inversión no podrán ser trasladados 
por las municipalidades para financiar gastos corrientes. 

Las municipalidades solamente podrán trasladar de los 
fondos asignados en la transferencia corriente para financiar 
la ejecución de proyectos de inversión. 

d) Conforme lo establecido en el Artículo 83 de la Ley 
Nº. 550, Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario y su Reforma, las municipalidades deberán 
remitir al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o 
registrar en el Sistema TRANSM UNI los informes trimestrales 
de ejecución física y financiera de sus presupuestos a más 
tardartreintadías de finalizado el trimestre. El incumplimiento 
de esta disposición puede implicar la suspensión temporal 
de los desembolsos de transferencias. 

Artículo 8 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público dará 
seguimiento a los proyectos contemplados en el Programa 
de Inversiones que forman parte de la presente Ley. Este 
Ministerio queda facultado para no suministrar fondos de 
contrapartida local para la ejecución de los mismos, si los 
organismos no cumplen con la presentación de los informes 
de avances físicos y financieros alcanzados, así como del 
registro de los recursos externos. 

Artículo 9 Las instituciones públicas o privadas que reciban 
transferencias del Gobierno Central quedan obligadas a 

informar del uso de los recursos recibidos, según establezca 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la 
Dirección General de Presupuesto. Esta información también 
deberá remitirse a la Contraloría General de la República. El 
incumplimiento de esta disposición implicará la suspensión 
temporal de los desembolsos de transferencias. 

Artículo 10 Al finalizar el tercer trimestre del ejerc1c10 
presupuestario, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará un informe de la evolución y comportamiento de los 
ingresos fiscales, incluyendo las perspectivas de recaudación 
del último trimestre. 

Dicha información deberá remitirse a la Comisión de 
Producción, Economía y Presupuesto de la Asamblea 
Nacional, dentro de los treinta días contados desde el 
vencimiento del tercer trimestre. En caso de existir sobre 
recaudación confirmada y proyectada de ingresos tributarios 
y otros ingresos al finalizar el noveno mes, la variación 
resultante con el presupuesto anual aprobado inicialmente 
deberá ser incorporada al Presupuesto General de Ingresos 
vía reforma presupuestaria. 

Artículo 11 En el caso que el país obtenga mayores recursos 
externos, tanto de desembolsos de préstamos externos 
aprobados por la Asamblea Nacional, así como de donaciones 
externas, destinado a programas y/o proyectos, y cuyos 
montos no figuren en el ejercicio presupuestario vigente, 
se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la Dirección General de Presupuesto, a incorporar 
al Presupuesto General de Egresos de la institución receptora 
el crédito presupuestario adicional, mediante a su vez la 
reducción simultánea de créditos presupuestarios de su
presupuesto vigente por el equivalente al mismo monto y 
fuente de financiamiento, así como a nivel de grupo de gasto 
del clasificador por objeto del gasto. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público deberá informar mensualmente a la 
Comisión de Producción, Economía y Presupuesto de la 
Asamblea Nacional, a través de la Dirección General de 
Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, y a la 
Contraloría General de la República, sobre las modificaciones 
presupuestarias resultantes que no alteran el presupuesto total 
institucional. La programación y registro de la ejecución 
presupuestaria se realizará en el Sistema Integrado de Gestión 
Administrativa Financiera (SIGAF), de acuerdo a las Normas 
y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 
para el año 2022. 

Artículo 12 Dentro del contexto del Programa Económico 
Financiero 2022 y en el caso que el Gobierno de 
Reconciliación y Unidad Nacional, a través de la gestión 
de búsqueda de recursos externos que permita financiar 
programas priorizados que inciden en el desarrollo económico 
y social del país y/o por mayor eficiencia en la ejecución 
de los recursos externos ya formalizados, obtenga recursos 
externos que no figuren en la presente Ley, se autoriza al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
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Dirección General de Presupuesto, a incorporar al Presupuesto 
General de Egresos 2022, mediante crédito presupuestario 
adicional a los organismos, así como su respectiva fuente 
de financiamiento, los recursos a ser ejecutados durante este 
ejercicio presupuestario. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía 
y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de Ja 
Dirección General de Análisis y Seguimiento Presupuestario 
y Económico, y a la Contraloría General de la República, 
la suma confirmada de incorporación en los créditos 
presupuestarios institucionales. La programación y registro 
de la ejecución presupuestaria de estos recursos se harán 
conforme el Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
Financiera y de acuerdo a las Normas y Procedimientos de 
Ejecución y Control Presupuestario para el año 2022. 

Artículo 13 Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Tesorería General de la República 
para constituir Fondos Rotativos Especiales a organismos 
y entidades presupuestarias, por un importe superior al 
cinco por ciento (5.0%) del presupuesto aprobado para 
cada organismo o entidad, en los grupos del clasificador de 
gasto autorizado, con cargo a sus créditos presupuestarios 
disponibles en el Presupuesto General de la República 2022. 
Su reruHción y reposición se regirán por lo establecido 
en las Normas y Procedimientos de Ejecución y Control 
Presupuestario para el año 2022. 

Estos tipos de Fondos Rotativos Especiales se autorizan 
también para atender la entrega de fondos en administración, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley Nº. 550, Ley 
de Administración Financiera y del Régimen Presupuestario 
y su Reforma. 

Artículo 14 Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público continuar con el procedimiento que regula el traslado 
y registro de los recursos provenientes de los préstamos 
de la Deuda Intermediada a los Entes Gubernamentales 
Descentralizados, Empresas Públicas y Municipalidades 
beneficiarios de estos recursos, titulado "Procedimiento 
de Registro Presupuestario, Contable y Financiero de las 
operaciones relacionadas con la Deuda Intermediada", 
actualizado en diciembre del 2008. 

Asimismo, se autoriza a este Ministerio aplicar el 
procedimiento que regule Ja conformación y administración 
de fondos en fideicomiso en dichos Entes y Empresas antes 
mencionadas, de los recursos provenientes de los organismos 
multilaterales. 

Artículo 15 Con el propósito de financiar estudios de 
preinversión que fortalezcan la capacidad de instituciones 
claves para guiar Ja gestión del financiamiento de la 
cooperación externa hacia dicha cartera, se asigna en 
el Presupuesto General de la República 2022, en Ja 
partida denominada "Fondo de Preinversión" la suma de 
C$80,000,000.00(0CHENTAMILLONESDECÓRDOBAS 
NETOS). 

Los recursos serán administrados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, quien suscribirá convenios 
con las instituciones beneficiarias, bajo los siguientes 
procedimientos: 

a) La ejecución financiera de este fondo será responsabilidad 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de Ja 
Oficina de Coordinación General de Programas y Proyectos, 
cuya responsabilidad consiste en realizar el proceso de 
contratación y pago de los estudios financiados. 

b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de 
la Dirección General de Inversiones Públicas, coordinará el 
Comité de selección que tendrá bajo su responsabilidad la 
selección de los proyectos claves a financiar con dicho fondo. 
Además, un delegado de la Dirección General de Inversión 
Pública integrará el Comité de Licitación. 

c) El mecanismo para el proceso de contratación de los 
estudios se realizará de Ja siguiente forma: 

- La institución beneficiaria del estudio será la responsable 
de elaborar los Términos de Referencia y/o Pliego de Bases. 

- La Oficina de Coordinación General de Programas y 
Proyectos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
sobre la base de los TDR y/o Pliegos de Base elaborados por 
la institución beneficiaria, procederá a la licitación, para lo 
cual se integrará al Comité de Licitaciones a la institución 
beneficiaria y a Ja Dirección General de Inversión Pública, 
a través de un delegado, quien tendrá a cargo el análisis y 
recomendación de la adjudicación del contrato. 

- El Ministerio de Hacienda y Crédito Público firmará el 
contrato. 

d) En Ja ejecución de los estudios, que comprende Ja aceptación 
y pago de los estudios realizados por la firma contratada, 
la institución beneficiaria es responsable del seguimiento 
y cumplimiento de los productos de la consultoría, los 
que, al ser recibidos a satisfacción, notificará a la Oficina 
de Coordinación General de Programas y Proyectos del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que proceda 
al trámite de pago, conforme al contrato suscrito. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía 
y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la 
Dirección General de Análisis y Seguimiento Presupuestario 
y Económico, y a la Contraloría General de la República, la 
institución y proyecto beneficiado con el monto del contrato, 
así como la ejecución del gasto comprometido y devengado. 
El registro de estos recursos se efectuará en el Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa Financiera (SIGAF), 
de acuerdo a las Normas y Procedimientos de Ejecución y 
Control Presupuestario para el año 2022, y con registro en 
la misma partida. 
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Artículo 16 Los recursos financieros destinados a las instituciones a que se refiere el Artículo 58 de la Ley Nº. 735, Ley de 
Prevención, Investigación y Persecución del Crimen Organizado y de la Administración de los Bienes Incautados, Decomisados 
y Abandonados, cuyos montos no figuren en el ejercicio presupuestario vigente, serán incorporados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público al Presupuesto General de Egresos 2022 para ser ejecutados mediante crédito presupuestario 
adicional a los organismos beneficiados, con su respectiva fuente de financiamiento de Rentas con Destino Específico. 

Así mismo, este Ministerio deberá informar mensualmente a la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto de la 
Asamblea Nacional, a través de la Dirección General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, y a la Contraloría 
General de la República, la suma confirmada de incorporación en los créditos presupuestarios institucionales. 

La programación y registro de la ejecución presupuestaria de estos recursos se efectuarán en el Sistema Integrado de Gestión 
Administrativa Financiera (SIGAF), de acuerdo a las Normas y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario para 
el año 2022. 

Artículo 17 Con el propósito de contribuir a que todos los trabajadores del Estado tengan acceso al Derecho a la Seguridad 
Social y en el caso de las instituciones presupuestadas y las Alcaldías que no cumplan con sus obligaciones de enterar las 
cotizaciones trabajador-empleador del corriente año al Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), en los plazos 
establecidos en la Ley de Seguridad Social, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a retener de las asignaciones 
presupuestarias en el Presupuesto General de la República vigente, el monto equivalente a las cotizaciones pendientes de 
pago y lo transferirá al INSS. Para efectuar la retención, el INSS por medio de su Presidente Ejecutivo deberá remitir al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público la solicitud de deducción y detalle con los nombres de las instituciones y montos 
de cotizaciones pendientes de pago. 

Las deudas que presenten las instituciones presupuestadas y las Alcaldías al 31 de diciembre del 202 I, deberán ser sujetas 
de arreglos o convenios de pago con el INSS. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de Presupuesto, informará mensualmente a 
las instituciones, con copia al INSS, sobre los pagos efectuados a esa institución en concepto de cotizaciones trabajador
empleador para sus respectivos registros contables y presupuestarios. 

Artículo 18 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá incorporar obligatoriamente en el Proyecto de Presupuesto 
General de la República para el año 2023, en el Presupuesto del Consejo Supremo Electoral la suma de C$457, 712,299.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. Esta asignación presupuestaria corresponde al reembolso de los gastos a los 
partidos políticos o alianzas de partidos que hayan participado en las elecciones municipales del año 2022 y tengan el derecho 
al mismo conforme la Ley Electoral. 

Dentro del marco de sus funciones, facultades y competencias, el Consejo Supremo Electoral deberá garantizar en lo particular 
la emisión de los avales correspondientes a los partidos políticos o alianzas de partidos, con el fin de posibilitar los trámites 
que estos realicen para posibles financiamientos bancarios. 

Artículo 19 La estructura de la presente Ley Anual de Presupuesto General de la República 2022, se regirá por la clasificación 
económica del Balance Presupuestario de Ingresos, Gastos, Déficit y Necesidad de Financiamiento. 

Artículo 20 Lo no previsto en la presente Ley se regirá por lo dispuesto en la Ley Nº. 550, Ley de Administración Financiera 
y del Régimen Presupuestario y su Reforma. 

Artículo 21 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación, en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los diez días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, el día trece de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
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LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2022 

REDUCCIONES 

Grupo/ 
Renglón 

Ministerio de Defensa 

Gastos Corrientes 

1 Servicios Personales 

Descripción 

111 Salarios de personal pennanente 

112 Décimo tercer mes personal pennanente 

113 Aporte patronal personal pennanente 

(Córdobas) 

119 Otras retribuciones adicionales al personal pennanente 

121 Salarios de personal transitorio 

126 Décimo tercer mes personal no pennanente 

127 Aporte patronal personal no pennanente 

129 

144 

Otras retribuciones adicionales personal no pennanente 

Beneficios sociales al trabajador 

2 Servicios No Personales 

211 Agua y Alcantarillado 

212 Energía Eléctrica 

213 Telefonía 

214 Internet 

215 Televisión y cable 

219 Otros servicios básicos 

222 Arrendamientos de edificios y viviendas 

223 Arrendamientos de equipos de oficinas 

Arrendamientos de equipos de transporte 224 

231 Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

234 

234 

236 

Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

Mantenimiento y reparación de equipos de oficinas 

12454 

Monto 

3,015,175,382 

2,986,591,382 

1,960,508,546 

1,421,326,665 

130,998,843 

200,006, 757 

170,942,290 

1,676,233 

139,686 

377,153 

Ley Nº.1099 

Anexo Nº. 1 

Fuente 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

65,792 Rentas del Tesoro 

34,975,127 Rentas del Tesoro 

417,751,568 

23,280,536 Rentas del Tesoro 

69,826,277 Rentas del Tesoro 

3,708,417 Rentas del Tesoro 

1,921,393 Rentas del Tesoro 

275,036 Rentas del Tesoro 

3,003,302 Rentas del Tesoro 

1,657,392 Rentas del Tesoro 

59,640 Rentas del Tesoro 

1,593, 708 Rentas del Tesoro 

1O,750,440 Rentas del Tesoro 

29,456,460 Rentas del Tesoro 

107, l 73 Donación Externa 

3, 179,638 Rentas del Tesoro 
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237 Mantenimiento y reparación de equipos de seguridad y defensa 

237 Mantenimiento y reparación de equipos de seguridad y defensa 

238 Mantenimiento y reparación de otras infraestructura 

239 Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos 

243 Servicios profesionales especializados 

244 Servicios de capacitación 

244 Servicios de capacitación 

249 Otros servicios técnicos 

249 Otros servicios técnicos 

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

25 5 Primas y gastos de seguro 

261 Pasajes para el interior 

262 Pasajes para el exterior 

263 Viáticos para el interior 

263 Viáticos para el interior 

264 Viáticos para el exterior 

269 Otros pasajes y viáticos 

291 Servicios de ceremonial y protocolo 

293 Servicios de limpieza y fumigación 

299 Otros servicios no personales 

3 Materiales y Suministros 

311 Alimentos y bebidas para personas 

312 Alimentos para animales 

315 Madera, corcho y sus manufacturas 

322 Confecciones textiles 

323 Prendas de vestir 

331 Papel 

331 Papel 

332 Productos de artes gráficas 

12455 

47,191,357 Rentas del Tesoro 

987,000 Rentas con Destino 
Específico 

1,037,801 Rentas del Tesoro 

7,114,798 Rentas del Tesoro 

121,244,000 Rentas del Tesoro 

5, 726,072 Rentas del Tesoro 

1,200,000 Donación Externa 

3,088,655 Rentas del Tesoro 

124,918 Donación Externa 

479, 191 Rentas del Tesoro 

980,000 Rentas del Tesoro 

3, 733,200 Rentas del Tesoro 

8, 110,844 Rentas del Tesoro 

43,467, 100 Rentas del Tesoro 

1,225,000 Donación Externa 

11,947,848 Rentas del Tesoro 

1,248,000 Rentas del Tesoro 

3,054,815 Rentas del Tesoro 

1, 128,468 Rentas del Tesoro 

5,843,089 Rentas del Tesoro 

602,182,756 

271,648, 126 Rentas del Tesoro 

1,084,967 Rentas del Tesoro 

129,641 Rentas del Tesoro 

7,568,202 Rentas del Tesoro 

23,726,603 Rentas del Tesoro 

1,653,630 Rentas del Tesoro 

35, 100 Donación Externa 

635,820 Rentas del Tesoro 
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333 Productos de papel y cartón 

334 Libros, revistas y periódicos 

335 Textos de enseñanza 

342 Artículos de cuero y calzados 

343 Artículos de caucho 

344 Llantas y neumáticos 

351 Productos químicos 

352 Productos farmacéuticos y medicinales 

355 Tintes, pinturas y colorantes 

356 Combustibles y lubricantes 

356 Combustibles y lubricantes 

359 Otros productos químicos 

364 Herramientas menores 

369 Otros productos metálicos 

391 Útiles de oficina y educacionales 

391 Útiles de oficina y educacionales 

392 Útiles de limpieza y productos sanitarios 

393 Repuestos y accesorios 

394 Útiles deportivos y recreativos 

395 Utensilios de cocina y comedor 

396 Instrumental menor médico quirúrgico y de laboratorio 

397 Accesorios y material eléctrico 

399 Material de seguridad 

399 Material de seguridad 

5 Transferencias, Subsidios y Donaciones Corrientes 

514 Becas 

Gasto de Capital 

4 Activos Financieros 

428 Herramientas mayores 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Gastos Corrientes 

516 Transferencias corrientes a instituciones privadas del sector 
social 

1 mprevistos 

12456 
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4,317,200 Rentas del Tesoro 

397,968 Rentas del Tesoro 

111,900 Donación Externa 

23, 107 ,049 Rentas del Tesoro 

242,689 Rentas del Tesoro 

9,329,261 Rentas del Tesoro 

985,504 Rentas del Tesoro 

16,022,556 Rentas del Tesoro 

986,956 Rentas del Tesoro 

189,864,881 Rentas del Tesoro 

595,500 Donación Externa 

642,276 Rentas del Tesoro 

298,314 Rentas del Tesoro 

1,039,809 Rentas del Tesoro 

1,360,670 Rentas del Tesoro 

344,409 Donación Externa 

3,054,305 Rentas del Tesoro 

22,754,818 Rentas del Tesoro 

436,572 Rentas del Tesoro 

3,420,889 Rentas del Tesoro 

8,599,593 Rentas del Tesoro 

2,982,773 Rentas del Tesoro 

4,652,775 Rentas del Tesoro 

152,000 Donación Externa 

6,148,512 

6,148,512 Rentas del Tesoro 

28,584,000 

28,584,000 

28,584,000 Rentas del Tesoro 

3,000,000 

3,000,000 

3,000,000 Rentas del Tesoro 

25,000,000 
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941 

rupo/ 
englón 

1 

l ll 

112 

113 

119 

121 

126 

127 

129 

144 

2 

211 

212 

213 

214 

215 

219 

222 

Gastos Corrientes 

Imprevistos 

Total 

Gastos Corrientes 

Rentas del Tesoro 

Rentas con Destino Especifico 

Donaciones Externas 

Gasto de Capital 

Rentas del Tesoro 

25,000,000 

25 000 000 Rentas del Tesoro 
' ' 

3,043,175,382 

3,014,591,382 

3,009, 708,382 

987,000 

3,896,000 

28,584,000 

28,584,000 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2022 

INCREMENTOS 

Descripción 

jército de Nicaragua 

astos Corrientes 

ervicios Personales 

écimo tercer mes personal pennanente 

porte patronal personal pennanente 

(Córdobas) 

tras retribuciones adicionales al personal pennanente 

Salarios de personal transitorio 

écimo tercer mes personal no pennanente 

porte patronal personal no pennanente 

tras retribuciones adicionales personal no pennanente 

eneficios sociales al trabajador 

ervicios No Personales 

gua y Alcantarillado 

nergía Eléctrica 

elefonía 

elevisión y cable 

tros servicios básicos 

rrendamientos de edificios y viviendas 

12457 

Monto 

3,015,175,382 

2,986,591 ,38 

1,960,508,54 

Ley Nº. 1099 

Anexo Nº. 11 

Fuente 

1,421,326,665 Rentas del Tesoro 

130,998,843 Rentas del Tesoro 

200,006,757 Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

69,826,277 Rentas del Tesoro 

3,708,41 Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

275,03 Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 
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223 rrendamientos de equipos de oficinas 59,64 Rentas del Tesoro 

224 rrendamientos de equipos de transporte 1,593,70 Rentas del Tesoro 

231 antenimiento y reparación de edificios y viviendas 10,750,44 Rentas del Tesoro 

234 antenimiento y reparación de equipos de transporte, 29,456,46 Rentas del Tesoro 
racción y elevación 

234 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, 107,173 Donación Externa 
racción y elevación 

236 Mantenimiento y reparación de equipos de oficinas 3,179,638 Rentas del Tesoro 

237 antenimiento y reparación de equipos de seguridad y 47,191,357 Rentas del Tesoro 
efensa 

237 antenimiento y reparación de equipos de seguridad y 987,00 Rentas con Destino 
efensa Específico 

238 antenimiento y reparación de otras infraestructura 1,037,801 Rentas del Tesoro 

239 antenimiento y reparación de otras maquinarias y 7,114,79 Rentas del Tesoro 
quipos 

243 Servicios profesionales especializados 121,244,00 Rentas del Tesoro 

244 ervicios de capacitación 5,726,07 Rentas del Tesoro 

244 ervicios de capacitación 1,200,00 Donación Externa 

249 tros servicios técnicos 3,088,655 Rentas del Tesoro 

249 tros servicios técnicos 124,918 Donación Externa 

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 479, 191 Rentas del Tesoro 

255 rimas y gastos de seguro 980,00 Rentas del Tesoro 

261 Pasajes para el interior 3,733,20 Rentas del Tesoro 

262 asajes para el exterior 8,110,84 Rentas del Tesoro 

263 iáticos para el interior 43,467,10 Rentas del Tesoro 

263 iáticos para el interior 1,225,00 Donación Externa 

264 iáticos para el exterior 11,947,84 Rentas del Tesoro 

269 tros pasajes y viáticos 1,248,00 Rentas del Tesoro 

291 Servicios de ceremonial y protocolo Rentas del Tesoro 

293 Servicios de limpieza y fumigación t ,128,46 Rentas del Tesoro 

299 tros servicios no personales 5,843,08 Rentas del Tesoro 

3 ateriales y Suministros 602,182,75 

311 limentos y bebidas para personas 271,648,12 Rentas del Tesoro 

312 limentos para animales 1,084,96 Rentas del Tesoro 

315 Madera, corcho y sus manufacturas 129,641 Rentas del Tesoro 

322 onfecciones textiles 7,568,202 Rentas del Tesoro 
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323 23,726,603 Rentas del Tesoro 

331 1,653,63 Rentas del Tesoro 

331 35,10 Donación Externa 

332 roductos de artes gráficas 635,82 Rentas del Tesoro 

333 roductos de papel y cartón 4,317,20 Rentas del Tesoro 

334 Rentas del Tesoro 

335 extos de enseñ.anza 111,90 Donación Externa 

342 rtículos de cuero y calzados 23,107,04 Rentas del Tesoro 

343 rtículos de caucho 242,68 Rentas del Tesoro 

344 9,329,261 Rentas del Tesoro 

351 985,50 Rentas del Tesoro 

352 roductos farmacéuticos y medicinales 16,022,55 Rentas del Tesoro 

355 intes, pinturas y colorantes 986,95 Rentas del Tesoro 

356 ombustibles y lubricantes 189,864,881 Rentas del Tesoro 

356 ombustibles y lubricantes 595,50 Donación Externa 

359 tros productos químicos 642,27 Rentas del Tesoro 

364 erramientas menores 298,31 Rentas del Tesoro 

369 tros productos metálicos 1,039,80 Rentas del Tesoro 

391 Útiles de oficina y educacionales 1,360,67 Rentas del Tesoro 

391 tiles de oficina y educacionales Donación Externa 

392 tiles de limpieza y productos sanitarios Rentas del Tesoro 

393 epuestos y accesorios 22,754,81 Rentas del Tesoro 

394 ti les deportivos y recreativos 436,57 Rentas del Tesoro 

395 tensilios de cocina y comedor Rentas del Tesoro 

396 Instrumental menor médico quirúrgico y de laboratorio 8,599,593 Rentas del Tesoro 

397 ccesorios y material eléctrico 2,982,773 Rentas del Tesoro 

399 Material de seguridad 4,652,775 Rentas del Tesoro 

399 aterial de seguridad 152,00 Donación Externa 

5 ransferencias, Subsidios y Donaciones Corrientes 6,148,512 

514 6,148,512 Rentas del Tesoro 

asto de Capital 28,584,00 

4 ctivos Financieros 28,584,00 

428 erramientas mayores 28,584,00 Rentas del Tesoro 

SIGNACIONES Y SUBVENCIONES 28,000,00 

astos Corrientes 25,000,00 

astos de Capital 3,000,00 
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CADEMIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 100,00 
ICARAGUA 

asto Corriente 100,00 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, 100,00 Rentas del Tesoro 
eportivas y científicas 

CADEMIA NICARAGÜENSE DE LA LENGUA 100,00 

asto Corriente 100,00 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, 100,00 Rentas del Tesoro 
eportivas y científicas 

LCALDÍA DE MATAGALPA 11 300,00 

asto Corriente 300,00 

53699 tras transferencias corrientes a gobiernos municipales Rentas del Tesoro 

SOCIACIÓN CIENTÍFICA CULTURAL 
OOLÓGICO THOMÁS BELTH (ACZOTOBEL) 

asto Corriente 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, Rentas del Tesoro 
eportivas y científicas 

UNDACIÓN AMIGOS DEL ZOOLÓGICO 
ICARAGÜENSE (FAZOONIC) 

asto Corriente 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, Rentas del Tesoro 
eportivas y científicas 

EATRO MUNICIPAL JOSÉ DE LA CRUZ MENA 

asto Corriente 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, Rentas del Tesoro 
eportivas y científicas 

EATRO NACIONAL RUBÉN DARÍO 

asto Corriente 

532 Transferencias corrientes a instituciones 
escentralizadas 

UBVENCIONES A ORGANIZACIONES SIN 
INES DE LUCRO, CENTROS CULTURALES Y 
EPORTIVOS 

asto Corriente Rentas del Tesoro 

obierno Regional Autónomo Costa Caribe Sur 

astos de Capital 

635 ransferencias de Capital a Gobiernos de las Regiones Rentas del Tesoro 
utónomas 21 

3,043,175,382 

astos Corrientes 3,011,591,382 
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Rentas del Tesoro 3,006, 708,382 

Rentas con Destino Especifico 987,000 

Donaciones Externas 3,896,000 

(;asto de Capital 31,584,000 

Rentas del Tesoro 31,584,000 
11 Mantenimiento de la Casa Cuna Comandante Carlos 
IFonseca Amador. 

~Construcción de Estadio de Fútbol en Bluefields. 

LEY ANUAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2022 

SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO, CENTROS CULTURALES Y DEPORTIVOS 

Sub Nombre de la Monto en córdobas 
Renglón institución Corriente Capital Total 

51605 !Asignación 3,790,000.00 o.oc 3,790,000.00 
~special para la 
¡promoción del 
~rte y la cultura" 

12461 

Descripción del Gasto 

Ley Nº. 1099 

Anexo Nº. 11 -A 

a) Para compra y remozamiento de vestuario: 1) 
Ballet Folklórico Macehualt C$120,000.00; 2) Ballet 
Folklórico Tepenahualt C$ l 20,000.00; 3) Ballet 
Folklórico Nicaragüense C$120,000.00; 4) Ballet 
Folklórico Haydeé Palacios C$120,000.00; 5) Ballet 
Folklórico Flor de Sacuanjoche C$120,000.00; 6) 
Ballet Folklórico Quetzaltnahuatl C$120,000.00; 
7) Ballet América de Nicaragua C$ l 20,000.00; 8) 
Asociación de Danza Contemporánea C$ l 20,000.00; 9) 
Compañía de Ballet de Nicaragua C$ l 20,000.00; 1 O) 
Compañía Contemporánea Arte y Danza C$ l 20,000.00; 
11) Danza Studio Attitude C$ l 20,000.00; 12) Ballet 
Folklórico Nicarahualt C$120,000.00; b) Apoyo a artistas 
~acionales destacados: 1) Irene López C$100,000.00; 
12) Mario Montenegro Brenes C$50,000.00; 3) Pedro 
IPablo Martínez (El Guadalupano) C$100,000.00; 4) 
bfilio Picón Duarte C$100,000.00; 5) Diego Martín 
~guirre Marín C$ l 00,000.00; 6) Richard Robert Loza 
Silva C$100,000.00; 7) Luis Emilio Martínez Rodríguez 
C$50,000.00; 8) Vivian Anthony Mathews C$50,000.00; 
~) Hosman Leonel Balmaceda Centeno C$50,000.00; 1 O) 
!Manuel Castillo (Filosofito) C$50,000.00; 11) Trinidad 
Rigoberto Flores Díaz (Trini) C$50,000.00; 12) Manuel 
Orozco González C$50,000.00; 13) Pedro Rigoberto 
Roxelin Velásquez C$50,000.00; 14) Adolfo Obando 
Silva C$50,000.00; 15) Asociación de Artistas de Somoto 
ARTISOM) C$50,000.00; c) Apoyo para la promoción de 

la música: 1) Camerata Bach C$600,000.00; 2) Los Hijos 
del Son C$50,000.00; 3) Centro Cultural Camilo Zapata 
C$50,000.00; 4) Los Aspirantes del Sauce C$50,000.00; 
5) Grupo Bochinche Tropical C$50,000.00; 6) Coro 
Municipal El Sauce C$50,000.00; 7) Los Rústicos del 
Norte C$ l 00,000.00; d) Apoyo para la promoción del 
.eatro y el cine: 1) Luna Films C$300,000.00; 2) Gabriel 
Augusto Traversari Debayle C$ l 00,000.00; 
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2 51605 Asociación 400,000.0C o.oc 400,000.00 Gastos operativos y mantenimiento del Museo Gregorio 
Amigos del Aguilar Barea de Juigalpa 
Museo Gregorio 
Aguilar Barea 
Amigos del 

Museo 
AMUGAB) 

3 51699 lA.sociación 142,857.0C o.oc 142,857.00 Gastos operativos 
Civil Bomberos 
Unidos Sin 
Fronteras 

4 51699 Asociación 900,000.0C O.OC 900,000.00 Distribuidos de la siguiente manera: a) C$700,000.00 
Comisión para la atención de niños y niñas con cáncer y leucemia 
Nicaragüense de y b) C$200,000.00 para el Albergue de niños, niñas y 
Ayuda al Niño Íamiliares atendidos en el Hospital Infantil Manuel de 
con Cáncer y ~esús Rivera La Mascota 
leucemia 
CON ANCA) 

5 51699 lA.sociación 160,000.0C 0.0( 160,000.0C l-\poyo para la atención integral de las personas de la 
kle Ancianos ercera edad en el Centro de Atención Divino Niño (Asilo 
Desprotegidos kle Ciudad Sandino) 
Divino Niño de 
~esús 

6 51699 lA.sociación de 150,000.0C 0.0( 150,000.0C Apoyo para el Proyecto de promoción de los derechos de 
1~ • ., 
~omumcac1on ¡adolescentes y jóvenes ante la pandemia 
IY Movilización 
Social Los 
k:umiches 
Asociación Los 
~umiches) 

7 51699 lA.sociación 700,000.0( O.OC 700,000.0C l-\poyo para el Proyecto Integral de Salud, Producción y 
kle Educación Educación Popular en la Isla Rama Cay y la Comunidad 
!Popular Carlos ITiktik Kaanu 
IFonseca Amado1 
AEPCFA) 

8 51604 Asociación de 200,000.00 0.00 200,000.00 Apoyo para el Proyecto de Capacitación y fortalecimiento 
Iglesias de las iglesias cristianas sobre la paz y la reconciliación 
Estableciendo el 
Reino de 
Jesucristo 
ETRJ) 

9 51800 Asociación de 1,300,000.00 o.oc 1,300,000.00 Distribuidos de la siguiente forma: a) C$300,000.00 para 
Municipios de fortalecimiento institucional, b) C$1,000,000.00 para la 
las Regiones ealización de la LXXI Serie de Béisbol del Caribe 2022 
Autónomas de la en el Municipio de Rosita 
Costa Atlántica 
de Nicaragua 
AMURA CAN) 

10 51800 Asociación de 600,000.0C O.OC 600,000.00 Fortalecimiento institucional 
Municipios 
de Nicaragua 
AMUNIC) 
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11 51699 !Asociación 350,000.0C 0.00 350,000.0C !Fortalecimiento institucional 
lde Padres de 
Niños y Jóvenes 
Diabéticos de 
Nicaragua 

12 51699 Asociación de 200,000.00 0.00 200,000.00 Rortalecimiento institucional 
Sordociegos 
de Nicaragua 
ASCN) 

13 51605 Asociación 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Apoyo para la realización de Expo Feria Día de la Tierra, 
Reria de la Concurso Escuelas Verdes y Feria Nacional Ecoimagen 
Tierra 21 

14 51800 Asociación 600,000.00 0.00 600,000.00 Gastos operativos 
Instituto de 
Estudios 
Superiores del 
Sindicalismo de 
Centro América 
y el Caribe 
'IESSCA)3' 

15 51699 Asociación 100,000.00 0.00 100,000.00 IF ortalecim iento institucional 
Jnstituto 
Nicaragüense 
kie Capacitación 
~Estudios 

~uveniles 

KfNCEJU) 

16 51699 !Asociación 200,000.0C o.oc 200,000.0C [Apoyo para la realización de capacitaciones y entrega de 
Instituto medios auxiliares a mujeres con discapacidad visual 
!Nicaragüense 
lde Mujeres 
No Videntes 
INMUN) 

17 51605 Asociación Liga 900,000.00 0.00 900,000.00 Apoyo para la transmisión nacional del Programa Liga del 
del Saber 31 Saber 

18 51604 Asociación 100,000.00 0.00 100,000.00 Apoyo para la alimentación de niños en el Proyecto 
Ministerio Manos de Bendición 
Evangel ístico 
Ríos de Agua 
Mva 

19 51699 [Asociación 300,000.00 0.00 300,000.00 Apoyo para el fortalecimiento organizativo y educativo de 
Nacional de alfabetización en lenguaje de señas 
Sordos de 
Nicaragua 
ANSNIC) 

20 51800 Asociación 500,000.00 o.oc 500,000.00 úastos operativos 
Nicaragüense 
de Alcaldes 
Democráticos 
ANAD) 
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21 51605 Asociación 100,000.00 0.00 100,000.00 [Apoyo para el Proyecto de fonnación, capacitación y 
Nicaragüense de ldesarrollo de los bibliotecarios 
Bibliotecarios 
y Profesionales 
Afines 
ANIBJPA) 

22 51699 Asociación 200,000.00 O.OC 200,000.00 Apoyo para atención médica de enfennos de lupus 
Nicaragüense 
Pro Lupus 
Eritematoso 
ASONILE) 

23 51699 Asociación 150,000.00 O.OC 150,000.00 Apoyo para el trabajo organizativo de la institución en 
Organización atención a las personas con discapacidad visual 
de Ciegos de 
IMatagalpa Luis 
Brayle (OCM) 

24 51699 !Asociación para 150,000.0C o.oc 150,000.00 Apoyo para el proyecto de atención y asesoría a mujeres 
el Desarrollo ~íctimas de violencia intrafamiliar y proyectos de 
~umanístico ~mprendimiento para fortalecimiento de sus capacidades 
~ Social Casa 
[Abierta 
CASAABIER-

[A) 

25 51605 !Asociación Pro 250,000.0C o.oc 250,000.0C [Apoyo para la promoción del arte y la cultura musical en 
!Arte Musical !Nicaragua 
!María Caridad 
IR osado 
PRO ARTE) 

26 51605 !Asociación 150,000.0C 0.0( 150,000.0C !Gastos operativos 
IPsicoballet 
!Nicaragua 
Psicoballet 

!Nicaragua) 

27 51699 Asociación 700,000.0( o.oc 700,000.0( Apoyo para el Proyecto de Prevención y Restitución de 
Quincho los Derechos Humanos de los NNA víctimas de violencia 
Barrilete y gastos de mantenimiento 

28 51605 Asociación 300,000.00 o.oc 300,000.00 Apoyo para mantenimiento del Parque y Plaza de Ferias 
Taurina de 
2hontales 
Toros de 

Chontales) 

29 51699 Asociación 100,000.00 o.oc 100,000.00 Apoyo para la atención de niños con dificultades de 
Tierra de Niños neuro-desarrollo 
Nicaragua 
TNN) 

30 51699 Asociación Vida 200,000.00 O.OC 200,000.00 Apoyo para la atención preventiva a pacientes con VJH/ 
Futura Región SIDA y otras enfennedades crónicas ante la COVJD-19 
Autónoma de 
la Costa Caribe 
Norte 
Asociación 

AVFRACCN) 
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31 51605 Asociación 300,000.00 0.00 300,000.00 Apoyo para las actividades de la Escuela de Poesía y 
Vínculos Danza Carlos Rodríguez, la Juegoteca y promoción de la 
Solidarios prevención del Trabajo Infantil 
Vínculos 

Solidarios) 

32 51605 Bluefields 300,000.00 0.00 300,000.00 Apoyo para el Proyecto de la Academia de Béisbol 
Indian & Infantil y Juvenil de la Costa Caribe Sur 
Caribbean 
University 
(BICU) 41 

33 51605 Casa de Cultura 800,000.00 o.oc 800,000.00 ~poyo para el mantenimiento de las instalaciones 
Antenor Sandino 
Hemández. 
l.,eón, León.~' 

34 51699 K::entro de 150,000.0C 0.00 150,000.0C !Apoyo para la formación integral de personas ciegas y 
formación ¡gastos operativos 
!Educativo 
K::ultural para 
!Personas Ciegas 
C.F.E.C.) 

35 51604 Compañía de 100,000.00 0.00 100,000.00 Apoyo para manutención del Hogar de Ancianos de 
Hijas de la Granada 
Caridad de San 
Vicente de Paul 

36 51604 Comunidad de 200,000.00 0.00 200,000.00 Apoyo para manutención del Hogar de Ancianos de 
Hermanas Masa ya 
Josefinas 

37 51604 Coordinadora 100,000.00 0.00 100,000.00 Apoyo para realización de procesos de formación y 
!Evangélica capacitación sobre principios y valores cristianos para el 
~glesia y :fortalecimiento de la paz y la unidad familiar 
Sociedad 
KCEPRES) 

38 51699 federación l,157,143.0C o.oc l,157,143.0C ~poyo para los gastos operativos de los Cuerpos de 
kie Cuerpo de !Bomberos 
!Bomberos de 
Nicaragua61 

39 51699 Federación de 200,000.00 0.00 200,000.0C !Apoyo para desarrollo de acciones de inclusión educativa 
Mujeres con IY laboral de mujeres con discapacidad y canalización de 
Capacidades prótesis y aparatos auxiliares 
Diferentes 
FEMUCADI) 

40 51699 Federación 500,000.00 0.00 500,000.00 Apoyo para el fortalecimiento en la participación de 
Nicaragüense las personas con discapacidad en la restitución de 
kie Asociaciones sus derechos y la celebración del Día Nacional de las 
kie Personas con Personas con Discapacidad 
Discapacidad 
FECONORI) 

41 51605 federación 700,000.00 0.00 700,000.00 Apoyo para la realización de Campeonatos de Karate-Do 
Nicaragüense a nivel nacional 
de Karate - Do 
FENIKA-DO) 
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42 51699 !Fundación 200,000.00 0.00 200,000.00 ~poyo para la atención en salud de pacientes con lupus y 
lde Lupus otras patologías autoinmunes 
!Eritematoso 
Sistémico de 
!Nicaragua 
KFLESNIC) 

43 51699 !Fundación de 200,000.0C 0.00 200,000.0C ~poyo para el Plan de prevención, atención y seguimiento 
!Padres con Hijm a pacientes con espina bífida 
~e Espina Bífida 
KFUNDAPHEB) 

44 51699 !Fundación 250,000.0C 0.00 250,000.0C ~poyo para el fortalecimiento y ampliación de la 
!Mujer Rural ~apacidad local para la prevención y atención de la 
MUJER K-'iolencia intrafamiliar en comunidades rurales del 

!RURAL) Departamento de Carazo 

45 51699 !Fundación 150,000.0C 0.00 150,000.0C ~poyo para el proyecto de jornada de capacitación, 
Pftalmológica ~ratamiento y prevención de la ceguera 
[Nicaragüense 
tpara la 
!Prevención 
lde la Ceguera 
FONIPRECE) 

46 51605 !Fundación 300,000.00 0.00 300,000.00 Kiastos operativos y realización de Ceremonia Anual de 
¡para el Salón IPremiación 
lde la Fama 
ldel Deporte 
!Nicaragüense 
Salón de la 

!Fama) 

47 51699 !Fundación pro 200,000.00 0.00 200,000.00 Apoyo para la atención integral y rehabilitación de 
layuda a niños niños y niñas con capacidades diferentes en el Centro de 
IY niñas con Fisioterapia 
~apacidades 

!diferentes 
KSIELO) 

48 51604 !Fundación 850,000.00 0.00 850,000.00 Apoyo para el Proyecto de Evangelización del Centro de 
!Provincia Espiritualidad Eudista Betania y mantenimiento de las 
IEudista Minuto nstalaciones 
lde Dios (PEMD 

49 51605 !Fundación 500,000.00 0.00 500,000.00 Apoyo para el mantenimiento del Parque Municipal 
Rodrigo Enrique Rodrigo Campbell y de la Casa Museo Afrodescendiente 
José Campbell de Bluefields 
Álvarez 
Fundación 

Rodrigo 
Campbell 
Álvarez) 

50 51605 Fundación 200,000.00 0.00 200,000.00 Apoyo para campaña de divulgación y sensibilización 
Salvador Pérez sobre el autismo en el departamento de Masaya 
Gutiérrez 
FUSAPEGU) 
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51604 Instituto de las 100,000.0C O.OC 100,000.0C !Apoyo para el dispensario y mantenimiento de la Casa 
!Hijas de María !Natal Sor María Romero 
!Auxiliadora en 
!Nicaragua 

51699 Prganización 150,000.0C o.oc 150,000.0C !Apoyo para gastos operativos en la atención a personas 
kie Ciegos de ~iegas 

!Nicaragua 
Maricela Toledo 
IAscencio 
OCN-MTA) 

51699 Prganización de 400,000.0C o.oc 400,000.0C !Apoyo para la atención de discapacitados con medios 
!Revolucionarios !auxiliares y ayudas sociales 
Peshabilitados 
!Revolucionarios 
'Ernesto Che 

K:iuevara" 
KORD) 

Total 22,900,000.0~ 0.00 22,900,000.00 

11 Las asignaciones correspondientes a los grupos de danza o baile se desembolsarán en sus respectivos montos en una sola entrega 
y emitidos a nombre de los directores de dichos grupos, con excepción de la Asociación de Danza Contemporánea que deberá 
emitirse a nombre del Representante Legal de dicha persona jurídica. En el caso de la asignación a los artistas destacados, las 
mismas se desembolsarán a favor de los propios artistas beneficiados y el de la Asociación de Artistas de Somoto (ARTISOM) 
deberá emitirse a nombre Omán David Díaz Cárcamo. En cuanto a las asignaciones para la promoción de la música estás deberán 
emitirse a nombre de los directores de cada grupo, siendo estos Francisco Ramón Rodríguez Sobalvarro por Camerata Bach, 
Ramón Enrique Chavarría por Los Hijos del Son, Denis Alfonso Bolaños Rugama por Centro Cultural Camilo Zapata, María 
Auxiliadora Hernández por Los Aspirantes del Sauce, Luis Ernesto Jarquín Vega por Grupo Bochinche Tropical, Alfredo José 
Rivera Lara por Coro Municipal de El Sauce y Roger Antonio Osorio Pérez por Los Rústicos del Norte. En relación con las 
asignaciones para el teatro y el cine estás deberán desembolsarse a nombre del representante legal en el caso de la persona jurídica 
Luna Films y de la persona natural respectivamente indicada. Todos estos desembolsos deberán realizarse a más tardar en el 11 
Trimestre de ejecución presupuestaria del año 2022, sujeto a la correspondiente rendición de cuentas ante el MHCP. 

21 El desembolso de esta partida se deberá emitirse a nombre del respectivo Tesorero de la persona jurídica referida. 

31 El desembolso de estas partidas se deberá emitir a nombre del respectivo Representante Legal. 

41 Esta partida deberá ser ejecutada en coordinación con el Instituto Nicaragüense de Deporte a nivel regional y el Consejo 
Regional Autónomo de la Costa Caribe Sur (CRACCS). 

51 El desembolso de esta partida se deberá emitir a nombre del respectivo Director de la referida Casa de Cultura. 

61 La distribución de estos recursos se realizará bajo coordinación y previa autorización de la Jefatura de la Dirección General de 
Bomberos. 
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REDUCCIONES 

!ASIGNACIONES Y 
[SUBVENCIONES 

Gastos de Capital 

Instituto 
Nicaragüense de 
Deportes 

Gastos de Capital 

Otros Gastos de 
Capital 

632 Transferencias 
de capital a 
instituciones 
descentra! izadas 

Total 

Gasto de Capital 

Rentas del Tesoro 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2022 

REASIGNACIONES 

(Córdobas) 

MONTO FUENTE DE ASIGNACIONES MONTO 
FINANCIAMIENTO 

200,000,000 ASIGNACIONES Y 200,000,000 
SUBVENCIONES 

200,000,000 Gastos de Capital 200,000,000 

200,000,000 Instituto 200,000,000 
Nicaragüense de 
Deportes 

200,000,000 Gastos de Capital 200,000,000 

200,000,000 PIP 200,000,000 

200,000,000 Rentas del Tesoro Reemplazo del 60,000,000 
Estadio de Béisbol 
Roberto Clemente 
en Ja ciudad de 
Masa ya 

Reemplazo del l 00,000,000 
Estadio de Béisbol 
en la ciudad de 
León 

Ampliación del 40,000,000 
Estadio de Fútbol 
Independencia en 
la Ciudad de Estelí 

200,000,000 Total 200,000,000 

200,000,000 Gasto de Capital 200,000,000 

200,000,000 Rentas del Tesoro 200,000,000 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2022 

CORRECCIONES 

(Córdobas) 

ACTUAL DICE: DEBE SER: 

230 

Ley Nº. 1099 

Anexo Nº. 111 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Ley Nº. 1099 

AnexoNº. IV 

Nº. Nombre del proyecto MontoC$ Fuente de Nº. Nombre del proyecto MontoC$ Fuente de 
Página Financiamiento Página Financiamiento 

TRANSFERENCIAS TRANSFERENCIAS 

391 CONSTRUCCIÓN Y 2,450,000 Rentas del Tesoro 391 CONSTRUCCIÓN DE 2,450,000 Rentas del 
REHABILITACIÓN POZOS DE AGUA Tesoro 
DE POZOS DE AGUA POTABLE EN EL 
POTABLE EN EL DEPARTAMENTO DE 
DEPARTAMENTO DE BOACO 
BOACO 
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391 CONSTRUCCIÓN Y 
REHABILITACIÓN 
DE POZOS DE AGUA 
POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOACO 

ACTUAL DICE: 

Nº. Nombre del proyecto 
Página 

ENTE AUTÓNOMO 

II-299 CONSTRUCCIÓN Y 
y REHABILITACIÓN 

11-306 DE POZOS DE AGUA 
POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOACO 

11-299 CONSTRUCCIÓN Y 
y REHABILITACIÓN 

11-306 DE POZOS DE AGUA 
POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOACO 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 230 

8,840,000 Rentas del Tesoro 391 REHABILITACIÓN 8,840,000Rentas del 
DE POZOS DE AGUA Tesoro 
POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOACO 

DEBE SER: 

MontoC$ Fuente de Nº. Nombre del proyecto MontoC$ Fuente de 
Financiamiento Página Financiamiento 

ENTE AUTÓNOMO 

2,950,000 11-299 CONSTRUCCIÓN DE 2,950,000 
y POZOS DE AGUA 

11-306 POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOACO 

2,450,000 Rentas del Tesoro 2,450,000Rentas del 
Tesoro 

500,000 Recursos 500,000 Recursos 
Propios Propios 

9,540,000 11-299 REHABILITACIÓN 9,540,000 

8,840,000 Rentas del Tesoro y DE POZOS DE AGUA 8,840,000 Rentas del 
11-306 POTABLE EN EL Tesoro 

700,000 Recursos 
DEPARTAMENTO DE 

700,000 Recursos 
BOACO 

Propios Propios 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1100 

LEY QUE DECLARA AL SACERDOTE Y COMANDANTE GUERRILLERO GASPAR GARCÍA LAVIANA 
HÉROE NACIONAL 

Articulo 1 Declárese al Sacerdote y Comandante Guerrillero Gaspar García Laviana en el 43 Aniversario de su Tránsito a 
la Inmortalidad, como Héroe Nacional de la República de Nicaragua. 
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Artículo 2 Todas las Instituciones del Sistema Educativo 
a todos los niveles, así como los medios de comunicación 
social en el marco de su función social, deberán promover 
más conocimiento y apropiación de su pensamiento, obra y 
legado como inspiración permanente, y como sublime Apóstol 
de nuestras propuestas y prácticas cristianas, socialistas, 
fraternales y solidarias. 

Artículo 3 Refórmese el artículo 6 de la Ley Nº. 859, Ley 
de Creación del Título de Heroína y Héroe Nacional, cuyo 
texto consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 232 del 16 de diciembre de 2020, para incorporar al 
Sacerdote y Comandante Guerrillero Gaspar García Laviana 
en el listado de Heroínas y Héroes Nacionales. 

Artículo 4 La presente Ley entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el municipio de Tola, Departamento de Rivas, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primer Secretaria 
de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día trece de diciembre del año dos 
mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Deseando fortalecer los lazos tradicionales de amistad entre 
la República de Nicaragua y la República de Kenia; 

11 
Conscientes de la existencia de intereses comunes entre los 
dos países y de sus objetivos de desarrollo y de la necesidad 
de coordinar esfuerzos hacia metas comunes; 

111 
Convencidos de la importancia de desarrollar una cooperación 
mutua eficaz, basada en la solidaridad y el respeto mutuo; 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. Nº. 8777 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO 
MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE KENIA" 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo Marco de Cooperación 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
de la República de Kenia'', firmado en la ciudad de Nairobi, 
capital de la República de Kenia el 29 de octubre del 2021. 

Artículo 2 Esta A probación Legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez que 
haya entrado en vigencia internacionalmente. El presidente 
de la República procederá a publicar el texto del "Acuerdo 
Marco de Cooperación entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de la República de Kenia". 

Artículo 3 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Aprobación, conforme el numeral 1) del artículo X del 
Acuerdo. 

Artículo 4 El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 
a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por 
tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la 
ciudad de Managua a los trece días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 
EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE KENIA 

PREÁMBULO 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Nicaragua y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Kenia (en adelante denominados conjuntamente 
"las Partes" e individualmente como "la Parte")." 

DESEANDO fortalecer los lazos tradicionales de amistad 
entre sus pueblos; 

CONSCIENTE de la existencia de intereses comunes 
entre los dos países y de sus objetivos de desarrollo y de 
la necesidad de coordinar esfuerzos hacia metas comunes; 

CONVENCIDOS de la importancia de desarrollar una 
cooperación mutua eficaz, basada en la solidaridad y el 
respeto mutuo; 

DETERMINADOS a realizar programas específicos de 
interés mutuo para tener un efecto real en el desarrollo de 
sus países y promover relaciones más estrechas entre ellos, 
con otros países de la región y fuera de ella; 
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HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO J - OBJETIVO 

El objetivo de este Acuerdo es establecer un marco a través 
del cual las Partes desarrollarán y mejorarán los mecanismos 
de intercambio bilateral sobre temas de interés común, 
orientados a desarrollar, fortalecer y promover la cooperación 
entre ellas. 

ARTICULO 11 

Las Partes celebrarán, cuando sea necesario, los acuerdos 
complementarios que sean necesarios para fortalecer sus 
vínculos en los ámbitos del mutuo acuerdo. Dichos campos 
incluirán, pero no se limitarán a la, agricultura, pesca, 
ganadería, juventud y deportes. Las Partes celebrarán dichos 
acuerdos complementarios específicos, cuando dichos 
acuerdos se consideren necesarios para lograr el objetivo 
de fortalecer los lazos de cooperación. 

ARTÍCULO 111- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
Y EXPERIENCIA 

1. Las Partes se comprometen a intercambiar la información 
necesaria para su consideración y estudio sobre diversos 
proyectos identificados dentro de los campos de cooperación. 

2. Las Partes, cuando sea necesario y en consulta 
mutua, intercambiarán las delegaciones técnicas y de 
expertos necesarias para estudiar el funcionamiento y la 
implementación de proyectos de interés mutuo. Las Partes 
definirán arreglos previos para las modalidades de dichos 
intercambios. 

ARTÍCULO IV- CONSULTAS 

Las Partes se consultarán sobre los principales temas de la 
agenda global para el apoyo mutuo en foros internacionales. 

ARTÍCULO V- PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 
SIMILARES. 

Este Acuerdo de ninguna manera restringe a las Partes 
a participar en actividades similares con otras agencias 
públicas o privadas. 

ARTÍCULO VI-FINANCIAMIENTO Y RECURSOS. 

La realización de actividades en virtud de este Acuerdo se 
financiará en términos que se determinarán y acordarán 
mutuamente y estará sujeta a la disponibilidad de fondos y 
otros recursos de las Partes. 

ARTÍCULO VII-CANALES DE COMUNICACIÓN. 

Todos los avisos u otras comunicaciones de conformidad 
con este Acuerdo se realizarán por escrito. Los canales de 

comunicación serán los siguientes: 
a. Secretario Principal, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
PO Box 30551-00100, 
Nairobi, Kenia. 
Tel: + 254-20 318888 
Fax: +254 20240066/341935/344333 

b. Ministra, Secretaria General de Cooperación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Nicaragua. 
Teléfono 2244-8000 
Email: enlace@cancilleria.gob.ni 

ARTÍCULO VIII- CONFIDENCIALIDAD. 

Cualquier información confidencial (debidamente 
identificada como tal por la Parte divulgadora) que se 
incluirá en informes o que una Parte divulgue a la otra 
Parte, será mantenida estrictamente confidencial por la Parte 
receptora y no será divulgada a ningún tercero sin el previo 
consentimiento por escrito de la Parte reveladora original. 

ARTÍCULO IX - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Cualquier diferencia que pueda surgir de la interpretación 
o implementación de este MDE se resolverá de manera 
amistosa por la vía diplomática 

ARTÍCULO X - ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 

1. Una vez finalizados los procedimientos internos de cada 
Parte para la entrada en vigor de conformidad con sus leyes 
nacionales, las Partes se notificarán mutuamente a través 
de los canales diplomáticos. El Acuerdo entrará en vigor 
después de que cada una de las Partes haya notificado a la 
otra por escrito, por la via diplomática, que se han cumplido 
los procedimientos exigidos por su legislación. 

2. El Acuerdo seguirá siendo válido por un período de cinco 
(5) años. Se extenderá automáticamente por un período 
posterior de cinco (5) años a la vez, a menos que una de 
las Partes notifique por escrito a la otra, con seis meses de 
anticipación, su intención de rescindir el Acuerdo. 

ARTÍCULO XI - TERMINACIÓN 

1. Cualquiera de las Partes podrá rescindir este Acuerdo en 
cualquier momento notificando por escrito a la otra Parte 
con seis meses de anticipación su intención de hacerlo a 
través de canales diplomáticos. 

2. Cualquier actividad en curso en el momento de la 
terminación que surja del Acuerdo se llevará a cabo hasta 
su conclusión como si el Acuerdo estuviera en vigor. 

3. En caso de que se rescinda este Acuerdo, cada Parte será 
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la única responsable del pago de cualquier gasto en que haya 
incurrido de conformidad con la rescisión. 

ARTÍCULO XII - ENMIENDA 

1. Este Acuerdo puede modificarse según sea necesario de 
vez en cuando mediante el consentimiento mutuo por escrito 
de ambas Partes. Dichas enmiendas deberán estar firmadas 
y fechadas antes de que se realicen cambios, entrarán en 
vigor en la fecha que se acuerde mutuamente y formarán 
parte del Acuerdo. 

2. Cualquier enmienda se hará sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones que surjan o se basen en este Acuerdo antes 
de la fecha de dicha enmienda. 

EN FE DE LO CUAL, los firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado y 
sellado este Acuerdo por duplicado en los idiomas español 
e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

FIRMADO en Nairobi en este 29 día de octubre 2021. 

(F) POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Denis Moneada Colindres Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua. (F) 
POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE KENIA, 
Amb. Raye he lle O mamo, SC, EGH Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Kenia. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 
La Constitución Política de la República de Nicaragua en su 
Artículo 59 refiere a que los nicaragüenses tienen derecho, 
por igual, a la salud. El Estado establecerá las condiciones 
básicas para su promoción, protección, recuperación y 
rehabilitación. 

11 
Que se instruyó a la SE-COMISCA y al Mecanismo 
Coordinador Regional (MCR), mediante Resolución de 
la XLVII Reunión ordinaria del COMISCA, celebrada en 
la Ciudad de Panamá el 5 de diciembre de 2017, brindar 
acompañamiento al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y demás cooperantes en el proceso de negociación, 
planificación, implementación y monitoreo de la Iniciativa 
Regional de la Eliminación de Malaria (IREM) en cada uno 
de los países y a nivel regional. 

111 
Que en la Resolución COMISCA 10-2018 "Iniciativa 
Regional de la Eliminación de la Malaria (IREM), el 

COMISCA resolvió: Instruir a la SE-COMISCA la realización 
de reuniones político-estratégicas con las autoridades de 
los Ministerios de Salud de Centroamérica y República 
Dominicana, y realizar reuniones técnico-operativas relativas 
a los acuerdos binacionales, para definir el proceso de trabajo 
y alcanzar los acuerdos binacionales transfronterizos y a 
brindar apoyo a los países para la obtención de acuerdos 
binacionales transfronterizos para la eliminación de malaria: 
Honduras-Nicaragua, El Salvador-Guatemala, Costa Rica
Nicaragua. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. Nº. 8778 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO 
BINACIONAL ENTRE LA SECRETARÍA DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS Y EL MINISTERIO DE 
SALUD DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE INTERVENCIONES 
CONJUNTAS TRANSFRONTERIZAS PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA MALARIA BASADOS EN EL 
DERECHO COMUNITARIO" 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo Binacional entre la 
Secretaría del Estado en el Despacho de Salud de la República 
de Honduras y el Ministerio de Salud de la República 
de Nicaragua para la Implementación de Intervenciones 
Conjuntas Transfronterizas para la Eliminación de la Malaria 
Basados en el Derecho Comunitario". Firmado el 27 de 
julio del 2021, en la Frontera de El Guasaule, República 
de Nicaragua. 

Artículo 2 Esta Aprobación Legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez que 
haya entrado en vigencia internacionalmente. El Presidente 
de la República procederá a publicar el texto del "Acuerdo 
Binacional entre la Secretaría del Estado en el Despacho 
de Salud de la República de Honduras y el Ministerio de 
Salud de la República de Nicaragua para la Implementación 
de Intervenciones Conjuntas Transfronterizas para 
la Eliminación de la Malaria Basados en el Derecho 
Comunitario". 

Artículo 3 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Aprobación, conforme la Cláusula Octava del Acuerdo. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los trece días del mes de diciembre 
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del afio dos mil veintiuno. (f) Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Acuerdo Binacional entre la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud de la República de Honduras y 
el Ministerio de Salud de la República de Nicaragua 
para la implementación de intervenciones conjuntas 
transfronteriza para la eliminación de la Malaria basados 
en el Derecho Comunitario 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud de Ja 
República de Honduras y el Ministerio de Salud de la 
República de Nicaragua, ambas instituciones de los Estados 
miembros del Sistema de la Integración Centroamericana 
(SICA), en adelante denominados "Las Partes", acuerdan: 

CONSIDERANDO: 

l. Que uno de los objetivos fundamentales y primordiales 
del Sistema de Ja Integración Centroamericana (SICA) 
es procurar adoptar acciones y decisiones comunes y de 
consenso orientadas especialmente a la protección de los 
derechos humanos. 

11. Que de conformidad a los Arts. 12 letra b, I 9 y 22 
del Protocolo de Tegucigalpa, los Consejos de Ministros 
responsables de otros sectores tendrán la responsabi J id ad del 
tratamiento de los asuntos de su competencia y sus decisiones 
serán de obligatorio cumplimiento, siendo así que Jos asuntos 
de salud regional son competencia del COMISCA. 

111. Que de conformidad con el Art. 9 literales c) y d) del 
Reglamento COMISCA 01-2017 denominado Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo de Ministros 
de Salud de Centroamérica y República Dominicana 
(COMISCA) y su Secretaría Ejecutiva (SE-COMISCA), 
corresponde al Consejo de Ministros lo relativo a la Política 
Regional de Salud del SICA, la coordinación y armonización 
de las políticas de salud de Jos Estados miembros entre sí 
Y d: ~stas con la Política Regional de Salud; y adoptar las 
dec1s1ones que fueran necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos del COMISCA e instruir a las demás instancias 
del sector salud sobre su cumplimiento. 

IV. Que se instruyó a la SE-COMISCA y al Mecanismo 
Coordinador Regional (MCR) mediante Resolución de la 
XLVII Reunión ordinaria del COMISCA, celebrada en la 
Ciudad de Panamá, el 5 de diciembre de 2017, brindar 
acompaftamiento al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y demás cooperantes en el proceso de negociación, 
planificación, implementación y monitoreo de la iniciativa 
en cada uno de los países y a nivel regional. 

V. Que los Estados miembros del SICA han avanzado en la 
planificación de sus marcos operativos nacionales hacia la 
eliminación de la Malaria. 

VI. Que en la Resolución COMISCA 10-2018 "Iniciativa 

Regional de la Eliminación de la Malaria (IREM)", el 
COMISCA resolvió: 

• l. Instruir a la SE-COMISCA la realización de reuniones 
político-estratégicas con las autoridades de los Ministerios 
de ~alud d~ Centroamérica y República Dominicana, y 
realizar reuniones técnico-operativas relativas a los acuerdos 
binacionales, para definir el proceso de trabajo y alcanzar 
los acuerdos binacionales transfronterizos. 

• 11. Instruir a la SE-COMISCA brindar apoyo a los países 
para la obtención de acuerdos binacionales transfronterizos 
para la eliminación de malaria: Honduras-Nicaragua, El 
Salvador-Guatemala, Costa Rica-Nicaragua. 

La República de Honduras y la República de Nicaragua, 
como Estados miembros del SICA, en cumplimiento a los 
considerandos antes mencionados, convienen el siguiente 
Acuerdo Binacional en el marco del Derecho Comunitario 
Centroamericano, bajo las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETIVO 
El objetivo del presente Acuerdo Binacional es implementar 
acciones transfronterizas que permitan la coordinación y 
colaboración entre ambos Estados, teniendo en cuenta la 
información de estratificación, caracterización y micro 
planificación de las áreas fronterizas de los dos países, 
de forma tal que dichas acciones permitan avanzar con la 
eliminación de la Malaria en sus territorios. 

CLÁUSULASEGUNDA.ÁREASDEACCIÓN 
Las Partes realizan acciones sobre malaria en territorio 
transfronterizo, ya sea de forma individual o conjunta, 
para el fortalecimiento del abordaje de la enfermedad. 
Estas acciones se organizan en cuatro temas principales: 
1. Acciones efectivas a los dos lados de la frontera, 2. 
Complementariedad en la atención de casos en puntos de 
frontera, 3. Asegurar existencias de antimaláricos y Pruebas 
de diagnóstico rápido (POR), 4. Intercambio de información 
para lo cual los Estados se comprometen a: ' 

1. Acciones efectivas a los dos lados de la frontera 
a. Las partes deberán garantizar acciones efectivas en 
cada uno de los focos maláricos del territorio fronterizo 
cumpliendo con las siguientes disposiciones: ' 
- Organizada la estrategia de Diagnóstico, Tratamiento, 
Investigación y respuesta (DTl-R) 
- búsqueda pasiva 
- búsqueda activa 
- control vectorial 
- Investigación y seguimiento de casos 

b. Coordinación para el mapeo de actividades productivas 
religiosas, culturales, deportivas, agrícolas y comerciales qu; 
sean realizadas en el área transfronteriza a fin de estandarizar 
instrumentos y acciones que permitan el intercambio de 
información sobre estas actividades, así como las dinámicas 
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de población relacionadas que requieran ser vigiladas para 
detección y actuación temprana. 

c. Se coordinará con las autoridades de migración de cada 
uno de los países para definir qué tipo de actividades se 
realizarán conjuntamente. 

d. Abordaje y seguimiento de los casos que incluya también 
a la red de personal comunitario (colaboradores voluntarios) 
en la ejecución de las acciones del DTI-R. 

e. Integración de actores sociales (líderes comunitarios} en 
la construcción e implementación de prácticas comunitarias 
de prevención y comunicación de casos en las comunidades 
de dificil acceso o que no tienen presencia cercana de 
funcionarios de salud. 

2. Complementariedad en la atención de casos en puntos 
de frontera 
a. Homologación de intervenciones y herramientas: Definir 
las intervenciones que deben realizar de manera coordinada 
los países, y definir las herramientas y variables a utilizar, 
según el grado de avance que se pueda homologar en las 
estrategias y pautas. 
b. Coordinación para la investigación y seguimiento de casos: 
- Organización de los equipos locales, incluyendo a los 
Colaboradores Voluntarios (Col Vol) 
- Capacidades para búsqueda reactiva y el seguimiento de 
casos. 
- Cada parte debe cumplir con las acciones de detección, 
investigación y respuesta de focos. 
-Acciones relacionadas con el intercambio de información. 
- Desarrollar las acciones relacionadas para la vigilancia, 
con énfasis en la detección temprana de casos, especialmente 
por la alta movilidad de las personas. 
c. Coordinación de logística u operaciones conjuntas en 
zona fronteriza: 
- Identificar localidades o poblaciones que sea dificil cubrir 
por un país para facilitar cobertura por parte del otro país. 
- Facilitar a la otra Parte el tránsito físico al personal de salud 
por el territorio nacional para realizar las intervenciones de 
respuesta para el control de la Malaria. 
- Establecer mecanismos de vigilancia para los puntos ciegos 
con mayor tránsito de personas, garantizando cobertura 
equitativa de atención integral. 
- Tarjeta de tratamiento para el seguimiento de caso, de uso 
a ambos lados de la frontera, independientemente del país 
que la haya emitido. 
- Sincronizar acciones simultáneas de respuesta para el 
control vectorial en zona fronteriza. 
- Mantener un monitoreo permanente sobre la situación 
epidemiológica de las comunidades que viven dentro de 
la dinámica transfronteriza en los focos activos, aplicando 
instrumentos homologados y validados por ambos países. 
d. Coordinación de las acciones de Información, Educación 
y Comunicación (IEC) a la comunidad relacionadas con el 
acceso a diagnóstico, tratamiento, adherencia, seguimiento 

de casos, automedicación, entre otras. Dar énfasis a la 
comunicación para la población móvil de la zona fronteriza. 
La información debe ser concreta y dirigida a informar sobre 
la localización y facilidades para acceder al diagnóstico, 
incluso sobre las barreras que enfrenta la población móvil. 
- Implementar la estrategia de comunicación multilingile 
para lograr la integración comunitaria en el cambio de 
comportamiento y la sensibilización de la población en 
relación a control vectorial y respuesta al caso. 
- Honduras cuenta con una estrategia de comunicación que 
incluye mensajes y contenidos en lengua miskita. Existen 
orientaciones precisas sobre a dónde ir cuando se padece 
de fiebre, ubicación de los puestos de colaboración, etc. 
- Honduras comparte su estrategia de comunicación con 
Nicaragua para homologar mensaje y hacer uso de los 
mismos, adecuándolos al país. 

3. Asegurar existencias de antimaláricos y las Pruebas 
de diagnóstico rápido para Malaria (PDRM). 
a. Gestionar la dotación oportuna de medicamentos e insumos 
a nivel nacional para asegurar la disponibilidad y acceso a 
antimaláricos y pruebas de diagnóstico rápido en los puntos 
de atención en la zona fronteriza. 
b. Colaboración en el área de frontera: 
- Identificación de brechas actuales en detección para 
establecer acciones conjuntas 
- Establecer puestos de POR de manera coordinada según 
necesidad y difusión de la población 
- Control Vectorial: 

- Con el objetivo de lograr coberturas óptimas, donde 
sea factible - consensuar y coordinar para hacer acciones 
simultáneas y uniforme (mismas intervenciones; 
Mosquiteros tratados con insecticida de larga duración 
(MTILD}, rociado residual intradomicíliar (RRI); etc.), 
coordinar que sean en el mismo tiempo, no necesariamente 
en las mismas fechas. 
- Abordaje integral para el Plasmodium falciparum. 

4. Intercambio de información 
a. Definir los actores, mecanismos y periodicidad para las 
rutinas de análisis e intercambio de información epidemiológica, 
entomológica, operacional y de los movimientos 
poblacionales, que inciden en la malaria transfronteriza. 
Aspectos a considerar: 
• Elaborar un plan operativo entre ambos países (establecer 
participantes), reuniones de coordinación a nivel Local I 
SILAIS mensual con el acompañamiento de las instancias 
nacionales (Dirección de Vigilancia de la Salud - Honduras 
y Dirección General de Vigilancia para la Salud- Nicaragua). 
b. Definición por parte de los equipos técnicos de las 
variables y niveles de desagregación con que se intercambiará 
la información (intercambio periódico de boletines o 
tablas consolidadas con información actualizada con 
la desagregación necesaria en tiempo y lugar (según se 
establezca). 
- Acciones relacionadas con el intercambio de información 
en los diferentes niveles: 

- Nivel local: Importancia de un intercambio de información 
que sea constante y permanente, la información de 
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ser posible debe incluir situaciones importantes de 
movimientos de población. Implementar un mecanismo 
de alerta respuesta local a fin de identificar de forma 
oportuna e Inmediata los casos identificados por el personal 
institucional o por los colaboradores voluntarios. 
- Nivel Municipal: Los municipios de Waspam y Puerto 
Lempira deberán programar reuniones mensuales, para 
intercambio de información acerca de Ja procedencia de 
casos. 
- Nivel Regional: Se programarán reuniones trimestrales 
(RAAN- Bilwi, Gracias a Dios), para realizar análisis de 
la situación epidemiológica y toma de decisiones para el 
fortalecimiento del DTl-R. 
- Nivel Nacional: Las reuniones nacionales tendrán una 
programación semestral. 

CLAUSULA TERCERA. ENLACES INSTITUCIONALES 
Las Partes se comprometen a designar puntos focales para el 
seguimiento de acciones acordadas. De existir algún cambio 
de los funcionarios designados, cada Parte deberá notificar 
de manera inmediata a la contraparte de dichos cambios. 
La notificación se enviará por la vía oficial al Despacho 
Ministerial con copia a la Dirección o Unidad responsable 
de la Vigilancia de Malaria y a la SE-COMISCA para su 
conocimiento. 

Al momento de la firma de este Acuerdo, los puntos focales 
para el seguimiento de acciones acordadas son los siguientes: 

Por Honduras: 
- Dr. Nery Cerrato, Viceministro de proyectos y cooperación 
externa neIYcer.rnlo@gmaiLc.Qm (504) 3354 9855 
- Dra. Karla Yadira Rosales Pavón, Jefa de la Unidad de 
Vigilancia de la Salud -Secretaria de Salud, uvs.sesal. 
nivelcentral@gmail.com (504) 9644 9499 
- Dr. Orlinder Zambrano, Responsable del programa de 
malaria Nivel Nacional jnicolaszambrano@yahoo.es (504) 
3345-6586 
- Dra. Lizeth 
Gracias a 
33929411 

Cartagena, Epidemióloga Región de 
Dios Iizethcartagenah@gmail.com (504) 

- Dr. Efraín Burgos, Región Gracias a Dios - Punto focal 
de Malaria eburgos barrera@yahoo.com (504)9988-2432 
- Dra. Iris Portillo, Municipio Puerto Lempira - Punto focal 
de Malaria lrisp 25@outlook.com (504) 3357- 9783 
- Derel Jesús Pravia, Municipio Ramón Villeda Morales 
- Punto focal de Malaria Praviaderel635@gmail.com 
(504)9678-1472 
- Dr. Marvin Coleman, FocoSuhi (504)8416-3130 

Por Nicaragua: 
Dr. Cristhian Toledo Guerrero, Director General de Vigilancia 
para la Salud, dgvs@mjnsa.gob.ni (505) 8350-3138 
- Dr. Holvin Gutiérrez Pérez, Coordinador del Componente 
Nacional de malaria, malaüa@minsa,gob.ni (505) 8706-7888 
- Dr. Lázaro Téllez Carranza, Director General SILAIS 

Bilwi, djrs80-raan@minsa.gob.ni (505)8727-3980 
- Lic. Meladi Vásquez Domingo, Epidemiólogo SILAIS 
Bilwi, epids80-raan@minsa.gob.ni (505) 8523-6308 
- Dra. Mayling Estela Arellano, Directora Municipal 

de Waspam, ds7 l-raan@minsa.gob.ni (505)8605-3225 

CLAUSULA TERCERA. 
Las Partes, en concordancia con lo resuelto por el COMISCA 
en la Resolución COMISCA 10-2018 en el marco de la IREM, 
facultan a la SE-COMISCA para que en coordinación con 
el asocio IREM (BID, OPS y DEPM), den seguimiento a la 
implementación de este Acuerdo Binacional transfronterizo 
y su plan de implementación. 

CLÁUSULA CUARTA. RESULTADO ESPERADO 
Una vez implementado el presente acuerdo binacional 
suscrito, se espera obtener como resultado el avanzar en 
la eliminación de la malaria, evitar su reintroducción y 
su restablecimiento en los Estados miembros del SICA y 
Mesoamérica, consolidando de esta forma territorios libres 
de transmisión de malaria. 

CLÁUSULA QUINTA. 
Nada de lo consignado en este Acuerdo se entiende en 
detrimento del SICA, prevaleciendo en todo momento 
el interés de sus Estados miembros y sus instituciones 
regionales. 

CLÁUSULASEXTA.SOLUCIONDECONTROVERSIAS 
Cualquier disputa que resulte de la interpretación o 
implementación de este Acuerdo será resuelto amigable y 
diligentemente, mediante consulta o negociación entre las 
Partes por Ja vía diplomática. 
En caso de disputa, este acuerdo no estará sujeto a ningún 
Tribunal Nacional ni Regional. 

CLÁSULA SÉPTIMA. INTERCAMBIO DE 
INFORMACION 
Protección de la información, datos personales, materiales 
clasificados y seguridad de la información: En Ja ejecución 
de este Acuerdo deberá prevalecer el derecho aplicable en 
ambos Estados miembros en cuanto a la protección de la 
persona frente al tratamiento de sus datos personales, datos 
sensibles, deber de confidencialidad, control de seguridad de 
la información y de la información considerada clasificada o 
crítica, de conformidad con lo que establece el ordenamiento 
jurídico vigente de cada uno de los países firmantes. 

CLÁUSULA OCTAVA. VIGENCIA 
Este acuerdo entrará en vigencia en la fecha de recibo de la 
última notificación escrita de las Partes, en que se confirma 
el cumplimiento de sus respectivos procedimientos internos 
requeridos para la entrada en vigencia de este Acuerdo. 
Tendrá una duración de cuatro años, y podrá ser prorrogado 
por periodos iguales, previa evaluación de las Partes. 
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Por lo anterior, se suscribe el presente Acuerdo Binacional 
en tres originales igualmente válidos, en los lugares y fechas 
que se indican a continuación. Un original corresponderá 
para cada Estado parte y uno para la SE-COMISCA, el cual 
será depositado en el Centro de Información de la Secretaria 
General del SICA y publicado en la Gaceta Oficial Digital 
del SICA. 

Firmado el día 27 de julio del 2021, en la Frontera de El 
Guasaule, República de Nicaragua. 

Por la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud de la 
República de Honduras: (f) Licda. Alba Consuelo Flores 
Ferrufino Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 

Por el Ministerio de Salud de la República de Nicaragua: 
(f) Dra. Martha Verónica Reyes Álvarez, Ministra de Salud. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO A. N. Nº. 8779 

DECRETO DE CANCELACIÓN DE 
PERSONALIDADES JURÍDICAS 

Artículo 1 Objeto 

Cancelase la Personalidad Jurídica de las entidades 
siguientes: 

l. Asociación Universidad Hispanoamericana 
(UHISPAM), Decreto A.N. Nº 2648, y del domicilio de la 
ciudad de Managua; y 

2. Asociación Consejo Nicaragüense de la Micro, 
Pequei\a y Mediana Empresa (CONIMIPYME), Decreto 
A.N. Nº 3255, con domicilio en el departamento de 
Managua. 

Ambas Asociaciones sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio especificado para cada una de 
ellas en los numerales l y 2 de este Artículo. 

El Departamento de Asociaciones Civiles sin Fines de 
Lucro, que a tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación, 
deberá proceder a la cancelación de la inscripción respectiva 
de cada una de estas dos Asociaciones contenidas en este 
Artículo en un plazo no mayor de setenta y dos horas y sin 
costo alguno, poniendo en conocimiento al representante 

legal de cada una o quien haga las funciones de tal para 
que procedan a la entrega de los libros de ley, el sello 
de la entidad y demás documentos que pudiera requerir 
la autoridad, así mismo, deberá notificar al resto de 
autoridades relacionadas. 

Artículo 2 Destino de bienes y acciones 

Los bienes y acciones que pertenezcan a las Asociaciones, 
tendrán, previa liquidación, el destino previsto en el Acto 
Constitutivo o en su Estatuto. Si nada se hubiera dispuesto 
sobre ello, estos pasarán a ser propiedad del Estado, 
conforme la ley de la materia. 

Articulo 3 Derogación 

Derogase los Decretos A. N. siguientes: 

l. Decreto A.N. Nº 2648, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 199 del 20/10/2000, e inscrita en el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones que 
a tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación desde el 
12/12/2000 bajo el Número Perpetuo 1791, y con el cual 
obtuvo la Personalidad Jurídica la Asociación Universidad 
Hispanoamericana (UHISPAM); y 

2. Decreto A.N. Nº 3255, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 66 del l 1104/2002, e inscrita en el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones que 
a tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación, bajo el 
Número Perpetuo 2606 desde el 1O/l0/2003, y con el cual 
obtuvo la Personalidad Jurídica la Asociación Consejo 
Nicaragüense de la Micro, Pequei\a y Mediana Empresa 
(CONIMIPYME). 

Artículo 4 Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente 

DECRETO A. N. Nº 8780 

DECRETO DE CANCELACIÓN DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA 
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Artículo t. Objeto 
Cancelase Ja Personalidad Jurídica de Ja Fundación 
Internacional para el Desafío Económico Global (FIDEG), 
Fundación sin fines de lucro de duración indefinida, y del 
domicilio de Managua. 

El Departamento de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, 
que a tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación, deberá 
proceder a la cancelación de Ja inscripción respectiva de la 
entidad objeto de este Decreto Legislativo en un plazo no 
mayor de setenta y dos horas y sin costo alguno, poniendo 
en conocimiento al representante legal de la Fundación, o 
a quien haga las funciones de tal para que procedan a la 
entrega de los libros de ley, el sello de la entidad y demás 
documentos que pudiera requerir la autoridad, así mismo, 
deberá notificar al resto de autoridades relacionadas. 

Artículo 2. Destino de bienes y acciones 
Los bienes y acciones que pertenezcan a la Fundación, 
tendrán, previa liquidación, el destino previsto en el Acto 
Constitutivo o en su Estatuto. Si nada se hubiera dispuesto 
sobre ellos, estos pasaran a ser propiedad del Estado, conforme 
la Ley de la materia. 

Artículo 3. Derogación 
Derogase el Decreto A. N. Nº 196, aprobado el 30 de marzo 
del año 1990, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
número 68 del 05 de abril del 1990, con el cual obtuvo la 
Personalidad Jurídica la Fundación Internacional para el 
Desafío Económico Global (FIDEG). 

Artículo 4. Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrara en vigencia a partir 
de Ja fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en Ja ciudad de Managua, en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los trece días del mes de Diciembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, 
Primer Secretaria Asamblea Nacional. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 23-2021 

Y con el fusil en la mano, lleno de fe y lleno de amor por 
mi pueblo nicaragüense, he de combatir hasta mi último 
aliento por el advenimiento del reino de la justicia en 
nuestra patria, ese reino de la justicia en nuestra patria, 
ese reino de la justicia que el Mesías nos anunció bajo 
la luz de la estrella de Belén. 
Padre y Comandante Guerrillero 
Gaspar García Laviana 

El Presidente de la Repúblíca de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra, 

RECONOCIENDO: 

Los Ideales y Valores trascendentes expresados en esta 
Carta Navideña del 25 de Diciembre de 1977, publicada 
en esos duros tiempos de siembra, por el Padre y 
Comandante Guerrillero Gaspar García Laviana, reflejando 
su Compromiso de Vida en Cristianismo, Hermandad y 
Solidaridad : 

En la Natividad del Señor, 
25 de diciembre de 1977. 
Algún lugar de Nicaragua. 

Hermanos nicaragüenses: 

En estas fiestas de Navidad, cuando celebramos el 
nacimiento de Jesús, Nuestro Señor y Salvador, que 
vino al mundo para anunciarnos el reino de la justicia, 
he decidido dirigirme a ustedes, como mis hermanos en 
Cristo que son, para participarles mi resolución de pasar 
a la lucha clandestina como soldado del Señor y como 
soldado del Frente Sandinista de Liberación Nacional. 

Vine a Nicaragua desde España, mi tierra natal, a ejercer 
el sacerdocio como misionero del Sagrado Corazón, hará 
de eso ya nueve años. Me entregué con pasión a mi labor 
de apostolado y pronto fui descubriendo que el hambre y 
sed de justicia del pueblo oprimido y humillado al que yo 
he servido como sacerdote, reclamaba más que el consuelo 
de las palabras el consuelo de la acción. 

Como nicaragüense adoptivo que soy, como sacerdote, 
he visto en carne viva las heridas de mi pueblo; he visto 
la explotación inicua del campesino, aplastado bajo la 
bota de los terratenientes protegidos por la Guardia 
Nacional, instrumento de injusticia y represión; he visto 
como unos pocos se enriquecen obscenamente a la sombra 
de la dictadura somocista; he sido testigo del inmundo 
tráfico carnal a que se somete a las jóvenes humildes, 
entregadas a la prostitución por los poderosos; y he 
tocado con mis manos la vileza, el escarnio, el engaño, 
el latrocinio representado por el dominio de la familia 
Somoza en el poder. 

La corrupción, la represión inmisericorde, han estado 
sordas a las palabras y seguirán estando sordas, mientras 
mi pueblo gime en la noche cerrada de las bayonetas y 
mis hermanos padecen tortura y cárcel por reclamar lo 
que es suyo: un país libre y justo, del que el robo y el 
asesinato desaparezcan para siempre. 
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Y corno nuestros jóvenes honestos, los mejores hijos de 
Nicaragua están en guerra contra la tiranía opresora, 
yo he resuelto sumarme como el más humilde de los 
soldados del Frente Sandinista a esa guerra. Porque es 
una guerra justa, una guerra que los sagrados evangelios 
dan corno buena, y que en mi conciencia de cristiano es 
buena, porque representa la lucha contra un estado de 
cosas que es odioso al Señor, Nuestro Dios. Y porque 
corno señalan los documentos de Medellín, suscritos 
por los Obispos de América Latina, en el capítulo de la 
Situación Latinoamericana en la Paz, "la insurrección 
revolucionaria puede ser legítima en el caso de tiranía 
evidente y prolongada y que atente gravemente a los 
derechos fundamentales de la persona y damnifique 
peligrosamente el bien común del país, ya provenga de 
una persona, ya de estructuras evidentemente injustas". 

A todos mis hermanos nicaragüenses les pido que por su 
amor a Cristo apoyen esta lucha del Frente Sandinista, 
para que el día de la redención de nuestro pueblo no 
se siga retrasando. Y a quienes por temor o necesidad 
aún sirven al somocisrno, especialmente a los oficiales y 
soldados honestos de la Guardia Nacional, les digo que 
aún es tiempo de ponerse del lado de la justicia, que es 
el lado de Nuestro Señor. 

A los empresarios que no han participado de la corrupción, 
a los agricultores decentes, a los profesionales y técnicos 
que rechazan el caos y el despotismo representados por 
Somoza, les digo que para cada uno hay un puesto de 
lucha al lado del Frente Sandinista para dignificar a 
nuestra patria. 
A mis hermanos obreros de las fábricas, los planteles y 
talleres, a los artesanos, a los olvidados sin techo ni trabajo 
de los barrios marginales; a mis hermanos campesinos, 
a los cortadores hacinados en los campamentos, a los 
macheteros, a los peones, a todos aquellos a quienes 
se ha robado hasta la más mísera oportunidad en esta 
tierra, les digo que es hora de cerrar filas alrededor del 
Frente Sandinista, de unir nuestras manos y nuestros 
brazos, porque en el resonar del fusil justiciero en 
nuestras rnon tañas, en nuestras ciudades y pueblos, 
está el signo de la redención que se aproxima. Porque 
de la rebeldía de todos, de la insurrección que todos 
llevaremos adelante resultará la luz y se borraran las 
tinieblas del somocisrno. 

Ya mis hermanos combatientes del Frente Sandinista en 
el Frente Norte "Carlos Fonseca Amador"; en el Frente 
Nororiental "Pablo Úbeda"; en el Frente Sur "Benjamín 
Zeledón"; y en sus cuarteles de la resistencia urbana 
en nuestras ciudades, les trasmito mi firme convicción 
de que el día del triunfo vamos a construirlo con el 
sacrificio de nuestros héroes caídos que encarnan la 

voluntad de lucha de nuestro pueblo; con la dedicación 
revolucionaria del pueblo mismo organizado para su 
lucha, y con el sacrificio que nosotros estemos dispuestos 
a hacer desde las trincheras, unidos alrededor de la 
Dirección Nacional. 

El somocisrno es pecado, y librarnos de 
la opresión es librarnos del pecado. Y 
con el fusil en la mano, lleno de fe y lleno de 
amor por mi pueblo nicaragüense, he de combatir hasta 
mi último aliento por el advenimiento del reino de la 
justicia en nuestra patria, ese reino de la justicia en 
nuestra patria, ese reino de la justicia que el Mesías nos 
anunció bajo la luz de la estrella de Belén. 

Su hermano en Cristo, 

PATRIA LIBRE O MORIR 

Gaspar García Laviana 
Sacerdote Misionero del Sagrado Corazón. 

En consecuencia y ante ese Luminoso Testimonio, Ejemplo 
y Legado Heroico, Cristiano, Fraternal y Solidario, DE 
AMORANICARAGUA, 

El Presidente de la República, 

RECONOCIENDO : 
1. El aporte decisivo del Sacerdote y Comandante Guerrillero 
Gaspar García Laviana a la Revolución Liberadora del 
Pueblo nicaragüense; 

2. La contribución inconmensurable del Sacerdote y 
Comandante Guerrillero Gaspar García Laviana a las 
Bases Fundacionales genuinamente Cristianas, Fraternales 
Y Solidarias de la Revolución Popular Sandinista y de 
nuestra Nicaragua; 

3. El Espíritu, la Mística, la Entrega del Sacerdote y 
Comandante Guerrillero Gaspar García Laviana desde la 
Pasión y el Amor de Cristo a la Humanidad; 

4. El sacrificio supremo que representó cada instante de 
su lucha por la Liberación de los oprimidos en Nicaragua, 
culminando con su Tránsito a la Eternidad, en combate 
por la Paz y la Vida con Derechos, en Rivas, su Nicaragua 
Querida; 

5. La Enseñanza y la Vigencia de su Pensamiento y su 
Ejemplo para todas las generaciones de nicaragüenses y 
en particular para las Juventudes de todo tiempo; 

RESUELVE: 
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1. Designar al Sacerdote y Comandante Guerrillero Gaspar 
García Laviana en el 43 Aniversario de su Tránsito a la 
Inmortalidad, como Héroe Nacional de la República de 
Nicaragua; 

2. Promover más conoc1m1ento y apropiacton de su 
Pensamiento, Obra y Legado como inspiración permanente, 
y como Sublime Apóstol de nuestras Propuestas y Prácticas 
Cristianas, Socialistas, Fraternales y Solidarias; 

3. Hacer entrega a las Familias y Comunidades de Tola, San 
Juan del Sur, Buenos Aires y Cárdenas, y a Nicaragua entera, 
de este Decreto que nos honra a tod@s con la merecida 
Proclamación del Sacerdote y Comandante Guerrillero 
Gaspar García Laviana como Héroe Invicto de nuestra 
Nicaragua Bendita, Soberana, Libre y Siempre Digna. 

Dado el día 10 de diciembre de 2021 en la Plaza de la 
Revolución, Managua, Capital de Nicaragua Bendita, 
Soberana y Siempre Libre, a los 43 Años del Tránsito 
a la Inmortalidad del Padre y Comandante Guerrillero, 
Héroe Nacional, GasparGarcía Laviana. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 191-2021 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes a la Compañera 
Alba Azucena Torres Mejía, Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la Federación de Rusia, para que actuando en 
nombre y representación del Gobierno de la República de 
Nicaragua, suscriba con el Eximbank de Rusia, Acuerdo de 
Facilidad de Crédito, así como todos los documentos que 
con este Acuerdo se suscriban, por un monto de Dieciséis 
Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Dos 
Euros con Cero Nueve Centavos (€16,832,602.09). 

Artículo 2. Déjese sin efecto la autorización contenida en el 
Acuerdo Presidencial No. 152-2021, de fecha veintiséis de 
agosto del año 2021, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
No. 161 del 27 de agosto del año 2021. 

Artículo 3. La certificación de este Acuerdo Presidencial 
es suficiente para acreditar la facultad de la Compañera 
Alba Azucena Torres Mejía, para actuar en representación 

del Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo l del presente instrumento. 

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día diecisiete de noviembre del año dos 
mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2021-04383 - M. 8534381 O - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL N0.37-2021 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Valdrack Ludwing 
Jaentschke Whitaker, en el cargo de Ministro Consejero 
con Funciones Consulares de la Embajada de la República 
de Nicaragua en la República de Honduras. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día diez de diciembre del año dos mil veintiuno. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día diez de diciembre del año dos 
mil veintiuno (f) Denis Moneada Colindres, Ministro. 

Reg. 2021-04384 - M. 8534381 O - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL N0.38-2021 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Juan Ramón Gámez 
Morales, en el cargo de Ministro Consejero con Funciones 
Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua 
en la República de Guatemala. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día diez de diciembre del año dos mil veintiuno. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día diez de diciembre del año dos 
mil veintiuno. (f) Denis Moneada Colindres, Ministro. 
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Reg. 2021-04385 - M. 85343810 -Valor C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL N0.39-2021 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

CONSIDERANDO 
1 
Que mediante comunicación de fecha quince de noviembre 
del año dos mil veintiuno, la Compañera Marisol Lara 
Aguilar, presentó su renuncia al cargo de Primer Secretario 
con Funciones Consulares de la Embajada de la República de 
Nicaragua en la República de Cuba y al rango de Agregado 
en el Escalafón Diplomático del Servicio Exterior. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente 
trámite, habiéndose determinado que la misma se ajusta a 
las disposiciones legales contenidas en la Ley de Servicio 
Exterior y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 
Artículo l. Aceptar la renuncia de la Compañera Marisol 
Lara Aguilar, al cargo de Primer Secretario con Funciones 
Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua 
en la República de Cuba, así como al rango de Agregado en 
el Escalafón Diplomático del Servicio Exterior, conforme 
lo dispuesto para tales efectos en el Artículo 74, inciso 4 
de la Ley No. 358 Ley del Servicio Exterior y Artículo 248 
de su Reglamento. 

Artículo 2. Por consiguiente, quedan cancelado el Acuerdo 
Ministerial No.45-2012, de fecha cinco de octubre del año 
dos mil doce, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.07 
del 15 de enero del año dos mil trece y la parte pertinente 
del Acuerdo Presidencial 10-2002 de fecha siete de enero 
del año dos mil dos, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No.7 del once de enero del año dos mil dos. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día treinta de noviembre del año dos mil veintiuno. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Denis Moneada Colindres, 
Ministro. 

ACUERDO MINISTERIAL N0.40-2021 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Danilo Javier Chang 
Cash, en el cargo de Ministro Consejero con Funciones 
Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua 
en la República de El Salvador. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día trece de diciembre del año dos mil veintiuno. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el día trece de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Denis Moneada Colindres, Ministro. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2021-04226 - M. 84190279 - Valor C$ 1,045.00 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR REFORMA DE 
ESTATUTOS 

La suscrita Directora del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
de la República de Nicaragua. CERTIFICA Que la entidad 
denominada "FEDERACIÓN DE LOS CUERPOS DE 
BOMBEROS DE NICARAGUA", fue inscrita bajo el 
Número Perpetuo un mil cuarenta y tres (1043), del folio 
número quinientos treinta y tres al folio número quinientos 
treinta y seis (533-536), Tomo: V, Libro: CUARTO ( 4º), ha 
solicitado, ante el Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, la inscripción 
de la Primera Reforma Total a sus Estatutos, los que han 
sido inscritos en el Tomo II, Libro DECIMOSEXTO (16°), 
bajo los folios número cuatro mil setecientos cincuenta y 
dos al folio número cuatro mil setecientos cincuenta y ocho 
(4752-4758), a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno. Este documento es exclusivo 
para publicar Primera Reforma Total de los Estatutos de la 
entidad denominada "FEDERACIÓN DE LOS CUERPOS 
DE BOMBEROS DE NICARAGUA" en el Diario Oficial, 
La Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por 
la Licenciada Franya Ya-rue Urey Blandón, con fecha 
veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno. Dado 
en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno. (f) Franya Ya-rue 
Urey Blandon, Directora. 

REFORMA DE ESTATUTOS Nº. "1" 

Solicitud presentada por el Señor ENRIQUE JOSE 
CHAVARRIA MEZA en su carácter de COMANDANTE 
PRIMER JEFE de la Entidad "FEDERACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DE NICARAGUA" el día 
veintidós de Noviembre del año dos mil veintiuno, en donde 
solicita la inscripción de la Primera Reforma Total a los 
Estatutos de la entidad denominada "FEDERACIÓN DE 
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LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE NICARAGUA" 
que fue inscrita bajo el Número Perpetuo un mil cuarenta 
y tres (l 043), del folio número quinientos treinta y tres al 
folio número quinientos treinta y seis (533-536), Tomo: V, 
Libro: CUARTO (4°), que llevó este Registro, el veinticinco 
de Junio del año un mil novecientos noventa y ocho. 
Dando cumplimiento a dicha solicitud, el Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones: RESUELVE UNICO: 
Autorícese e inscríbase el día veinticinco de noviembre 
del año dos mil veintiuno, la Primera Reforma Total de la 
entidad denominada: .. FEDERACIÓN DE LOS CUERPOS 
DE BOMBEROS DE NICARAGUA" Este documento es 
exclusivo para publicar la Primera Reforma Total de los 
Estatutos de la entidad denominada: "FEDERACIÓN DE 
LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE NICARAGUA", en 
el Diario Oficial, La Gaceta, los que fueron autorizados y 
firmados por la Licenciada Franya Ya-rue U rey Blandón, con 
fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno. 
Dada en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veintiuno. (t) Franya 
Ya-rue Urey Blandon, Directora. 

ELDEPARTAMENTODEREGISTROYCONTROLDE 
ASOCIACIONES DEL MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN En uso de las atribuciones conferidas en 
la Ley N°. 147 denominada "LEY GENERAL SOBRE 
PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. l 02, publicada 
en La Gaceta, de fecha 29 de mayo de 1992. POR CUANTO 
A la entidad denominada FEDERACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DE NICARAGUA, le fue 
otorgada Personalidad Jurídica según decreto legislativo 
número 527, publicado en La Gaceta y Estatutos publicados 
en Gaceta, Diario Oficial No. 231, del día diez de octubre 
del año mil novecientos sesenta y dos. La entidad fue inscrita 
en el Ministerio de Gobernación, bajo el Número Perpetuo 
Un mil Cuarenta y Tres (1043), del folio número quinientos 
treinta y tres al folio número quinientos treinta y seis (533-
536), Tomo V, Libro: CUARTO (4°). Inscrita el día 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y ocho. En 
Asamblea General Ordinaria de la entidad FEDERACIÓN 
DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE NICARAGUA, 
reformó sus Estatutos según consta en su libro de Actas, y 
ha solicitado la Inscripción de dicha reforma a este Ministerio. 
POR TANTO De conformidad con lo relacionado, en los 
artículos 14 y 17, de la Ley No. 147 "LEY GENERAL 
SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE 
LUCRO." ACUERDA ÚNICO Inscríbase la primera 
Reforma Parcial de los Estatutos de la entidad FEDERACIÓN 
DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE NICARAGUA, 
que íntegra y literalmente dicen así: ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO VEINTISIETE (27) PROTOCOLIZACION 
DE CERTIFICACION DE ACTA NUMERO 239: EN 
LA CIUDAD DE MANAGUA, A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA DEL DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE 
MÍ: CARLOS ALBERTO GARAY MORA, mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario Público de la República 
de Nicaragua, de este domicilio, con cedula de identidad 
número 001- l 50280-0073H, debidamente autorizado por la 
excelentísima Corte Suprema de Justicia para cartular durante 
el quinquenio que finaliza el día DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
Comparece el señor: ENRIQUE JOSÉ CHAVARRÍA MEZA, 
mayor de edad, soltero y con domicilio de Managua, 
identificado con cedula de identidad número 08 l - l l l 256-
0007P, quien a su vez comparece en calidad de Comandante 
y primer jefe de la federación de cuerpos de bomberos de 
Nicaragua.- Doy fe de conocer al compareciente quien a mi 
juicio tiene suficiente capacidad civil para obligarse y 
contratar y especialmente para autorizar este acto en el que 
actúa en su carácter ya expresado.- En este acto habla el 
primer compareciente señor Enrique José Chavarría Meza, 
y dice PRIMERA: (PROTOCOLIZACION DE 
CERTIFICACION DE ACTA NUMERO 239) QUE 
INTEGRA Y LITERALMENTE DICE: CERTIFICACION 
DE ACTA NUMERO 239 EL SUSCRITO: CARLOS 
ALBERTO GARAY MORA, mayor de edad, casado, 
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, 
de este domicilio, con cedula de identidad número 001-
150280-0073 H, debidamente autorizado por la excelentísima 
Corte Suprema de Justicia paracartular durante el quinquenio 
que finaliza el día el DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, Certifico y Doy fe: Haber 
tenido a la vista el libro de actas de la entidad 
FEDERACION DE CUERPOS DE BOMBEROS DE 
NICARAGUA y que en las páginas números FOLIOS 
CIENTO VEINTINUEVE (129) AL CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE ( 149) del libro de actas de dicha entidad, se 
encuentra el acta DOSCIENTOS TREINTA YNUEVE(239) 
que integra y literalmente dice: En la ciudad de Managua, 
las diez y treinta minutos de la mañana del día 12 del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno, reunidos en la 
Comandancia del Cuerpo de Bomberos de Managua con el 
objeto de dar inicio a la reunión ordinaria para la cual fuimos 
convocados en tiempo y forma, estando presentes los 
Comandantes: 1) Enrique José Chavarría Meza, mayor de 
edad, soltero y con domicilio en residencial Casa España, 
Km 11 carretera a Masaya, del súper la colonia 3 cuadras 
oeste l cuadra norte 1 cuadra oeste 1 cuadra norte, Managua, 
identificado con cedula de identidad número 081- l l l 256-
0007P; 2) Félix Pedro Benavides Lugo, mayor de edad, 
casado y con domicilio en barrio Santa Teresita, del hotel 
Caoba 6 cuadra oeste l cuadra norte, Matagalpa, identificado 
con cedula de identidad número 441-090461-0001 K; 3) 
Martha Teresa Carranza Núñez, mayor de edad, casada y 
con domicilio en barrio La Estación, UPONIC 75mts. Este, 
Masaya, identificada con cedula de identidad número 001-
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300755-0036T; 4) Deojenes Manuel Mendoza Sequeira, 
mayor de edad, casado y con domicilio en barrio La Bombilla, 
escuela La Bombilla 250 vrs oeste, Boaco, identificado con 
cedula de identidad número 361-291273-0001 Y; 5) Marció 
Jovany Roque Padilla, mayor de edad, casado y con domicilio 
en barrio Rubén Darío, Monumento Miguel Alonzo 2 cuadra 
sur Vi cuadra oeste, Estelí, identificado con cedula de 
identidad número 491-211078-0003 E; 6) José Onel Núñez, 
mayor de edad, casado y con domicilio en reparto Walter 
Estrada 2da. calle 3 cuadra este, Chinandega, identificado 
con cedula de identidad número 089-201270-0000P; 7) 
Hebert Francisco Marenco Torres, mayor de edad, casado y 
con domicilio en calle 14 de septiembre, Cuerpo de Bomberos 
Vi cuadra norte, Granada, identificado con cedula de identidad 
número 201-110454-0001 D; 8) Yader José Avilez Herdocia, 
mayor de edad, casado y con domicilio en reparto Santa 
María, entrada principal 1 Vi cuadra oeste casa número 4, 
León, identificado con cedula de identidad número 281-
0l l l 52-0003G; 9) Eddy José Silva Mena, mayor de edad, 
casado y con domicilio en barrio Gaspar García Laviana, 
Iglesia San Martin 75 vrs. este, Rivas, identificado con 
cedula de identidad número 561-131282-0000S y 1 O) 
Salvador Quintanilla Rivera, mayor de edad, casado y con 
domicilio en barrio José Antonio Salazar, casa comunal 150 
mts. Sur, Jinotepe, identificado con cedula de identidad 
número 04 l -120869-0007Y. El Comandante Boaco, como 
secretario de la Junta Directiva de la Federación de Cuerpos 
de Bomberos de Nicaragua declara que habiendo quorum 
suficiente se procede dar lectura al punto de agenda acordado 
en reunión anterior que es la aprobación de la reforma de 
los Estatutos de la Federación de Cuerpo de Bomberos de 
Nicaragua y la asignación del Comandante de la Federación 
que comparecerá ante notario a protocolizar los resultados 
del acta de reforma. Punto único: Aprobación de la Reforma 
total de los Estatutos de la Federación del Cuerpo de 
Bomberos de Nicaragua y la designación al Comandante 
Enrique José Chavarría Meza para que comparezca ante 
notario de su elección para la protocolización del acta de la 
reunión y reforma estatutaria. El Secretario otorga la palabra 
al Comandante Enrique José Chavarría Meza en su carácter 
de Presidente de la Federación de Cuerpos de Bomberos de 
Nicaragua y éste dice: Buenos días apreciados Comandantes 
de la Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua, 
después de varios meses de estudio y trabajo para reformar 
los Estatutos de nuestra Federación que son de vieja data y 
no están conforme a la legislación actual, hemos aprobado 
este proyecto de reforma y que hoy hemos decidido de forma 
unánime someterlos a votación para los efectos de ley y 
sean refrendados por la Dirección Asociaciones sin Fines 
de Lucro del Ministerio de Gobernación, para ello 
aprobaremos artículo por artículo hasta su aprobación total 
y para ello se aprueban los estatutos de la federación de 
Cuerpos de Bomberos de Nicaragua que para futuro se leerá 
así: REFORMA TOTAL AL ESTATUTO DE LA 

FEDERACIÓN DE CUERPO DE BOMBEROS DE 
NICARAGUA. TITULO l. DEL OBJETO Y FINES DE 
LA FEDERACION. Artículo 1.- La Federación de Cuerpos 
de Bomberos de Nicaragua que en lo sucesivo de este Estatuto 
se designara bajo la sola denominación de "La Federación", 
tiene por objeto fortalecer las capacidades de respuesta en 
las emergencias, la capacitación profesional e integral de 
su personal, coordinar con las demás instituciones de 
bomberos para fortalecer las capacidades colectivas en 
emergencias de gran envergadura como también la ayuda 
recíproca de cualquier naturaleza para el buen funcionamiento 
de la Federación y cada uno de los Cuerpos de Bomberos 
que la integran. Artículo 2.- Pertenecen a "la Federación" 
los Cuerpos de Bomberos ya existentes y los nuevos que se 
constituyan en conforme a la ley de la materia si lo solicitaren 
su ingreso de acuerdo con sus Estatutos. Artículo 3.- La 
Federación de los Cuerpos de Bomberos de Nicaragua, 
propugnará formar parte de Instituciones Internacionales de 
Bomberos. DEL DOMICILO Y DURACION. Artículo 
4.- La Federación tendrá su domicilio en la ciudad de Managua 
o la que en circunstancias extraordinarias señale la Junta 
Directiva. La Federación tendrá una duración de noventa y 
nueve años prorrogables por otro periodo igual de tiempo y 
podrá disolverse por acuerdos de la Junta Directiva tomada 
por mayoría simple, es decir, la mitad más uno de sus 
miembros distribuyéndose equitativamente el patrimonio 
común si lo hubiese a favor de cada uno de los Cuerpos de 
Bomberos que la integran. FUNCIONAMIENTO. Artículo 
5: La Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua 
está constituida por los Cuerpos de Bomberos de Managua, 
León, Granada, Chinandega, Rivas, Carazo, Masaya, 
Matagalpa, Estelí y Boaco. Artículo 6.- La Federación de 
Cuerpos de Bomberos de Nicaragua contribuirá con el Estado 
Nicaragüense o cualquier otro país en labores de prevención 
y extinción de incendios y/u otras calamidades para asegurar 

·vidas y propiedades de la ciudadanía. Artículo 7.- La 
Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua, está 
conformada por los diferentes Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios de Nicaragua nombrados en artículo 5; podrán 
adherirse todos aquellos Cuerpos de Bomberos que cumplan 
con las disposiciones de la ley 837 de la Dirección General 
de Bomberos para funcionar como tales. Todos los Cuerpos 
de Bomberos gozarán de su propia autonomía como Cuerpos 
de Bomberos locales. Artículo 8.- ÓRGANOS DE 
GOBIERNO. Los órganos de Gobiernos de la Federación 
de los Cuerpos de Bomberos de Nicaragua son: la Asamblea 
General de la Federación que estará conformada por los 
Comandantes Primeros Jefes de cada Cuerpo de Bomberos 
que integran la Federación, esta asamblea es la máxima 
autoridad de la Federación y la Junta Directiva que estará 
representada por cada uno de los Comandantes Primer Jefe 
de cada Cuerpo de Bomberos miembros de la Federación. 
La Asamblea General funcionará como Asamblea de la 
Federación para los siguientes casos: 1- La elección cada 
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tres años para los cargos a conformar la Junta Directiva. 
2- la aprobación de nuevos ingresos de Cuerpos de Bomberos 
a la Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua que 
estén aprobado de conformidad a las leyes de la República 
de Nicaragua. 3) Reformar total o parcial los estatutos con 
la solicitud previa y aprobación del 60% de sus miembros. 
4) Crear los reglamentos a los presentes estatutos. Son 
atribuciones y funciones de la Junta Directiva 1.- Fortalecer 
la capacidad profesional bomberil de cada uno de sus 
miembros mediante la capacitación personal y colectiva de 
todos los bomberos. Esta capacitación podrá ser mediante 
los cursos brindados por las diferentes escuelas de bomberos 
del país, escuelas de bomberos extranjeras o instituciones 
nacionales o extranjeras involucradas en salvaguardar vidas, 
propiedades y medio ambiente. 2- Coordinar y ejecutar 
acciones con las autoridades de gobierno, autoridades locales, 
organismos nacionales e internacionales en los casos de 
emergencia de gran envergadura. 3- Promover la unificación 
de colores del uniforme de bomberos Federados y grados 
de todos los niveles del escalafón.- 4- Gestionar ante el 
Gobierno el apoyo necesario para recibir a través del 
presupuesto General de la República de Nicaragua, leyes 
especiales, el soporte económico para fortalecer cada una 
de las tareas en función de salvar vidas, propiedades y 
proteger el medio ambiente. Artículo 9- Los Comandantes 
Primer Jefe de cada Cuerpo de Bomberos tienen la obligación 
de asistir a las reuniones mensuales promovidas por la Junta 
Directiva de la Federación acordadas con el propósito de 
organizar, planificar las tareas pertinentes incluyendo el 
mantenimiento del orden y disciplina. En el caso de existir 
alguna justificación de la no comparecencia de cualquiera 
de los Comandantes Primer Jefe de los Cuerpos de Bomberos 
de la Federación se podrá delegar por escrito al Segundo 
Jefe o a un oficial con rango no menor de Capitán, siendo 
lo acordado en estas reuniones de estricto cumplimiento 
para todos los asociados, este delegado no podrá participar 
en Asamblea de Bombero. Artículo 10.- Para mantener la 
disciplina bomberil de la Federación en los casos de conflictos 
o discrepancias que se suscitaren en cualquiera de los Cuerpos 
de Bomberos pertenecientes a la Federación que surja entre 
el mando de las Instituciones afiliadas y/o sus miembros 
que no se puedan solucionar entre ellos. La Junta Directiva 
de la Federación con una simple presunción que este conflicto 
que puedan poner en peligro la buena andanza del Cuerpo 
de Bomberos y/o la disciplina de la institución afectada, 
cualquiera de los miembros representantes de la Federación 
que conozca del caso podrá citar a reunión urgente a todos 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación con el 
propósito de valorar y solucionar el problema, formar una 
comisión no menor de tres Comandantes para citar a los 
involucrados en la sede de su institución para conversar y 
hacer las recomendaciones pertinentes, en el caso que este 
conflicto continúe esta comisión a solicitud de las partes 
podrá citar a todos los bomberos de la institución para 

escucharlos, hacer las recomendaciones necesaria e informar 
a la Junta Directiva de la Federación para que por acuerdo 
mayoritario se orienten las medidas necesarias cualquiera 
que sea su naturaleza para resolver el litigio en bienestar de 
las instituciones. TÍTULO 11 DE LA DIRECCION. 
Artículo 11 La dirección de la Federación de Cuerpos de 
Bomberos descansa en su Junta Directiva el Presidente electo 
tendrá la representación legal y judicial con facultades de 
apoderado generalísimo. Pudiendo delegar en casos 
especiales su representación a cualquier otro miembro de la 
Junta Directiva, siempre y cuando el acto a realizar no sea 
de aquellos que requiera para su validez la firma del 
representante legal. La Junta Directiva estará formada por 
los Comandantes Primer Jefe de los diferentes Cuerpos de 
Bomberos que conforman la Federación. La Junta Directiva 
de la Federación tendrá vigencia de tres años, la elección 
de esta Junta Directiva será por voto secreto y en mayoría 
simple, quienes elegirán a un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y cinco Vocales en el 
orden de acuerdo a su fecha de Fundación de cada uno de 
los Cuerpos de en el Bomberos. La asistencia a esta elección 
es indelegable. - En caso de ausencia temporal de la 
Presidencia de hasta dos meses la dirección presidencia de 
la Federación será asumida por el Vicepresidente y en caso 
de ausencia definitiva del presidente o secretario de la Junta 
directiva convocará de inmediato a Asamblea para la 
reestructuración formal de la Junta Directiva del cargo 
vacante. Artículo 12.- Los miembros de la Federación de 
Cuerpos de Bomberos de Nicaragua representada por cada 
uno de los Comandantes Primer Jefe tendrán la obligación 
de cumplir con los acuerdos tomados en Junta Directiva que 
son de carácter obligatorios para todos. Artículo 13.- La 
asistencia a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva y Asamblea de la Federación será de carácter 
obligatorio, pudiendo delegar por inasistencia justificada a 
un miembro de su institución por escrito, pero esta 
inasistencia no podrá ser delegada en más de dos ocasiones 
a reuniones continuas; sin embargo, para las reuniones de 
Asamblea es indelegable la asistencia. Para que existaquorum 
en cualquier reunión deberá estar presente la mitad más uno 
de sus miembros y las decisiones se tomará por mayoría 
absoluta. Si el miembro de la Junta Directiva es reincidente 
en ausencia injustificada se acordará para que el Secretario 
de la Junta Directiva de la Federación haga saber a cada uno 
de los miembros de la Junta Directiva donde pertenezca el 
Directivo, debiéndose de inmediato aplicar una multas a 
favor de la Federación la cual se distribuirá por partes iguales 
a cada Cuerpo de Bomberos el pago equivalente de veinte 
dólares aumentándose al equivalente de diez dólares más 
por cada una de las próximas inasistencias. Para el pago de 
esta multa será aplicable al monto que este Cuerpo con le 
entrega a la Federación por medio del 5% de la aportación 
por desembolso de seguros o por cualquier otra vía. 
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
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DIRECTIVA. Artículo 14.- DEL PRESIDENTE. El 
Presidente de la Federación de Cuerpos de Bomberos de 
Nicaragua tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 
a) Presidir los actos Oficiales y ordinarios en donde participe 
la Federación; b) En consenso con la Junta Directiva hará 
cumplir y tomar las medidas necesarias para hacer cumplir 
el Estatuto y demás Reglamentos o normativas en general 
de la Federación las cuales se podrán aprobar en reunión 
especial de Asamblea de la Federación; c) Realizar todas 
las actividades, gestiones y autorizaciones que requieran su 
firma y/o presencia como representante legal o apoderado 
generalísimo. d) Podrá proponer a la Junta Directiva el 
personal administrativo de la Federación de Cuerpos de 
Bomberos que utilizará para la administración de la misma. 
e) Revisar y autorizar el presupuesto anual en atención a las 
necesidades del servicio administrativo para la mejor 
utilización de dichos recursos en aquellos casos que los 
fondos destinados de forma común; t) Participar en las 
actividades internacionales. g) Podrá delegar funciones de 
representación como Presidente de la Federación en los 
casos de actividad oficial, esta delegación solamente podrá 
recaer en otro Comandante Primer Jefe. Para otro tipo de 
delegación donde su presencia no sea de alto nivel puede 
delegarla en cualquier Comandante Primer Jefe de Bombero 
miembro de la de Federación. DEL VICEPRESIDENTE. 
Artículo 15. El Vicepresidente de la Federación tendrá las 
siguieses atribuciones y facultades: Reemplazará en sus 
funciones al Presidente en su ausencia temporal o tareas 
delegadas, se entiende la ausencia por casos de enfermedad, 
caso fortuito o fuerza mayor. En caso de ausencia, enfermedad, 
fuerza mayor del Vicepresidente de la Federación será 
asumido sucesivamente en el orden de prelación de los 
Vocales de la Junta Directiva. Se debe de entender como 
ausencia temporal cuando esta ausencia por incapacidad o 
fuerza mayor no sea mayor de dos meses, caso contrario se 
llamará a los miembros de la Asamblea de la Federación a 
reunión extraordinaria para reestructurar el cargo de 
Vicepresidente de la Federación. También asumirá las 
funciones designadas por el Presidente de la Federación de 
Cuerpo de Bomberos; DEL SECRETARIO.- Artículo 16.
EI Secretario de la Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: Tener el control y orden de todos los libros de la 
Federación. Llevar la correspondencia general y levantar el 
acta de las sesiones que celebre la Junta Directiva; Anotar 
ordenadamente y de forma eficiente en los libros de actas 
los aspectos relevantes y los acuerdos de las reuniones de 
la Junta Directiva e informar a más tardar dentro de cinco 
días los resultados de las reuniones. Convocar las reuniones 
de la Junta Directiva ordinarias y extraordinarias de acuerdo 
a lo establecido en el Estatuto, enviando con anticipación 
la agenda respectiva; Llevar el registro estadístico del 
personal de cada uno de los Cuerpos de Bomberos miembros 
de la Federación de acuerdo a los movimientos de bajas y 
altas y los medios con que cuentan; Preparar los informes 

necesarios demandados por la Junta Directiva y a las 
instituciones que debamos por razones vinculantes. Asumir 
las funciones de oficial de apoyo del Comandante Presidente 
de la Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua en 
actos y actividades ordinarias y extraordinarias. DEL 
TESORERO. - Artículo 17.- El tesorero controlará el 
patrimonio de la Federación, sus funciones son las siguientes: 
a) Supervisar el control financiero y contable de forma 
eficiente de acuerdo a los procedimientos generalmente 
aceptados de todas las actividades de la Federación; b) 
Garantizar la custodia de los títulos, derechos y valores de 
la Federación, la documentación bancaria y otros de 
naturaleza similar; c) Dar seguimiento junto con el Presidente 
de la Federación a la elaboración del presupuesto anual para 
someterse a la aprobación de la Junta Directiva; d) Elaborar 
los informes de estados financieros trimestrales los cuales 
deberán presentarse en reunión a la Junta Directiva de la 
Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua; e) 
Supervisar la elaboración y someter a aprobación los informes 
de estados financieros anuales cortados al mes de diciembre 
de cada año que deben presentarse al Ministerio de 
Gobernación por imperio de la ley. t) Firmar junto con el 
Presidente todos los documentos financieros propios de su 
cargo y otros de naturaleza similar; g) Deberá dirigir y 
garantizar el control eficiente y efectivo de todos los ingresos, 
patrimonio y activos en general de la Federación; h) Será 
responsable de garantizar la ejecución de las auditorías 
internas; i) Será responsable de garantizar los inventarios 
de donaciones y/o adquisición de bienes. j) Presentar los 
estados Financieros de la Federación en los períodos 
señalados por la Ley. DEL FISCAL. - Artículo 18.- El 
Fiscal tendrá las siguientes funciones y atribuciones: a) 
Revisar y fiscalizar los gastos que se hagan de acuerdo al 
presupuesto aprobado y velar por el buen manejo de los 
fondos, muebles, inmuebles, accesorios y derechos de 
propiedad de la federación, realizando controles periódicos 
financieros contables, administrativos y/o funcionales; b) 
Para cumplir sus funciones el fiscal puede auxiliarse de un 
especialista de la materia previa autorización de la Junta 
Directiva. c) Solicitar una auditoría externa una vez en cada 
periodo de la Junta Directiva o cuando Lo amerite; DE LOS 
VOCALES. -Artículo 19.- Los cinco Vocales por el orden 
de prelación que fueron elegidos tendrán las siguientes 
funciones: Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva 
en ausencia temporal. Con excepción del Presidente de la 
Junta Directiva que será asumido temporalmente según sea 
el caso por el Vicepresidente. Tienen voz y voto en cada 
sesión de Junta Directiva ya sean estas Ordinarias o 
Extraordinarias. TÍTULO lIIPATRIMONIOYRECURSOS. 
Artículo 20.- El patrimonio de la Federación de Cuerpos de 
Bomberos Voluntarios de Nicaragua serán los siguientes: 
La cuota anual otorgada por la Asamblea Nacional a través 
del presupuesto de la República y sus reformas. Los 
beneficios adquiridos a través de los pagos como consecuencia 

12484 



14-12-2021 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 230 

de multas dictadas por la ley de Suministros e Hidrocarburos, 
ley 277 y sus reformas; El l % por beneficios de primas de 
pólizas recogida por la ley 83 7 artículo 97. Las cuotas que 
los Cuerpos Federados aporten por acuerdo propio. Cualquier 
otro tipo de donación a nombre de la Federación. Artículo 
21.- Obligaciones de los Cuerpos de Bomberos Federados. 
Son obligaciones de los Comandante miembros de la 
Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua. - A) 
Estar sin mora en sus obligaciones individuales ante la 
Dirección de Asociaciones sin fines de lucro del Ministerio 
de Gobernación. B) Presentar a la Junta Directiva de la 
Federación cada seis meses los medios y fuerzas de cada 
una de las estaciones de bomberos. En esto casos el 
Vicepresidente deberá estar informado de todos los medios 
y fuerza para cualquier necesidad de emergencia. C) Presentar 
el informe sobre gastos de ingresos proveniente de las 
asignaciones presupuestarias, sobre el l % o cualquier otro 
ingreso proveniente de las arcas del Estado o Municipalidades 
a más tardar dentro de los 45 días posteriores a la recepción 
de la asignación. Para rendir estos informes de gastos deberán 
ajustarse a las leyes de la materia. Asistir a todas las reuniones 
ordinarias y extraordinarias. D) Cumplir con las obligaciones 
que se le asigne éste Estatuto o por acuerdos de la Junta 
Directiva. Artículo 22.- De las reuniones. Las reuniones de 
la Junta Directiva de la Federación de Cuerpo de Bomberos 
de Nicaragua serán las ordinarias y extraordinarias. Las 
ordinarias se celebrarán el primer martes de cada mes en la 
sede del domicilio de la Federación pudiéndose celebrar en 
cualquier otra sede o lugar siempre que se apruebe por simple 
mayoría de los miembros de la Junta Directiva y las 
extraordinarias se celebrarán una vez cuando un miembro 
de la Junta Directiva por una emergencia de cualquier 
naturaleza lo solicite o por acuerdo del 60% de los miembros 
de la Federación. Para toma de decisiones será por la mayoría 
simple, y para la existencia del quorum la reunión deberá 
estar integrada por lo menos con el 60% de sus miembros. 
Artículo 23.- Para solicitar las reformas total o parcial del 
presente Estatuto lo podrá solicitar cualquiera de los 
Comandantes que conforman la Junta Directiva de la 
Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua indicando 
y fundamentando del porqué de su solicitud, la cual deberá 
ser presentada a la Junta Directiva. Para la aprobación de 
esta reforma se necesita el voto favorable del 60 % de todos 
sus miembros. La propuesta de reforma del Estatuto se deberá 
aprobar o rechazada en un plazo no mayor de 90 días, caso 
contrario se tendrá como abandonada. Artículo 24.- Para 
convocar a reunión de la Federación se deberá invitar con 
la agenda de la misma por lo menos con cinco días de 
anticipación a la cita, salvo en casos de emergencias que no 
existe plazo alguno. La notificación se hará por cualquier 
medio de comunicación por el secretario de la Junta Directiva, 
esta comunicación para su validez deberá ser comprobada 

si es necesario con la copia del mensaje. En los casos que 
el miembro de la Junta Directiva cambie su correo electrónico, 
teléfono o cualquier otro medio de comunicación que ofreció 
para escuchar sus avisos o suspenda el servicio, deberá 
notificar inmediatamente a secretaría de esta Junta Directiva 
ya que de lo contrario se entenderá por válida la notificación 
realizada a la dirección antes señalada. Esta convocatoria 
solamente será válida si es realizada por el Secretario o 
Presidente de la Federación. Artículo 25.- DE LAS 
CONDECORACIONES Y RECONOCIMIENTOS. - Con 
el propósito de reconocer la Abnegación, Disciplina de los 
bomberos de la Federación de Cuerpos de bomberos de 
Nicaragua en la participación en actos relevantes de valor 
excepcional y demás hechos meritorios en el servicio de 
protección a la vida y la propiedad contra incendio y desastre 
se concederán condecoraciones atendiendo la relevancia del 
caso. Artículo 26. Crease las siguientes condecoraciones: 
Comandante Juan Antonio Guisado. Comandante Joaquín 
Vijil Lejarza. Comandante Armengol Martínez Santos. 
Comandante Salvador Velásquez Rivas. Artículo 27.- Para 
asignar cualquier condecoración a bombero deberá ser 
propuesto por cualquier miembro de la Junta Directiva de 
la Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua 
poniendo en conocimiento las actividades que prestan mérito 
para otorgar la Condecoración o Reconocimiento. Para el 
otorgamiento se formará un comité que estará integrado por 
tres miembros de la Junta Directiva a propuesta de esta para 
que dé trámite a lo solicitado. La moción para la entregar 
la condecoración o reconocimiento se hará por escrito 
señalándose los motivos de la propuesta, breve historia 
Bomberil del propuesto indicando los méritos. Este comité 
a más tardar dentro de diez días se reunirá para valorar las 
causas para el reconocimiento haciéndose un debate sobre 
el tema para que a través de votación por mayoría simple 
de sus miembros se rechace o se apruebe. En todo caso, estas 
condecoraciones y/o reconocimientos deben ser otorgados 
con la mayor ponderación para que su portador sea digno 
de principios, de Honor y Abnegación. Artículos 28.- La 
Condecoración COMANDANTE JUAN ANTONIO 
GUIZADO es la máxima distinción que entrega la Federación 
de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua la cual será otorgada 
a miembros oficiales con rango de Mayor o Comandante 
que trabajen con dedicación extraordinaria en el cumplimiento 
de sus funciones aportando grandes beneficios para su 
institución. Artículo 29.- La Condecoración COMANDANTE 
JOAQUÍN VIJIL LEJARZA, será otorgada a la Oficialidad 
del Cuerpo que ejecuten actos relevantes y excepcionales 
en el cumplimiento de su deber con actos heroicos o 
abnegados con riesgo de su propia vida en casos de 
emergencia nacional o internacional, tales como maremotos, 
terremotos, huracanes, incendios, accidentes vehiculares, 
rescate y otros y que trabajen con dedicación extraordinaria 
en el cumplimiento de sus funciones. Artículo 30.- La 
Condecoración COMANDANTEARMENGOL MARTÍNEZ 

12485 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

SANTOS será otorgada a los Oficiales y bomberos que 
realicen trabajos extraordinarios a riegos de sus propias 
vidas o que se destaquen en su preparación académica 
bomberil tanto nacional como internacional, para este tipo 
de condecoración el oficial o bombero deberá haber cursado 
por lo menos cuatro cursos avalados por los organismos 
correspondientes a las especialidades impartidas en las 
escuelas para tales efectos sean nacionales o internacionales.
Artículo 31.- La Condecoración COMANDANTE 
SALVADOR VELASQUEZ RIVAS seráotorgadaalosClases 
y Bomberos que realicen trabajos extraordinarios a riegos 
de sus propias vidas o que se destaquen en su preparación 
académica Bomberil tanto nacional como internacional, para 
este tipo de condecoración, el clase o Bombero deberá haber 
cursado por lo menos cuatro cursos básicos de especialidades 
avalados por los organismos correspondientes sean nacionales 
o internacionales.- Artículo 32. Las condecoraciones serán 
medallas que se identificarán por las siguientes características: 
1. Condecoración medalla Comandante Juan Antonio 
Guizado, medalla circular con la efigie del Comandante 
Guizado en relieve y alrededor de la misma la leyenda 
Comandante Juan Antonio Guizado - FCBN con banderola 
blanco y rojo. 2. Condecoración medalla Comandante Joaquín 
Vijil Lejarza, medalla circular con la efigie del Comandante 
Vijil Lejarza en relieve y alrededor de la misma la leyenda 
Comandante Joaquín Vijil Lejarza - FCBN con banderola 
azul y blanco. 3. Condecoración medalla Comandante 
Armengol Martínez Santos, medalla circular con la efigie 
del Comandante Armengol Martínez Santos en relieve y 
alrededor de la misma la leyenda Comandante Armengol 
Martínez Santos - FCBN con banderola azul.- 4. 
Condecoración medalla Comandante Salvador Velásquez 
Rivas, medalla circular con la efigie del Comandante Salvador 
Velásquez Rivas en relieve y alrededor de la misma la leyenda 
Comandante Salvador Velásquez Rivas - FCBN con banderola 
verde. Artículo 33.- Se crea la Escuela Nacional de la 
Federación de Cuerpos de Bomberos de Nicaragua (E.N -
F.C.B.N) como órgano rector del proceso de capacitación 
de la Federación, su funcionamiento se reglamentará por la 
Junta directiva. Artículo 34.- DEROGACIONES. Se deja 
sin efectos cualquier disposición, acuerdo o estatutos, que 
contravenga esta reforma. Artículo 35.- El presente Estatuto 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. (F) ILEGIBLE, Cmte. Enrique Chavarría 
Meza, Cuerpo de Bomberos de Managua, (F) ILEGIBLE 
Cmte. Félix Benavides Lugo, Cuerpo de Bomberos de 
Matagalpa, (F) ILEGIBLE, Cmte. Martha Carranza Núñez, 
Cuerpo de Bomberos de Masaya, (F) ILEGIBLE Cmte. 
Deojenes Mendoza Sequeira, Cuerpo de Bombero de Boaco, 
(F) ILEGIBLE Cmte. Marció Roque Padilla Cuerpo de 
Bomberos de Estelí, (F) ILEGIBLE Cmte. José Onel Núñez 
Cuerpo de Bomberos de Chinandega, (F) ILEGIBLE Cmte. 

Hebert Marenco Torres Cuerpo de Bomberos de Granada, 
(F) ILEGIBLE Cmte. Yader Avilez Herdocia Cuerpo de 
Bomberos de León, (F) ILEGIBLE Cmte. Eddy Silva Mena 
Cuerpo de Bomberos de Rivas, (F) ILEGIBLE Cmte. Salvador 
Quintanilla Rivera Cuerpo de Bomberos de Carazo, LIBRO 
ESTA CERTIFICACIÓN EN SIETE HOJAS ÚTILES 
DE PAPELES SELLADO DE LEY QUE FIRMO, SELLO 
Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE MANAGUA, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA DEL DÍA DIECIOCHO DE 
OCTUBREDELAÑODOSMIL VEINTIUNO, COMPUESTO 
DE SIETE HOJAS ÚTILES DE PAPELES SELLADOS 
DELEYSERIES HNUMER0:7100306, 7121909, 7121910, 
7121911, 7121912, 7121913, 7121914. (F) ilegible Lic. 
CARLOS ALBERTO GARA Y MORA Abogado y notario 
Publio CSJ: 10851, Sello circular con la leyenda Carlos 
Alberto garay mora abogado y notario público, escudo de 
Nicaragua, república de Nicaragua américa central, registro 
10851 .- HASTA AQUÍ LA INSERCION DE ACTA, 
SEGUNDA: (ACEPTACION).- Que en este acto, acepta la 
protocolización de acta que a su favor.- Así se expresó el 
Compareciente, bien instruido por mí el Notario, acerca del 
objeto, valor y trascendencia legal de este acto, su alcance 
y sentido, el de las cláusulas generales que aseguran su 
validez y de las especiales que envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y explícitas y de las que en concreto 
han hecho.- Así como de la necesidad de inscribir este 
instrumento público en el registro correspondiente.- Y leída 
que fue íntegramente a el compareciente, la encuentra 
conforme, aprueban, ratifican y firman conmigo el Notario 
que doy fe de todo lo relacionado. (F) ILEGIBLE, (F) 
ILEGIBLE.-LANOTARIO. PASO ANTE MI: DELFRENTE 
DEL FOLIO TREINTA Y TRES AL FRENTE DEL FOLIO 
CUARENTA, DE MI PROTOCOLO NÚMERO CATORCE, 
QUE LLEVO EN EL CORRIENTE AÑO, A SOLICITUD 
DE EL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ CHAVARRÍA MEZA, 
LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN UNA HOJA ÚTIL 
DE PAPEL SELLADO DE LEY SERIE "P" NÚMERO: 
9628946, 9628947, 9628948, 9628949, 9628950, 9628951 
Y 9628952, Y PROTOCOLO SERIE "H"NUMERO 7121917, 
7121918, 7121919, 7121920, 7121921, 7121922, 7121923, 
Y 7121924 QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO, LAS DIEZ 
Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA DEL DÍA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.-LIC. CARLOS ALBERTO GARAY MORA 
Abogado y Notario Público. 

Publíquese en la Gaceta Diario Oficial. Dado en la Ciudad 
de Managua, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. (f) Franya Ya-rue Urey Blandón, 
Directora. 
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El 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2021-04369 - M. 667607 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION MINISTERIAL N~ 242-2021 

MlNlSTRO DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA, en uso de las facultades conferidas 
en la Ley Nº 290 "Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo"', Decreto N" 71-98 
"Reglamento de la Ley Nº 290" y sus reformas. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Reglamento de la Construcción que rige en el 
Territorio Nacional data desde el 18 de mayo de 1983, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº5 180, 181, 182. 
183. 184, 185, 186 y 187 con fechas 8. 9, 11, 12, 13, 15, 16 
y 17 de agosto de 1983 respectivamente y fue actualizado 
mediante Resolución Ministerial 01-2007, publicada en 
La Gaceta. Diario Oficial N" 45 del cinco de marzo del 
año dos mil siete denominándolo Reglamento Nacional de 
Construcción RNC:-07. 

11 
Que los costos de construcción y mantenimiento deben ser 
razonables con relación al comportamiento Sismorresistente 
aceptable; de tal forma que la vida útil proyectada de las 
edificaciones sea óptimamente alcanzada y por lo tanto, 
la inversión realizada cumpla con el objetivo propuesto, 
tanto para el dueño o inversor como para el constructor y el 
usuario. Que dado el avance de la ingeniería Sismorresistente 
y de los nuevos métodos de diseño estructural, de la nueva 
información geofísica y geotécnica, se hace necesaria 
actualizar el Reglamento vigente desde hace 14 años. 

111 
Que de conformidad con el artículo 4" del Reglamento 
Nacional de Construcción RNC- 07. el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, a través de la Dirección General de Normas 
de Construcción y Desarrollo Urbano. mediante un proceso 
de retroalimentación con talleres de consulta, consensuado 
con profesionales de la ingeniería de las diferentes entidades 
públicas y privadas, asociaciones y gremios, y con el apoyo 
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AACID), ha actualizado el Reglamento Nacional 
de Construcción RNC-07, en los títulos específicos de !
DISPOSICIONES GENERALES. U-NORMAS MÍNIMAS 
PARA DETERMINAR CARGAS DEBIDAS A SISMO, 111 
DISPOSICIONES DIVERSAS. IX NORMAS TÉCNICAS 
PARA REALIZAR ESTUDIOS DE ICROZONIFICACIÓN 
SÍSMICA y LOS ANEXOS A-TABLAS DE CARGAS 
MUERTAS MINIMAS, B-FACTORES QSEGUN EL TIPO DE 
SISTEMA ESTRUCTURAL, C-ISOACELERACIONES Y 
O-EJEMPLOS DE APLICACIÓN, unificándolo en un solo 
documento denominado "NORMA SISMORRESISTENTE 
PARA LA CIUDAD DE MANAGUA" 

IV 
Que el artículo 25 inciso g de la Ley 290 ·'Ley de Organización. 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo'". 
publicado en la Gaceta, Diario Oficial W' 102, del 03 de 
junio de 1998, establece que es competencia del Ministerio 
de Transporte e Infraestructura: '"Formular. proponer y 
supervisar la aplicación de las normas técnicas nacionales 
del sector de la construcción, vivienda y desarrollo urbano. 
éste último en coordinación con los Municipios y además las 
del sector de la industria de la construcción en coordinación 
con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio". 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confieren las Leyes de la 
República de Nicaragua, esta Autoridad Ministerial; 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la "NORMA SISMORRESISTF.NTE 
PARA LA CIUDAD DE MANAGllA" conteniendo todas 
las actualizaciones realizadas al Reglamento Nacional de 
la Construcción, RNC-07, en sus títulos mencionados en el 
considerando 111 de la presente resolución. 

SEGUNDO: Queda en plena vigencia el Reglamento Nacional 
de la Construcción, RNC-07 para el resto de departamentos 
del país. 

TEHCERO: La presente resolución entrará en vigencia ciento 
ochenta días después de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las 
nueve de la mañana, del día martes nueve de noviembre del 
dos mil veintiuno. (f) General tR) Osear .Mojica Obregon, 
Ministro Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI). 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2021-04334- M. 656815 -Valor C$ 475.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION Nº 77-2021 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 34-2021 
"Adquisición de Materiales y Útiles de Oficina Varios 

para lnatec Central" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el "Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete (O 1-2017)'', del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial número I O del 16 de enero del año 
dos mil diecisiete; Ley 1063 "Ley Reguladora del Instituto 
Nacional Tecnológica INATEC", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial número 35 del I 9 de febrero del año dos mil 
veintiuno; Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General Contenido en 
el Decreto número 75-20 l O. 
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CONSIDERANDO: 
I 

Que en base al artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y 
artículos 112 al 116 del Reglamento General, esta autoridad 
mediante Resolución Administrativa de Inicio Nº 56-2021, 
nombró el Comité de Evaluación a cargo de la calificación, 
evaluación y recomendación de la mejor oferta presentada 
en el procedimiento de LICITACIÓN SELECTIVA Nº 34-
2021 "Adquisición de Materiales y Útiles de Oficina Varios 
para lnatec Central", para utilizar estos materiales en las 
labores de oficina y así ejecutar con eficiencia el trabajo 
en las diferentes áreas del lnatec Central, emitiendo para tal 
efecto, Acta Nº 70-2021 "DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS" 
suscrita por el comité de evaluación y que fue recibida por 
esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
las ofertas recomendadas, cumplen con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(Ley Nº 737) y su Reglamento. 

llI 
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 737 y 
artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es 
competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento de 
Licitación Selectiva Nº 34-2021 "Adquisición de Materiales 
y Útiles de Oficina Varios para Inatec Central'', para que 
sean utilizados como medio para apoyar la realización de las 
actividades cotidianas enmarcadas en el giro institucional. 

SEGUNDO: Se Adjudica de forma parcial el procedimiento 
de contratación antes descrito, a los oferentes: 

a) IMPORTACIONES LA UNIVERSAL, S.A. Por la 
Cantidad de C$44,6 l 9.50 (Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos 
Diecinueve Córdobas con 50/100), Impuesto Incluido. (Ítems 
8, 22, 35, 50, 52.). 

b) GONZALEZ PEREIRA, S.A. GONPER LIBRERÍAS. 
Por la Cantidad de C$ 375,807.74 (Trescientos Setenta y 
Cinco Mil Ochocientos Siete Córdobas con 74/100). Impuesto 
Incluidos (Ítems 2, 4, 9, 10, 13, 14, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 
32, 33, 37, 38, 39, 41, 42, 44, 45, 49). 

c) SISTEMA RCL, S.A. Por la Cantidad de C$ 28,783.35 
(Veintiocho Mil Setecientos Ochenta y Tres Córdobas Con 
35/100). Impuesto Incluidos. (Ítems 6, 16, 34). 

d) LIBRERÍA Y DISTRIBUIDORA JARDÍN, S.A. Por 
la Cantidad de C$ 230,369.43 (Doscientos Treinta Mil 
Trescientos Sesenta y Nueve Córdobas con 43/100) Impuestos 
Incluidos.(Ítems5,7, 11, 12, 15, 17, 18, 19,20,23,24,25, 
31, 36, 40, 43, 46, 47, 51). 

El monto total de esta contratación es de C$ 679,580.02 
(Seiscientos Setenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta 
Córdobas con 02/100), cuáles serán pagados con fondos 
2% año 2021. 

Se Declaran Desiertos los Ítem; 1) LIBRETA 
AUTOADHESIVA de 8x5 Unid. Colores Variados(SIMILAR 
O EQ. A POST-IT, 3) CARATULA PARA EMPASTAR, 
Tamaño Carta, de 2 I 6x280mm, papel 230 g/m 2 papel cartón 
lisa en ambas caras, no ofertar colores demasiados oscuros, 
48) CIRRECTOR DE CINTA, (TIPO AUTOMÁTICO), 
COLOR AZUL, 28ml. todo de conformidad a lo establecido 
en el artículo 56 de Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico". 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato y 
Declaración Notarial de Beneficiario Final; Los oferentes 
adjudicados, deberán presentar a la División de Adquisiciones 
de INATEC ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta 
Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua 
dentro del plazo de 5 días hábiles a partir del consentimiento 
de la presente resolución, la siguiente documentación: (a) 
Fianza emitida por Aseguradora o Garantía Bancaria de 
Cumplimiento por un monto del 5% del valor total del 
contrato, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) 
meses adicionales al plazo de ejecución, (b) Declaración 
Notarial de Beneficiario Final facultando a INATEC su 
publicación en el portal único de contrataciones, dicho 
documento debe expresar la siguiente información del 
beneficiario(s) final( es): nombres y apellidos, tipo y numero 
del documento oficial de identificación, nacionalidad, 
domicilio legal. En cumplimiento a disposiciones establecidas 
en CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 
"Presentación de información del beneficiario final de las 
personas proveedoras del estado adjudicadas" y CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-2020 "Disposiciones 
técnicas sobre la suscripción y publicidad de los contratos y 
órdenes de compra". Esta información debe ser acompañada 
de carta de remisión donde se describe los documentos en 
referencia. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada 
Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva, 
delega al Lic. Víctor Briones Baez/ Asesor Legal de INATEC, 
para que formalice el Contrato Administrativo que regirá 
esta contratación, debiendo citar a los oferentes a fin de 
presentarse a suscribir contrato. Lic. Jose Alberto Gutierrez 
Velasquez, quien actúa en nombre y representación de 
IMPORTACIONES LA UNIVERSAL, S.A, también 
conocido como IMPORTACIONES LA UNIVERSAL 
según Certificado de Registro de Proveedores del Estado; 
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Lic. Blanca Rosa Pereira Luna, quien actúa en nombre y 
representación de GONZALEZ P~REIRA, S.A, t~mbién 
conocido como GONPER LIBRERIAS, según Certificado 
de Registro de Proveedores del Estado; Lic. Magda Olivia 
Castillo Carrillo, quien actúa en nombre y representación 
de SISTEMA RCL, S.A, también conocido como 
SISTEMA RCL, S.A. R.C.L. Según Certificado de Registro 
de Proveedores del Estado; lng. Evelio José Guerrero 
Avendafto, quien actúa en nombre y representación de 
LIBRERÍA Y DISTRIBUIDORA JARDIN, S.A, también 
conocido como LYDIJA, S.A. según Certificado de Registro 
de Proveedores del Estado; Una vez entregada la Garantía 
de cumplimiento y Declaración Notarial de Beneficiario 
Final deberán presentarse a firma de contrato en 3 días 
hábiles posteriores a la oficina de Asesoría Legal, ubicada 
en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta, Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 
extensión 7023. Se estima la firma del documento contractual 
(Contrato) en fecha aproximada 06/01/2022. 

QUINTO: Se delega al Cro. Jan Carlos Bajerano Ocampo, 
en calidad de Responsable del Departamento de Servicios 
Generales, übajerano@inatec.edu.ni) teléfono: 2265-1911 
ext.: 7076, para dar seguimiento, supervisión y administrar 
la efectiva ejecución del contrato hasta su finiquito, velará 
por la calidad de los bienes y que se cumpla con todos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrato; informar al 
Equipo Administrador de Contrato cualquier eventualidad que 
impida el normal desarrollo de la adquisición, con informes 
técnicos respectivos, de ser necesario con sus documentales. 
Así mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el 
expediente respectivo para su trámite de pago. 

SEXTO: Plazo de Entrega: La entrega de los bienes objeto 
de esta Licitación será en un periodo de 30 (treinta) días 
hábiles a partir de la suscripción de contrato y/o recepción 
de la orden de compra. La entrega de los bienes será en la 
Bodega de INATEC Central, Modulo "R". En coordinación 
con el Cro. Jan Carlos Bajerano Ocampo-Responsable 
Opto. Servicios Generales, a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: jbajerano@inatec.edu.ni, teléfono: 
2265-1911 ext.: 7016. 

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación a la suscrita 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato) 
Directora de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez(Miembro)Asesor Legal 3- Líe. LucyVargas Montalván 
(Miembro) Directora de Cooperación Externa, 4- Lic. Walter 
Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector Ejecutivo, 5- Cro. Jan 
Carlos Bajerano Ocampo, (Miembro) Responsable Dpto. 
Servicios Generales y experto en la materia 6- Lic. Marcos 
García Jarquin (Miembro) Director Financiero. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad 
del lNATEC mediante acuerdos que se deriven de 
informes Técnicos recibidos por el Dpto. de Servicios 
Generales, así como todo lo relacionado a la Garantía de 
Cumplimiento de contrato con el objetivo de asegurar los 

intereses institucionales, así como remitir a la División 
de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación. 

OCTAVO: La unidad de verificación de pagos de dependencia 
de la División Financiera deberá estar a cargo del trámite 
de pago, debiendo enviar de forma obligatoria copia de 
todos los documentos concernientes al pago a la División 
de Adquisiciones para su incorporación en el expediente 
único de la contratación. 

NOVENO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 y 
su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del 
mes de Noviembre del año dos mil veintiuno. (f) Loyda 
Barreda Rodriguez, Directora Ejecutiva INATEC 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-04286 - M. 84552833 - Valor C$ 435.00 

Edicto.-

JUZGADO LOCAL UNICO. RAMA CIVIL PARA LO 
ORAL. DIRIA, VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO. LAS OCHO Y CINCO 
MINUTO DE LA MAÑANA.-

El señor FRANCISCO ANTONIO MUÑOZ CORTEZ, 
mayor de edad, soltero, albañil y con cedula Numero. 204-
041070-0002T Y de este domicilio, representado por la Lic. 
ARACELY MARIA CALERO TORREZ, mayor de edad, 
soltera, Abogada y Notaria Publica con cedula Numero. 366-
250 I 93-1 OOOH y Carnet 28929 de la C.S.J. En su calidad 
de Apoderado General Judicial. Pide que su mandante, sea 
declarado heredero universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que dejare el señor JOSE LUIS MUÑOZ CORTEZ. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado Local Único de Diría, dentro de treinta días a partir 
de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Diría Departamento de Granada, a 
lo Veintitrés día del mes de Noviembre del año dos mil 
Veintiuno.-(f) Lic. Arlen Gioconda Sáenz Cortez. Juez Local 
Único de Diría. (f) Lic. Arlen López Pérez. Sría. 

3-2 
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Reg. 2021-04306 - M. 84725660 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese por medio de Edicto a la señora Marisol Velásquez 
Zamora, el que se publicará por tres veces, en el diario 
oficial "La Gaceta", en un diario de circulación nacional, o 
en la página Web de la Corte Suprema de Justicia, el que es 
de manera exonerada, conforme Acuerdo 524 del veintitrés 
de agosto del año dos mil veintiuno, con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de diez días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 00 l l 28-0R02-2021-
FM, incoado en el Juzgado Primero de Distrito de Familia 
de Chinandega, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito de Familia de 
Chinandega Circunscripción Occidente, a las tres y 
veintinueve minutos de la tarde, del veintiuno de octubre 
del año dos mil veintiuno. 

(t) Dra. Darlina del Socorro Cajina Tórrez, Jueza Primero 
de Distrito de Familia de Chinandega Circunscripción 
Occidente. (t) Lic. Anabella Concepción Luna Bonilla, 
Secretaria Judicial. ANCOLUBO. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2021-04116- M.83886351 -Valor C$ 95.00 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

Licitación Publica No. UNAN-León-DAC-LP-068-2021: 
PAC No. 384-2021. Intervenciones varias en las Instalación 
de Centro Universitario Regional Marlon Zelaya Cruz 
- Sede Jinotega de la UNAN-León. Oue será publicada el 
día 15 de diciembre del 2021. 

León, 23 de noviembre del 2021. (t) Lic. Ernesto José Solís 
Montiel. Director de Adquisiciones y Contrataciones 
UNAN-LEON. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2021-TP16612 - M. 82450647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 82, Folio 28, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO POR CUANTO: 

KAREN LISSETH JARQUÍN AGUILAR. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su Maestría y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Docencia Universitaria con Enfoque lnvestigativo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno. El Rector de la Universidad, 
Nelson Javier Palma Arróliga. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Diriamba, dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP16859 - M. 82524723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 460, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JUDITH MERCEDES SILVA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) En 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP16860 - M. 82648831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5169, Página 195, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
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correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FRANKLIN JARETH MIRANDA GARCÍA . Natural 
de Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (t): lng. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de julio del 2021. (t) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.NJ. 

Reg. 2021-TP16861 - M. 82642649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 177, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

EVA ARELI QUINTERO SOLÍS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Educación Primaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva: Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de octubre del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP16862 - M. 82601412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de UCAN, Certifica que en 
la página 169, Tomo JI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ADOLFO JOSÉ PANIAGUA HERRERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Doctor (a) En Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP16863 - M. 82471506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 
Registro: 2283, Folio: 071, tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

JELMIN CIRLANIA RAYO LAGUNA, natural de El 
Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte 
y uno. Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno - Secretario 
General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua a los 15 días del mes de octubre del 
año 2021. (t) Lic. SilviaArreaga Carrera, Directora Registro 
y Control. 

Reg. 2021-TP 16864 - M. 78814443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 488, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

BRENDA SELENA POLANCO GARCÍA. Natural 
de Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días 
del mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. la Decano, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 26 de mayo del 2021. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP 16865 - M. 78814570-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 486, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

HAZEL DEL CARMEN CASTILLO FLORES. Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días 
del mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. la Decano, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 26 de mayo del 2021. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP 16866 - M. 82647010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 35, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MABELL JUDITH CHÁ VEZ ORDEÑAN A. Natural de 
Guatemala, con cédula de identidad 001-051193-00 l 3J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6867 - M. 82652527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 13, Partida 
25, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JOSÉ TOMÁS MARTÍNEZ PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, le extiende el Título de Licenciado (a) En 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 23 días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6868 - M. 76424795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 038, Asiento Nº65, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de títulos de Profesores de Educación Media que 
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lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DIANA DE JESUS SARANTES LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias de la 
Educación, con Mención en Física Matemática. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl6869 - M. 82654129-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 
Registro: 2256, Folio: 070, tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

OLGA ESMERALDA MENDEZ AGUIRRE, natural de 
Masa ya, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte 
y uno. Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno - Secretario 
General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua a los 15 días del mes de octubre del 
año 2021. (f) Lic. SilviaArreaga Carrera, Directora Registro 
y Control. 

Reg. 2021-TP 16870 - M. 81731270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo V, del 1 ibro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JHORDANIA MARÍA ZELAYA FONSECA. Natural de 
Guatemala, con cédula de identidad 001-230797-00 l 6D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Arquitecta. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6871 - M. 82650895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Electrónica y Computación, se inscribió mediante Número 
224, Página 224, Tomo 1, el Título a nombre de: 

CIRO ERNESTO BONILLA BARQUERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve día del mes de noviembre del año dos mil siete. 
Presidente - Fundador: Ph. Dr. Luís Enrique Lacayo S. 
Rector: Dr. Gonzalo Espinoza Gaitán. Secretario General: 
Msc. Reynaldo José Oporta. Director de Registro: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 09 de noviembre del 2007. (f) Secretario General. 

Reg. 2021-TPl6872 - M. - 82667448 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 118, en el folio 1I8, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
118. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
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Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

HEIDI MARÍA ARGÜELLO SANTAMARÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales Cum Laude, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días 
del mes de julio del año dos mil catorce. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
Registrado con el número 118, Folio 118, Tomo XXVIII 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 5 
de julio del año 2014." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua cinco de julio del 
año dos mil catorce. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP 16873 - M. - 82568916/8266612 - Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 111, en el folio 111, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
111. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

KAREN ALICIA TORRES GAZO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Comunicación y Relaciones Públicas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 111, Folio 111, Tomo XXXII del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 09 de 

julio del año 2016." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua nueve de julio del año 
dos mil dieciséis. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 

Reg. 2021-TPl6874 - M 82666184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Úniversidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 
55, Tomo: 1, Asiento: 755, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

SAYDA NOHEMI ANGULO LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. 
Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José Antonio 
González Vizcaya, Rector. 

Reg. 2021-TPl6875 - M. 82665510 - Valor C$ 95.00 

C ERTI FICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 954, Página 022, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos Intermedio de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON ALEJANDRO ROMERO HERNANDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero - Arquitecto, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un 
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día del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. Dando Fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Meza Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska 
Meza Dávila. Decana Nacional de Carrera: Ing. Manuel 
Salvador López Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TPl6876 - M. 82669652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 38, Partida 
75, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BERTHA XIOMARA FONSECA MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas , le extiende el Título de Licenciado 
(a) En Química y Farmacia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
17 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6877 - M. 82666056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 354, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA ISABltl. NARV ÁEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl6878 - M. 82623458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 36, Partida 
71, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ANA YANETT FLORES ABURTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) En Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
17 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6879 - M. 82634788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
142, Página No. 72, Tomo No. IV, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KARINA BEATRIZ QUINTERO GARCÍA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl6880 - M. 82668896 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4860, Página 26, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PABLO ANTONIO PINEDA JARQUIN. Natural 
de Managua. Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
y normativas establecidas por la Facultad Ciencias Medicas. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP 16881 - M. 82668714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 003, Tomo XI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agroforestales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ROSALBA CHOW GARCIA. Natural de Rosita, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Agroforestales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Agroforestal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del 
mes julio del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston OmeirTaylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. la Decano, Msc. Wilford Devis German. 

Es conforme, Bluefields, 28 de julio del 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP 16882- M. 82218053/82218120-Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA ANTONIA HERRERA COREA. Natural de 
Guatemala, con cédula de identidad 202-130676-0004W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en la Especialidad 
de Química. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cató! ica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1504 Página 353, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARTHA ANTONIA HERREA COREA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. VicerectoraAcadémica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticuatro del mes de septiembre de 
dos mil veintiuno. (f) Carla M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP16883 - M. 82676232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
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Nº 299, Página 209, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ingeniera Especifica, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDGAR LEONEL ESPINOZA SANTOS. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un 
día del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. Dando Fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Meza Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska 
Meza Dávila. Decana Nacional de Carrera: lng. Manuel 
Salvador López Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP16884 - M. 21399289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 77, Página No. 39, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SCARLETH VANESSA URRUTIA VEGA, Natural San 
Isidro, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP16885 - M. 82679705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0259, Número: 2525, Tomo: 11, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DIGMARA ELIZABETH ROSALES GARCÍA. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de enero del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 24 de enero de 2017. Ante mí, ( f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2021-TP 16886 - M. 82680313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 853, Página O 18, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLING ANTONIETA PICADO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
Socorro Soza Bravo. Secretari General: Lic. lng. Hulasko 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza 
Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP16887 - M. 82683013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 27, tomo XXI, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANIELKA MERCEDES VANEGAS PINEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
VALLADARES." 
Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl6888 - M. 82781153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 330, Página 165, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO NARVÁEZ MONGE,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez 
Palacios, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de octubre de dos mil 
veintiuno (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP16889 - M. 82017281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1498, Página 350, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ISMARA DEL CARMEN BLANDÓN HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 

Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticuatro del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, 
Jessica Rodríguez Palacios, Vicerrectora Académica, Carla 
Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticuatro del mes de septiembre de 
dos mil veintiuno (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP16890 - M. 82785987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2224, Paginas 
156 a 157, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

EVERTS ALFONSO PALACIO LATINO. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 401-230393-0004S, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del ai'lo dos mil veintiuno. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendai'lo Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendai'lo Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. 202I-TP 16891 - M. 81263092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 56, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NAYLA ISABELA ZELAYA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-200797-000lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Economía . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP16892 - M. 82783346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo l, del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
82 en el folio 41 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 82 Hay una foto blanco y negro en la parte 
superior izquierda. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Internacional para el Desarrollo Sostenible 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: Hay un 
escudo de Nicaragua con marca de agua Hay un logo de 
UNIDESen negro. LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE POR CUANTO: 

RICHARD SANTIAGO SEQUEIRA PALACIOS. 
Natural de la Republica de Nicaragua, con cédula de 
Identidad 042-260995-0001 F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintiuno. Firma ilegible LLM. Roberto García Boza Rector. 
Firma ilegible Dr. Raymundo Solano Decano, Firma ilegible 
LLM. Lucía Ojeda. Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado bajo el No. 82 Folio41, Tomo I del libro respectivo. 
Managua, 23 de septiembre del afio 2021. Firma ilegible 
Lic. Katya Ramírez Registro Académico. Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintitrés de septiembre del afio dos mil veintiuno. (t) LLM. 
Lucía Ojeda Secretaria General. 

Reg. 2021-TP 16893 - M.- 82793613/82795911 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, en su calidad de Responsable de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo 1 Nº. Folio Nº. 034, Número Perpetuo 
096, del Libro de Registro de Títulos de Grados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que expresa: la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

LIDIA ESTHER MARTÍNEZ ÁLVAREZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del afio dos 
mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Decano de la Facultad: Msc Pedro A. 
Mendoza García. El Responsable de Registro: Lic. Edwin 
Calero Velásquez. 

Es documento, es conforme, con su original. Dado en 
Managua a los dos días del mes de octubre del afio dos 
mil veintiuno. (t) Lic. Miguel S. Robelo Ortiz. Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo INº., Folio Nº. 081, Número Perpetuo 00 l, del Libro de 
Registro de Títulos de Posgrados en la Universidad American 
College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que dice: La UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

LIDIA ESTHER MARTÍNEZ ÁLVAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Posgrado en Gerencia de Operaciones 
y Cadena de Suministro, para que goce de los derechos 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Decano de la Facultad: Msc Pedro A. 
Mendoza García. El Responsable de Registro: Lic. Edwin 
Calero Velásquez. 

Es documento, es conforme, con su original. Dado en Managua 
a los dos días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
(t) Miguel Salvador Robelo Ortiz. Registro Académico. 

Reg. 2021-TP16894 - M. 82686101 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 341, 
tomo XVI, partida 16474, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA CANTILLANO SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TPl6895 - M. 82798733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 093, Línea 2088, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

AGUILAR MEDRANO FRANCISCO GONZALO. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO, Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
(f) Rector: Dr. Noel A. Zelaya Vanegas. ( f) Secretaria General: 
Lic. Fanny E. Chévez Moreno. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 22 de octubre del año 2021. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arroliga, Director, Departamento Registro 
Académico. 

Reg. 2021-TPl6896 - M. 82792361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 322, Página 161, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ESTHER KARINA VÁSQUEZ ÁLVAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídica y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez 
Palacios, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de octubre de dos mil 
veintiuno (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl6897 - M. 21425638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4858, Página 26, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HERLING EDIXIA ROCHA PALACIO. Natural de 
Waslala. Región Autónoma de la Costa Caribe Norte. 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos y normativas establecidas por la Facultad 
Ciencias Medicas. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl6898 - M. 82811144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 7, Partida 
14, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
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oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BLADIMIR MORALES MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, le extiende el Título de Licenciado (a) En 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 07 
días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 19 días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP16899 - M. 828220062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 578, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KENIA VALESKA CALERO GARCÍA . Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 16900 - M. 82830596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24, tomo Vlll, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN ALBERTO PAIVA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-280796-1005C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP16901 - M. 82833273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 537, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JESSICA VANESSA NICARAGUA CAMPOS . Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) En Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP16902 - M. 82687460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 207, Página 104, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FERNANDA ISABEL MEJÍA CARBALLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial y. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
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Antonio Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de octubre de dos mil 
diecinueve (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP16903 - M. 82843273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 036, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

JUAN VICENTE LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaría 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil veinte (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TPl6905 - M. 82900704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 44, Partida 
88, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

STEPHANIA DEL CARMEN RIVAS MELGARA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, Por tanto, se le extiende el Título de 
Licenciado (a) En Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
17 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 

El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6906 - M. 82870251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4790, Página 14, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL GAMEZ VANEGAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
delpa~ le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republíca de Nicaragua a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jíménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP16907 - M. 433339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4645, Página 192, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORGE LUIS HERNANDEZ GARCIA. Natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo. República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden 
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez J iménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP16903 - M. 82697015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 330, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GILBERT ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP16909 - M. 82882030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 489, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
54Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DENSELL DENNIS WILSON ANIGOL. Natural de 
Corn Island, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes marzo del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston OmeirTaylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de marzo del 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP16910 - M. 82881721/82881794 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
CRUZ ADRIANA JARQUÍN POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-030574-0008T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRUZ ADRIANA JARQUÍN POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-030574-000ST, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TPl691 I - M. 82882521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 3, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YUSBELKIS DAMARIS SÁNCHEZ CASTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl6912 - M. 82882718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 463, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

TANJA AZUCENA ARRIOLA MATUTE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) En Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI 6913 - M. 82882740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 118, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JARETH DEL ROSARIO CASTRO ZELEDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 
Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl6914 - M. 13425895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 819, página4 I O, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

LESLIE ADOLFO TRAÑA GONZALEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrícola para el Desarrollo Sostenible. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria 
General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 26 de agosto del año 2016. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2021-TPl6915 - M. 13425556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1574, Página 033, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE TRAÑA GONZALEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
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título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ellos las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila, Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2021-TP16916 - M. 82915642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a Ja página 41, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA NAZARENA MEDINA LACA YO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl6917 - M. 82900598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 41, Partida 
82, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE-POR CUANTO: 

JOSSELYN LEDIEETT JUÁREZ ROCHA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, Por tanto, se le extiende el Título de 
Licenciado (a) En Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
17 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6918 - M. 82894494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4699, Página 2, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Medicina Veterinaria, y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA LINDA ARROLIGA SEQUEIRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la facultad de Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
Veterinaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl6919 - M. 82919546-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 26, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MAYRA CRISTINA OLIVAS OLIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) En Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del afio dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI6920 - M. 21392918 - Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 05, Folio No. 048,Asiento 095 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARTHA LUISANIA JARQUÍN SOZA, Natural de: 
Boaco, Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de septiembre del dos mil veintiuno. La Rectora: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (t) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 055, Asiento 
No. 2333 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARTHA LUISANIA JARQUÍN SOZA, Natural de: 
Boaco, Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de septiembre del dos mil veintiuno. Rectora: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP16921 - M. 829I6081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1991, Página 155, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ERIXON JOSÉ REYES ZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (t): Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de agosto del 2021. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TPl6922 - M. 82912362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 92, Partida 
183, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JENNIFFER ELIETH MARTÍNEZ AMADOR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, Por tanto, le extiende el Título de 
Licenciado (a) En Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
20 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 27 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6923 - M. 82888619 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4859, Página 26, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SHERRY LOURRAIN MARTINEZ MURILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
y normativas por la facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a lo 
treinta día del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP16924 - M. 82620141 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALA UTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KATTY VANESA RODRÍGUEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 005-271192-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP16925 - M. 82909811-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 224, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALISSON TAMARA MONDRAGÓN OSORIO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP16926 - M. 82909944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 44 7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LIDIA EUGENIA ALTAMIRANO GONZÁLEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) En Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl6927 - M. 82906338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 57, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA DINA RAQUEL FLORES ARRIETA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
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Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ginecología y Obstetricia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP16928 - M. 82915612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 224, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL CERRATO CERRATO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-131095-0006H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP16929 - M. 82919590 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1431, Página 316, tomo 11 del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA VALLECILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dieciséis del mes de octubre del dos mil veinte. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dieciséis del mes de octubre de dos mil 
veinte. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 957, Página 80, tomo 11 del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA VALLECILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseilanza Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintiocho del mes de octubre del dos mil veinte. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veintiocho del mes de octubre de dos 
mil veinte. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP16930 - M. 82885637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4794, Página 16, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TIFANNY GABRIELA MENDOZA SANDOVAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
lo ocho día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
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Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP 16931 - M. 82698541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número Registro: 
2216, Folio: 069 tomo 001 del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

RONALD MAURICIO ESTRADA LOPEZ, natural de 
Managua departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte 
y uno. Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno - Secretaria 
General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 15 días del mes de octubre del 
año 2021 (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora Registro 
y Control. 

Reg. 2021-TP16932 - M. 82888786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 16, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

INGIRD NAZAROVIA HERRERA GONZÁLEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias y Tecnologías. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Arquitecto (a) En Diseño Gráfico, con Énfasis en 
Arte Digital. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los treinta y un días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico, U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP16933 - M. 82888092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
"General de División José Dolores Estrada Vado", reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO, 

JONATHAN WANDERLEY CORTEZ RODRÍGUEZ, 
Natural de Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte, República de Nicaragua. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos dias del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 294, 
Folio 166, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a 
dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel lnf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel lnf. DEM. (f) Anibal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TPl6934 - M. 434262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 112, Página 112, 
Tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. CRISTIAN ALEXÁNDER GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ. Natural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
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vigentes le extiende Él Título de: Máster en Vías Terrestres. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, quince de junio del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP16935 - M. 82922368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 67, Partida 
134, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARÍA ELIETH ARAGÓN CASTRILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) 
En Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 18 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6936 - M. 82887489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 443, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVANIA LETICIA SILVA JIMÉNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP16937 - M. 82922352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 66, Partida 
132, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ELIZABETH VARELA BOLAÑOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) 
En Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 18 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP16938 - M. 82864751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 198, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALICIA LISSETH ÁLVAREZ ANDINO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Púbica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

12510 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

Reg. 2021-TP16939 - M. 82864729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 251, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GISELL MARLENE TÓRREZ ROJAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Púbica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl6940 - M. 82906744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
"General de División José Dolores Estrada Vado", reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de t 997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO, 

MARCELA VICTORIA ORTÍZ PINEDA, Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior 
de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 303, 
Folio 166, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a 
dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel lnf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel lnf. DEM. (f) Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TPl6941 - M. 82906770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
"General de División José Dolores Estrada Vado", reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO, 

YOLANDA DEL CARMEN ROBLETO TORUÑO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas 
del Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 308, 
Folio 166, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a 
dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel lnf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TP16942 - M. 82906935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
"General de División José Dolores Estrada Vado", reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
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DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO, 

KAREN MARCELA RODRÍGUEZ RUIZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior 
de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 31 O, 
Folio 166, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a 
dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel Inf. ALEMI. 
(t) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (t) Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero (t) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TP16943 - M. 82882720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5203, Página 29, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARLON ENRIQUE ROJAS BRAVO. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (t): lng. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de septiembre del 2021. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP16944 - M. 82859228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 491, Asiento Nº 1069, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAM JOSUE TALAVERA CHAVARRIA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Director de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2021-TP16945 - M. 82857594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 491, Asiento Nº 1069, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YARITZA ALDANA DESAYES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
N úñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Director de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl6946 - M. 422876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
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Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 048, Partida: 0652, Tomo: I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

CESIA JAMILETH GUTIÉRREZ CÁRCAMO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Administración y Comercio, para obtener el 
grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el 
Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018 
(f) Responsable de Registro Académico. UNITEC -
NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP16947 - M. 82928792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALA UTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROMMEL ALBERTO GARCÍA BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-100386-0005D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6948 - M. 77160919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 429, tomo XVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MELANIA DANIELA ALTAMIRANO TORRES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de ña Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 202I-TP16949 - M. 82892380 - Valor C$ 190.00-

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación de Título 
Profesional por RESOLUCIÓN del RectorNº 112-2021,del 
día viernes ocho de octubre del año 2021, que literalmente 
dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, Msc. 
Alberto José Sediles Jaén, en uso de la facultad que le confiere 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación 
Superior (Ley Nª89) y teniendo a la vista el Acuerdo tomado 
en la Sesión Extraordinaria Nº 709: del día viernes ocho de 
octubre del año 2021, tomado a partir del dictamen presentado 
por la Secretaría General, que literalmente dice Acuerdo Nº 
3385: El Consejo Universitario de manera unánime, aprueba 
de forma favorable la incorporación del Título de Médico 
Veterinario, a nombre de: SILVIO IGNACIO PADILLA 
CHAVARRIA, nicaragüense, con Cédula de Identidad Nº. 
082-120263-0000X. otorgado por la Universidad Academia 
Moscovita de Veterinaria; K.I SRIABIN de la ciudad de 
Moscú; Federación Rusa (Ex URSS). extendido a los 18 
días del mes de junio del año 1991, bajo el registro Nº 634. 
Profesional y autoriza a la Secretaría General a extender 
certificación para la debida inscripción en la Oficina de 
Registro de la Universidad Nacional Agraria, para su 
ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial a instancia 
y por cuenta del solicitante. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno. Msc. Alberto José Sediles Jaén. 
Rector (firma) y sello." 

Conforme original y debidamente cotejado se certifica que el 
mismo se encuentra registrado en el Libro de Resoluciones 
de Incorporación de Títulos que lleva la UNA y para todos 
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los efectos de Ley se le extiende la presente en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de octubre del dos mil veintiuno. (f) Agustina Mercedes 
Matus Medina, Secretaria General. 

UNIVERSIDADNACIONALAGRARIA,DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS PROFESIONALES 
DE LA U.N.A Inscripción No. 215, Folio(s) 231, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 29 de octubre de 2021. 
(f) Director. 

Reg. 2021-TPl6950 - M. 82893394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 942, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTIN ROQUE MENDEZ RODRIGUEZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Disei\o y Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. (f) Lic. Lic. Ligia 
Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TPl6951 - M. 82893150-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 430, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDITH ESTEFANY VILLAGRAPALACIOS,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 202I-TPl6952 - M. 82894602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 73, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROSA MASIEL JUARRO PACHECO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP16953 - M. 82894727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 6, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS ELENA PAIZ NARVAÉZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP16954 - M. 82926799 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
663, Página 130, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

LEYVI OSIRI POTOSME TICAY. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte 
Altamirano, Director Registro Académico. 

Reg. 2021-TP16955 - M. 82894766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 66, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA QUEZADA ARAGÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f} Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP 16956 - M. 82892031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4445, Página 162, Tomo XIX, del Libro de Registros de 

Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NORA SADARY RAMÍREZ MÁRQUEZ. Natural de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl6957 - M. 82886984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y 
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica 
que en el folio 192, tomo IV, partida 575, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIELA CONCEPCION MARQUEZ BLAS. Natural 
de San Marcos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derecho 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de octubre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: 
Lic. Sergio Den is García. El Secretario General: Lidya Ruth 
Zamora R,N MSN. Es conforme, Managua veinticinco de 
octubre del 2002. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TP16958 - M. 82894911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 31, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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TANIA ERLINDA GONZÁLEZ BETETA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-270298-0006N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6959 - M. 82010280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 132, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CHRISTIAN IVETHE ROMERO MEZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Cíencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP 16960 - M. 82901525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4705, Página 2, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYDY GUISELL VALVERDE RAMIREZ. Natural 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias Medicas. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP16961 - M. 82894287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4692, Página 198, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEVIN EDUARDO CORTEZ ESPINOZA Natural de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Medicina 
Veterinaria. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina Veterinaria, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl6962 - M. 82906969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
"General de División José Dolores Estrada Vado", reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Titulo que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO, 

ALICIA GUILLERMINA DE LOS ANGELES LÓPEZ 
ROMÁN, Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas 
del Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 300, 
Folio 166, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a 
dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel lnf. ALEML 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Anibal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TP16963 - M. 82924211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0053, 
Número: 0392, Tomo: 11, del Libro de Registro de postgrados 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

XIOMARA TAPIA CAMPOS. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del reglamento 
de postgrado de la UML y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Docencia con Énfasis en Curriculo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de abril del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 12 de julio de 202 l. Ante mí, (f) 
Msc. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021-TPl6964 - M. 82851454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que en la página 389, tomo 11, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FATIMA DEL SOCORRO PALACIOS RUEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Jorge Quintana García" 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 1998. (f), Director. 

Reg. 2021-TP16965 - M. 82892231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 234, tomo IX, partida 
5826, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GEORGINA DEL CARMEN RAMÍREZ URBINA. 
Natural de Tipitapa, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derecho y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i): Lic. 
Tomás Téllez Ruíz. Es conforme, Managua veintidós de 
mayo del dos mil nueve. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TPl6966 - M. 82944402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 6311, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

XIOMARA MERCEDES LARA TÉLLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. ( f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl6967 - M. 82944357 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1758, Pagina 
124 a 125, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta instancia lleva a su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

DAYANA CAROLINA ALVARADO ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con Cedula de Identidad 043-011194-0001 M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (t) 
Yamileth Alguera Maradiaga. Dirección General de Registro 
Académico Central. UNEH 

Reg. 2021-TPl6968 - M. 82637372/82637288 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 538, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LARISAGUILLÉN ZAMORA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria Gen eral de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo I del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 

87 en el folio 44 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 87. Hay una foto blanco y negro en la parte 
superior izquierda. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Internacional para el Desarrollo Sostenible 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: Hay un 
escudo de Nicaragua con marca de agua Hay un logo de 
UNIDES en negro LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE POR CUANTO: 

LA RISA GUILLÉN ZAMORA Natural de la República de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-030298-0001 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veintiuno. Firma 
ilegible LLM. Roberto García Boza Rector, Firma ilegible 
Dr. Raymundo Solano Decano, Firma ilegible LLM. Lucía 
Ojeda Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. Registrado bajo el No. 
87, Folio 44, Tomo 1 del libro respectivo. Managua, 15 días 
de octubre del año 2021. Firma ilegible Lic. Katya Ramírez 
Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua, quince días de octubre del año dos mil 
veintiuno. (f) LLM. Lucía Ojeda Secretaria General. 

Reg. 2021-TPl6969 - M. 82637372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 287, Página 208, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYNOR JOSE RIVERA URBINA. Natural Bonanza, 
Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Electromecánica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo, Lic. Ligia Esmeralda Tercero Directora 
de Registro Académico Nacional UPONIC 
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Reg. 2021-TPl6970 - M. 82954937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 293, Página 208, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO PARRALES MORA. Natural 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Electromecánica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a un día del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo, Lic. Ligia Esmeralda Tercero Directora 
de Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. 2021-TPl6971 - M. 82959705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1, tomo 111, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYRA LIZET MENDOZA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-141273-001 IT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Gerencia Empresarial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP16972 - M. 82959822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1354, Página 030, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA LIANETH HERNANDEZ MONCADA. 
Natural de Somoto, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: lng. Hulazko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Maiyol Ortega (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TPI6973 - M. 82960633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 280, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO AGUILAR GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-210596-0001 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202I-TPl6974 - M. 82899634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 3 78, Asiento Nº 814, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

ARACELLY DEL SOCORRO OCÓN MAIRENA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
(t) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TPl6975 - M. 82847815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1993, Página 157, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS GUEVARA V ÁSQUEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de agosto del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.l. 

Reg. 202I-TP16976 - M. 82947850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 273, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIRNA ROSA GUEVARA V ÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-171295-0003Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2021-TPl6977 - M. 82933589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 281, tomo Vlll, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESARELY SUGEYGUTIÉRREZ MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-260198-0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6978 - M. 82821245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 92, Partida 184, Tomo 
XXXIV, del libro de Registro de título, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HAYDER JOSÉ GONZÁLEZ OROZCO ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. le extiende el título de 
Licenciado (a) en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
20 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 27 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6979 - M. 82933710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 282, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY IRELY FLORES MORENO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-251198-100 l G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP16981 - M. 82805618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 262, tomo 
XVIII, partida 19239, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAYDEÉ DEL SOCORRO ROMERO MARTÍNEZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TPl6982 - M. 82959441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 371, página 186, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAGRARIA- POR CUANTO 

NOEL ANTONIO LUNA RIVAS. Natural de Muelle de los 
Bueyes, Departamento de RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 29 de octubre del año 2021. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TPl6983 - M. 82947427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que 

12521 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

en el Tomo I, Página 092, Línea 2060, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

FARGAS SEQUEIRA YASIRYS MARGARITA. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO, Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Lic. Fanny 
E. Chévez Moreno. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 09dejuliodel 2021. (F) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 2021-TPl6984 - M. 82838919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 268, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA FRANCISCA GUZMÁN ANDINO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TPI6985 - M. 82831767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 267, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SKARLET VALERIA MARTÍNEZ ULLOA-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 

el Título de Médico Veterinario para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TPl6986 - M. 82962098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA BLANDINO NARVÁEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-220498-
1 OOOR, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6987 - M. 82963672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5874 Folio 1941 
Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTHER AMPIÉ CHAMORRO Natural de 
Masaya Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y, POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2021. (f) 
Licda. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl6988 - M. 82963836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 579, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KEYTI LALESCA ESPINOZA CHAMORRO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl6989 - M. 82962277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 303, tomo 
XVIII, partida 19363, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBAJENNY SUÁREZ SÁNCHEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 

Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TPl6990 - M. 82929062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
659, Página 130, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

MARJORIE YAHOSKA REYES RUGAMA Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Ciencias Sociales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico. 

Reg. 2021-TP 16991 - M. 82939176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NÉSTOR ANTONIO GONZÁLEZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-280594-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujano Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cuatro días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6992 - M. 82969491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4871, Página 76, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LIZ DAYANA CENTENO LANUZA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del ai'lo dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Arto la Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme: Managua, siete de julio del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 
U,N.I. 

Reg. 2021-TP16993 - M. 82884951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 221, tomo IV, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS MIGUEL HERDOCIA NAVARRO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-110793-0005T 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl6994 - M. 82973956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 36, Partida 72, Tomo XXXIV, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ANIELKA PATRICIA URIARTE ROMÁN ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la Ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 17 días del mes de octubre del ai'lo dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del ai'lo dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl6995 - M. 82974384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 85, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YARA GUADALUPE GARAY ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-20 l l 96-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
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Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP16996 • M. 82902613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 40, Partida 79, Tomo XXXIV, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ESTELA DEL SOCORRO CANO CARRANZA ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la Ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 17 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP16997 - M. 82976934 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4771, Página 12, Tomo XXV, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RENATO GONZÁLEZ CASTELLÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO, se le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya (f) 

Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP16998 - M. 82975663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5123, Página 
165, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DOUGLAS JAVIER PÉREZ CALDERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme: Managua, diecinueve de agosto del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP 16999 - M. 82970160/82974893 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación de Título 
Profesional por Resolución del Rector Nº 113 - 202 l; del día 
viernes ocho de octubre del año 202 l, que literalmente dice: 
El Rector de la Universidad Nacional Agraria, MSc. Alberto 
José Sediles Jaén, en uso de la facultad que le confiere la Ley 
de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior (Ley 
Na89) y teniendo a la vista el Acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°7 l 4, del día viernes ocho del mes de octubre 
del año 2021, tomado a partir del dictamen presentado por 
la Secretaria General, que literalmente dice: ACUERDO Nº 
3386: El Consejo Universitario de manera unánime, aprueba 
de forma favorable la incorporación del Título de Ingeniero 
Forestal a nombre de DARWIN DANILO JIMÉNEZ 
BUSTILLO, nicaragüense con cédula de identidad No. 
001-241085-0080K, otorgado por la universidad de Pinar 
del Rio Hermanos Saiz Montes de Oca, República de Cuba, 
extendido a los diez días del mes de julio del año dos mil 
diez. Registrado en el Tomo 111, Folio 496, número 15683 
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del Registro de la Secretaria General del CES. Resuelve la 
incorporación del Título Profesional y autoriza a la Secretaría 
General a extender certificación para la debida inscripción en 
la Oficina de Registro de la Universidad Nacional Agraria, 
para su ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial a 
instancia y por cuenta del solicitante. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno. MSc. Alberto José 
Sediles Jaén. Rector (firma) y sello. "Conforme original y 
debidamente cotejado se certifica que el mismo se encuentra 
registrado en el Libro de Resoluciones de Incorporación de 
Títulos que lleva la UNA y para todos los efectos de Ley se 
le extiende la presente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de octubre del año 
dos mil veintiuno. (f) Agustina Mercedes Matus Medina, 
Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONALAGRARIA, DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS PROFESIONALES 
DE LA U.N.A Inscripción No. 216, Folio(s) 232, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 29 de octubre de 2021. 
(f) Director. 

Reg. 2021-TPI 7000 - M. 82976375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 274, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEFFRYN JOSUÉ LÓPEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-011195-0011 P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPI7001 - M. 82981682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 247, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SONIA MARÍA PÉREZ CASTRO Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-090596-1 OOOM, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl7002 - M. 09202100200741 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 316, tomo 
XVIII, partida 19401, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY MIREYA VILCHEZ RIVAS Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) MSc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP 17003 - M. 09202100200739 - Valor 
C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 340, tomo 
XVIII, partida 19474, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILAGROS DE JESÚS MIRANDA SELVA Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lízbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de octubre 
del año dos míl veintiuno. (f) MSc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP17004 - M. 09202100200726 - Valor 
C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 341, tomo 
XVIII, partida 19476, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA AMANDA PEÑA ÁLVAREZ Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno. (f) MSc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP17005 - M. 82895297 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 499, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL OLIVAS RIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI 7006 - M. 82874834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 490, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BELKY KARELY CENTENO TINOCO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI - M. 82910175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 492, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
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cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DARA AJARELL OBREGÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 17008 - M. 82932200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 492, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DULMAN CARMELO MERCADO MUÑOZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP17009 - M. 82864750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 167, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARILING DEL CARMEN RUIZ MAYORGA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 

de Doctor(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
Es conforme. León, nueve de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 202l-TP17010- M. 82996403 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
Certifica que bajo el Folio 29, Partida 4606, Tomo XXIII, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN SARAVIA ABREGO ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, treinta días del mes de junio del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP 17011 - M. 82959516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página446, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DEYANIRASENOVIACENTENO GUIDO- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP17012 - M. 82981657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
658, Página 130, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM} y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

MARYURI LÓPEZ CALERO Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM}" POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Sociales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico. 

Reg. 2021-TPl 7013 - M. 82982020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
660, Página 130, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM} y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GAIT ÁN Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Sociales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico. 

Reg. 2021-TPl7014 - M. 82999228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica NicaragUense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 138, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NAYDELY XIOMARA GONZÁLEZ MARTÍNEZ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Eduviges Pineda. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP 17015 - M. 829821 O l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
653, Página 130, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

YAHAIRA PATRICIAALTAMIRANO GARCÍA Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan 
de Estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM)" POR TANTO: 
Le extiende el presente Título de Profesor en Educación 
Media con Mención en Ciencias Sociales Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte 
Altamirano, Director Registro Académico. 
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Reg. 2021-TP 17016 - M. 82999515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 150, Tomo XI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

BELKIS ROENA ALVAREZ TAYLOR. Natural de La 
Cruz de Rio Grande, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de octubre del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, el Decano Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 
Es conforme, Bluefields, 22 de octubre del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TPl7017 - M. 82982507 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 275, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYDI RAQUEL PAVÓN MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l- l 90793-0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 150 tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYDI RAQUEL PAVÓN MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-190793-0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl7018 - M. 83004873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 15, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AZUCENA GUTIÉRREZ CRUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-11O192-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl7019 - M. 83002905 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), certifica que en la Página 
1O1, bajo el Número 299, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de La Universidad Católica del Trópico Seco que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

KLELIX DENISSE CENTENO GALEANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de Estudos de 
su carrera y las prubas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 1 O 
días del mes de septiembre del año 2021. Rector Magnífico: 
Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Secretario General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los diecinueve días del mes de octubre del 
año dos mil veintiuno. (f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina. 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2021-TP 17020 - M. 83000399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 384 tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEYLING MELANIA LÓPEZ- ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP 17021 - M. 82978807 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 

(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 024, en el folio 024 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 024. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA FERNANDA ESPINOZA HERNÁNDEZ Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Diseño y Comunicación 
Visual Cum Laude Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. MSc. Ramón 
Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 024, Folio 024, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General. 

Reg. 2021-TPI 7022 - M. 83005753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TIRZA YALÍ HERNÁNDEZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-261095-0005Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veintiséis días del mes de mayo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP17023 - M. 82982302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID GREGORIO URBINA DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-21O199-1001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPI 7024 - M. 83000248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 448, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARJORIE DEL CARMEN MATUS MEDINA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciado(a) en Enfermer(a. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 

los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 17025 - M. 83000099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No. 4063, Página 118, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BELQUIS DE LOS ANGELES LÓPEZ RIVAS. Natural 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, se le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl7026 - M. 83000630 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo 
el número 345, Página 173, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL DUARTE FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora 
M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General Jessica Rodríguez 
Palacios. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TPI 7027 - M. 83000689 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 14, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió e] Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JANIEL NOHEMÍ ARRIETA VELÁSQUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciado( a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de julio de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
veinte días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) 
Secretaría General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 17028 - M. 82977878 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 314, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ MORENO BALTODANO-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP17029 - M. 82979490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SILVIO ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-091097-0002X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP17030 - M. 82982213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRADY ENRRIQUE SCOTTO DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020999-l008N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 202 l. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17031 - M. 82977600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDOCertificaque bajo el Folio97, Partida5141, TomoXXlV, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

SALVADOR IVAN RIZO CENTENO ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO, le extiende el título de Licenciado 
en Tecnología Médica. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguírre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP17032 - M. 82984388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 592, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CYNTHIA NAZARETH WEIMAR PÉREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI - M. 82984230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 1, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JUANA SOBEYDA RIVERA URBINA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 

Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl 7232 - M. 83160895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Mi litares 
"General de División José Dolores Estrada Vado", reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". POR 
CUANTO, 

MARIA EUGENIA GONZÁLEZ MOLINA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior 
de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 298, 
Folio 166, Tomo l. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a 
dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Coronel lnf. DEM. (f) Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico del 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TPI7034 - M. 82891558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 498, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
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cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MILENA DEL CARMEN TÓRREZ VARGAS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPI 7035 - M. 82914366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 499, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

TAHIRIS MASSIEL MEJÍA FUNES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl 7036 - M. 82891682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 491, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BYRON JHOVANY RÍOS ESCOTO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 

Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP17037 - M. 82891296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 491, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CINTHIA SELENE TALAVERA NÚÑEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP17038 - M. 82960208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 381, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HELEN SAMANTA TÓRREZ AVENDAÑO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP 17039 - M. 82994596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 18, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JACKARELY DEL CARMEN REYES CHAVARRÍA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl7040 - M. 82994472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 15, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GILMA JEANETH BLANDÓN CASTELLANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 17041 - M. 83000488 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua), informa que se han solicitado Reposición 
de Título con el grado académico de Licenciado en Economía, 
impartido por la Facultad de Ciencias Económicas, el O 1 de 
octubre del año dos mil dos, registrado con el No. 252, 
página: 126; Tomo VII; del libro respectivo, a nombre de: 
BISMARK FLAVIO ALTAMIRANO CENTENO, Cédula 
No. 281-051067-0003C, el cual fe debidamente revalidado por 
la Dirección de Registro Académico Estudiantil y Estadística 
de esta Universidad. 

Esta solicitud obedece a deterioro del título. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil veintiuno. Cordialmente, (f) 
Roberto Enrique Flores Díaz Secretario General. 

Reg. 2021-TP 17042 - M. 79565228179565264 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEON), CERTIFICA: 
Que en sesión ordinaria número quinientos seis (506) del 
Consejo Universitario, que se llevó a cabo el día lunes 
veintiséis de julio del año dos mil veintiuno, se aprobó el 
ACUERDO que integra y dice: 

"El Consejo Universitario aprueba: La solicitud de 
Incorporación Profesional del Doctor JOSE JOAQUÍN 
MORALES JEREZ, de nacionalidad nicaragüense, y en 
consecuencia se le declara legalmente válido e incorporado en 
Nicaragua, el Título de MEDICO CARDIOLOGO, obtenido 
en la Universidad Nacional de Investigación del Estado de 
Belgorod, Rusia, el día ocho de julio de año dos mil veinte, 
previo cumplimiento de los requisitos y procedimientos 
establecido en el Título XI de los Estatutos de la UNAN
LEON; la Secretaría General extenderá Certificación del 
presente Acuerdo para su inscripción en la Oficina de 
Registro Académico y ulterior publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante". 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
(f) Francisco Valladares Castillo, secretario General. 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León, 
hace constar que la presente Certificación fue inscrita bajo 
el Acta No. 776, Página No. 157, Tomo No. III, del Libro 
de Incorporación de títulos obtenidos en el extranjero que 
lleva la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León. 

León, trece de octubre del 2021. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora. 

12536 



14-12-2021 LA GACETA· DIARIO OFICIAL 230 

Reg. 2021-TPI 7043 · M. 83013262 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida l ll 9, Folio 558, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO 

HANDIRI JUNIETT JUÁREZ PAREDES. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería 
Familiar y Comunitario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciocho de septiembre del 2017. 
(f) Lic. René José López Vásquez, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TPl7044 · M. 83013477 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 072, tomo 
XVIII, partida 18668, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO GALEANO GUTIÉRREZ 
Natural de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
octubre del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los ventiséis días del mes de enero 
del año dos mil veintiún. (f) MSc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP17045 - M. 82923889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página l 00, torno VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

NOREM MARÍA PICHARDO CALDERÓN ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme, León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda Directora de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl 7046 - M. 83011792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ARIEL ARÍSTIDES SÁNCHEZ GONZÁLES Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-190888-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Proyectos de Inversión. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 202 l. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP 17048 - M. 81518131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 206, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONA LA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA NOHEMÍ CÁRDENAS CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-080496-0004 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17049 - M. 83051315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4 77 4, Página 12, Tomo XXV, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALICIA DEL CARMEN MATUS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias de la Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP 17050 - M.13005740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 564, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARGELL EFRAÍN MARTÍNEZ MURILLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 17051 - M. 83025588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5880, Folio 1942, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ANA MERCEDES OBANDO VÁSQUEZ. Natural de 
Diriomo, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del 2021. (t) 
Licda. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 202I-TP17052 - M. 85029748/83029826-Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

12538 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 179, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SILENE YAOSKA ÁLVAREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 406-210495-0003 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía en Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 180, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SILENE YAOSKA ÁLVAREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 406-210495-0003U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP17053 - M.83030399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4385, 
Página 27, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA INÉS GONZÁLEZ ANDINO. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil dieciínueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de octubre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.1 

Reg. 2021-TPl 7054 - M. 82653300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Registro Nº 
661, Folio 130, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

LUCRECIA ABIGAIL HERNÁNDEZ AGUILAR. 
Natural de Dolores, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el 
plan de estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM)", POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Profesor de Educación 
Media con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Felix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico 

Reg. 2021-TP 17055 M. 432731 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Registro Nº 
657, Folio 130, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

EDLYN DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GUIDO. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el 
plan de estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM)", POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Profesor de Educación 
Media con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. 

(t) Lic. Felix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico 

Reg. 2021-TP17056 - M. 82993939-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 68, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JESICA ESMERALDA AMADOR HALLESLEVEN, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2012. (f) Directora. 

Reg. 2021-TPJ7057 - M.83032397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica que bajo el número 
Registro: 2192, Folio: 069, tomo 001, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

SHIRLEY HARRIETTE ALVAREZ MONCADA, natural 
de Managua, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte 
y uno.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno; Secretario 
General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 15 días del mes de octubre 
del año 202 l. (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora 
Registro y Control. 

Reg. 2021-TP 17058 - M. 82999620 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
209, Folio 005, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

ALIXA ISAMAR ALMANZA. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 2021-TP 17059 - M.82999418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 334, tomo 
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XVIII, partida 19455, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO CABRERA GONZÁLEZ. Natural 
de Santo Tomas, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TPl 7060 - M. 85050312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSGRADO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 12839, Página 24, Tomo XXIV, del Libro de Registros 
de Postgrado y Maestría de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Curso 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FAVIHEZKHA GUADALUPE CUELLAR RIVAS. ha 
cumplido con todos los requisitos académico y normativas 
establecidas por la Universidad para los programas de 
Postgrados. POR TANTO: se le extiende el Diploma 
de: Posgrado en Lean Six Sigma, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP17061-M.83050742 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VII, del Departamento de Registro 

Académico rola con el número 150, en el folio 150, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
150. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SERGIO OSMANY LORENTE LAZO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Master en Administración de Empresas 
Especialidad en Mercadotecnia Avanzada, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Máster YaninaArgüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 150, Folio 150, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de 
octubre del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis de octubre 
del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de octubre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. 2021-TP 17062- M. 83050043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 13, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ATALÍA ALEXANDRA ORTIZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-250501-1002U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17063 - M.454042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 453, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SINDY ONEDITH MACHADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veiuntiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 202I-TPI7064 - M.830502I5 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página I 3, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELÍAS ELISEO ORTIZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40I-04I 199-1005J. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl7065 - M. 454034-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página I69, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GRISELDA DEL SOCORRO LANZAS LANUZAS, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 202 I-TPl 7066 - M.454093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 5, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARLON BERNARD GONZÁLEZ REYES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Medica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veiuntiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 202I-TPI7067 - M.828889I8 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5114, Página 
156, Tomo Xlll, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILMER ENRIQUE VILLAREYNA GONZÁLEZ. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de agosto del 2021. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. 2021-TP 17068 - M. 83036157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 274, asiento 1479, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MAGALY DE LA CONCEPCIÓN URBINA GARCÍA, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Publica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo 
de 2021. (f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria 
General, Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 202 l. 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP 17069 - M. 82985224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4595, Página 186, Tomo XIV, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGELY ALEJANDRA MEMBREÑO GUEVARA 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Ingeniera en Sistemas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl 7070 - M. 83057852 - Valor C$ 190. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 13 7, bajo el Número 404, Tomo ll, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

DANNY JOAQUÍN SALDÍVAR RIVERA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, Republica de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior Agropecuario. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 22 
días del mes de septiembre del año 2011. Rector Magnifico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. 
Amparo María Arauz Galeano. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica 
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que en la Página 137, bajo el Número 405, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

DANNY JOAQUÍN SALDÍVAR RIVERA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, Republica de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 22 
días del mes de septiembre del año 2011. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. 
Amparo María Arauz Galeano. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2021-TPl7071 - M.440740-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7753, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

YAHOSKA AUXILIADORA MAIRENA RODRÍGUEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(t) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP 17072 - M. 83056726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 

4862, Página 26, Tomo XXV, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYRIN GISELL RUIZ MEJÍA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP17073 - M. 83058061 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4780, Página 14, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATERING EUGENIA GRIJALVA FONSECA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP17074- M.59675 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 11, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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AYDA MARÍA LÓPEZ ÚBEDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veiuntiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N 

Reg. 2021-TPl7075 - M. 441321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 347, página 174, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

HARVEY ARIELMENDOZA RIOS. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TPl7076 - M.83059326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168, tomo Xl, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BLANCA ELUBIS DELGADO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 284-24 l I 75-0004K, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP17077 - M. 83057913 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 74, Página No. 38, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MAYLETH DEL SOCORRO ESPINOZA SEQUEIRA, 
natural de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de 
Registro. Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) Lic. 
Carla Ramirez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl7078- M.4387103 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3656, Folio l 091, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

EXEQUIEL ALFONSO FLORES CARDENAS. 
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Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del 2018. (f) 
Licda. Tamara Bermudez Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TPl7079 - M.83021054-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 277, tomo 
XVIII, partida 19285, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESEYLING MARCE LA SANTANA CORTÉZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera ZU.niga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP 17080 - M.83021157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 278, tomo 
XVIII, partida 19288, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera ZU.niga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TPl7081 - M.83040016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4784, Página 189, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

BRENDA GÉNESIS LÓPEZ ARAGÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y dos días del mes de febrero del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de febrero del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. 2021-TP17082 - M.8304870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 162, Tomo XI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
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CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 
LUZ MARINA AMADOR SANCHEZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes octubre del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston OmeirTaylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. La Decana, Msc. Sandra Emily 
Downs Hebbert 

Es conforme, Bluefields, 22 de octubre del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TPI 7083 M. 82921728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 191, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MELISSA DE LOS ÁNGELES MENBREÑO GUILLÉN, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP 17084 - M. 82921879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 200, 
página 200, tomo l, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO". POR CUANTO: 

YELBIN ELIUTH PALACIOS OCÓN. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 

Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintiuno. Rector 
UNIAV, Dr. Carlos Enrique lrías Ama ya y Secretaria General. 
Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los veinte días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez, Secretaria General UNIAV- Rivas. 

Reg. 202J-TPl7085 - M. 83041345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRLANDA ISMARA MORENO CARRERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-100689-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Metodología y Didácticas para la 
Educación Superior. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPI 7086 - M. 83044555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
959, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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RITA ADELA ARAGON GOMEZ. Natural de Comalapa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguiente Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2021-TPl7087 - M. 83043222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 60, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILDER JONATHAN LEIVA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290696-0012L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl7088 - M. 83043364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 39, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
JESÚS ALBERTO BRAVO INESTROZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-210799-IOOOP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17089 - M. 83045465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 22, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORA YUDIX LEYVA JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-190497-IOOIX, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17090 - M. 83049588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
336, Página 030, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Pedagogía, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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CARLOS ANTONIO RIVERA REYES. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Suguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional 
de Carrera: lng. Deborah Downs Brooks. (f) Lic. Ligia 
Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP 17091 - M. 83044989 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 47, Partida 
93, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ESPINOZA AMY LORENA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP 17092 - M 83049505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
63, Tomo: 1, Asiento:870, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

CARLOS ALFONSO MEJIA RAMIREZ, ha cumplido 

con todos los requtsttos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los diez días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. El Rector de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. 
Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio 
Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. 2021-TPl7093 - M. 83058862 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 18, Partida 
35, Tomo XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KATHERING GISELTT MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 08 días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 08 de noviembre del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl7094 - M. 83058970-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 194, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANJA RAQUEL OSEGUEDA VALDIVIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

12549 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FM VE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPI 7095 - M. 83058730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 342, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CESIA MERARY MACHADO ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médica, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FM VE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl7096 - M. 83061722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 148, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MADELING LIZETH SOLANO ALDANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-21O199-1002X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 

Gómez Lacayo, Directora. 
Reg. 2021-TP17097 - M. 83064429-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1562, Página 033, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA CRISTINA HUETE CHAVARRIA. Natural de 
Rancho Grande, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rectora de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez. (f) Lic. Ligia 
Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP17098 - M. 83064333 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
948, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELBA MARINA GUIDO MARTINEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Dando fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rectora de la Universidad: 
lng. Hulasko Antonio Meza Soza. SecretarioaGeneral: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Lic. 
Francisco Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. 2021-TP 17099 - M. 83063667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 262, tomo 
XVIII, partida 19240, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTHYA GABRIELA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zímiga. El Secretario General Adjunto: 
Msc Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-17100 - M. 83066045 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título 
de Subespecialista en Neonatología, presentada por 
DAVID AMERICO GAMEZ BERRIOS de nacionalidad 
nicaragüense, mismo que fue otorgado por el Hospital Infantil 
"Federico Gómez'', México, D.F., el 28 de febrero de 2006, 
y para los efectos contemplados en los artículos 7, l O, y 15 
del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de 
Profesionales en Nicaragua, la suscrita Secretaria General de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN
Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número veintitrés, del cinco de 
octubre del año dos mil seis, el Consejo Universitario de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN
Managua, examinó la solicitud de Incorporación de Título 
de Especialista en Neonatologia, de DAVID AMERICO 
GAMEZ BERRIOS. Habiendo dictaminado favorablemente 
la solicitud la Facultad de Ciencias Médicas y no habiendo 
observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla, 
declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido 
e Incorporado en Nicaragua. Managua, a los nueve días del 
mes de octubre del afio dos mil seis. (f) Nívea González 
Rojas. Secretaria General. 

Certificación 
La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, UNAN -Managua; Certifica que: El Título 
de Especialista en NeonatologÍA de DAVID AMERICO 
GAMEZ BERRIOS y el Certificado de Incorporación fueron 
Registrados en el Libro de Incorporaciones de la UNAN
Managua, Inscripción No. 339, folios, 369, 370, Tomo 111, 
Managua 8 de noviembre del 2006. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
noviembre del dos mil seis. (f) Rosario Gutiérrez Ortega. 
Directora. 

Reg. 2021-TPl7001 M. 83067672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4829, Página 20, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMUELABRAHAM ROSTRAN BERMUDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos por 
la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TPl7102 - M. 83069889 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 451, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO 

NATHALÍ TATIANA LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
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veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl7103 - M. 83068548 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 177, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LOURDES FERNANDA LEZAMA LAÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Acuícola, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP 17104 - M. 83069776 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 100, página 050, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO: 

NIDIA LISETH DIAZ RODRIGUEZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Una 
Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaen, Director Una- Sede 
Juigalpa. Jorge Luis Sobalvarro Mena. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de junio del año 2020. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP 17105 - M.83059384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4944, Página 
186, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GISELA DEL CARMEN LÓPEZ JARQUIN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del 2021. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. 2021-TPI 7106 - M. 83074484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Seeretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 538, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

RACHEL SAMANTA MAYORGA REYES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
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veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 
Reg. 2021-TP 17107 - M. 83076178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 506, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ESTRELLA TATIANA BARBA SALAMANCA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP17108 - M. 83075295 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 22, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LEONELA DEL CARMEN CASTELLÓN MORALES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP 17109- M. 83075434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 

la página 14, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DAYARITH GUADALUPE BORJAS IRIAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre del dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. 202I-TP17 I 1 O - M.29442734 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 331, Página 166, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CORA LILA ARRÓLIGA BONILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez 
Palacios Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP 17111 - M.83078057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 10, Partida 
20, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 
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ALINA PATRICIA GUARDADO LEZAMA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el Título 
de Licenciado (a) en Mercadeo y Publicidad". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 
días del mes de julio del aí'lo dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 23 días del mes de agosto del aí'lo dos mil veinte y 
uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TPl 7112 - M. 283302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HENRY DIMITRY LEIVA RIZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270478-0006K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Máster en Gerencia Empresarial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl 7113 - M. 83002977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4657, Página 194, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA PATRICIA ROSTRAN TRUJILLO. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos por 
la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta días del mes de septimebre del aí'lo dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear GómezJiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2021-TP 17114 - M. 83076498 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 55, Página No. 26, 
Tomo No III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANA DEL CARMEN LANZAS MARTÍNEZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece dias del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del aí'lo dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP 17115 - M. 83076638 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 74, Página No.36, Tomo 
No III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LIDIA ISABEL SOLIS VARGAS, natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP 17116 - M. 83080144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 63, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORA ADELINA FLORIAN MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 524-120368-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Epidemiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021. ( t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17117 - M. 83079707 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 256, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HARVY JOSUÉ CASTILLO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-171196-00 l 9A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2201-TPI 7118 - M.83084525- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
reconocido como institución de Educación Superior del País, 
por el Consejo Nacional de Universidades (UNU), mediante 
sesión No. 29-97 del 29deoctubre de 1997, certifican el Título 
que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

OSCAR DE LOSAN GELES TORRES RIVERA, Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, Republica de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 318, 
Folio 166, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Director Centro Superior de Estudios 
Militares "General de División José Dolores Estada Vado" 
Coronel Inf. ALEMI. (F) Msc. Manuel Geovanni Guevara 
Rocha. (t) Jefe Sección Docente del CSEM Teniente Coronel 
lnf. DEM (f) Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe de 
Registro Académico del CSEM (f) Ingeniero Edgard Román 
Matamoros Saballos. 

Reg. 2021-TP 17119 - M.83083344 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

12555 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
301, Página 301, Tomo I, el Título a nombre de: 

HENRIETT DELCARMENARIAS BELTRÁN. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Diseño de Interiores. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo Director de Registro: 
lng. Mariola Urrutia Castellón 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
691, Página 691, Tomo 11, el Título a nombre de: 

HENRIETT DEL CARMEN ARIAS BELTRÁN. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de 
Proyectos y Construcción • Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos. Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. Director de 
Registro. 

Reg. 2021-TP 17120 - M. 83080227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
966, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 

de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CHISTIAN ENOC MORALES MENDOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutierrez. (t) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2021-TPl 7121 - M. 83080381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
965, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUISA JOHAN LOPEZ MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutierrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2021-TPl7122 - M. 83080495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
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1583, Página 034, Tomo 1-20 l I, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE MARIAOBANDO BERMUDEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a un día del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutierrez. (t) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONlC. 

Reg. 2021-TPl7123 - M. 8308654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 467, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

HEYLING LISBETH HUERTA BALTODANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) 
Registro académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TPl7l24 - M. 83684617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 272, tomo V1II, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 

esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARACELYS DEL SOCORRO MARTÍNEZ RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 453-070291-0000M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería en Salud Publica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de octubre del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 202 l. ( t) H i Ida 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17125 - M. 83093099 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4839, Página 22, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAGRETHE ALEXANDRA FIGUEROA GUEVARA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 202l-TP1 7126 M .83094102 - Valor C$95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 80, Página No. 39, 
Tomo No. lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NERYS ARACELYS MORENO GÓMEZ, natural de 
Villanueva, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramirez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl7127 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0147, página0147, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REG ION ESA UTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HONEYDA RIVERA REYES, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPI 7128 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 148, página O 148, Tomo XXXV del 

Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LEYNER JUBELKING HERNÁNDEZ DÍAZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl7129 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0149, páginaOl 49, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARITZA ZELEDÓN OCAMPO, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl7130 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. OI 50, página O 150, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YOHANA PALACIOS LEIVA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio deacuerdoalasdisposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del ai'lo dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del ai'lo dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 202I-TP17131 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 151, página O 151, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

EMAN CATRICIANO PATTERSON, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del ai'lo dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17132 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0152, página O 152, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

RONALD JAVIER CUBAS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del ai'lo dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17133 - M. 82004292 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Di rectora de Registro Académico de U RA CCAN, 
certifica que bajo el No. 0153, página O 153, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JUAN ANTONIO ESQUIBEL ESPINOZA, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 
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Reg. 2021-TPl7134 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 154, página O 154, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JADER ALFREDO DÁ VILA RUIZ, natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 202l-TPl7135 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 155, página O 155, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JANIER RIDER LIRA RIZO, natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl7136 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0156, página 0156, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DENIS RAMÓN CROVETTO ACEVEDO, natural de 
La Trinidad, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende eltítulo de: Profesor de Educación 
Media con mención en Matemática, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 202l-TPl7137 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 157, páginaOl 57, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROSA ELENA MATAMOROS,naturaldeSiuna,Municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispáncica, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

12560 



14-12-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 230 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP17138 - M. 82004292 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 158, página O 158, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

URANIA YODEX ZELEDÓN ALMENDARES, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17139 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0159, páginaOl 59, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

RUTH ELENA JUÁREZ TÓRREZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 

de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP17140 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0160, página0160, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DANIEL GILTON GONZÁLES COX, natural de 
Santa Isabel, Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación Media con mención en Pedagogía, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP17141 - M. 82004292 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0161, página016 I, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SAIMOR THOMAS TÓRREZ, natural de Wiwilí, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Pedagogía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP17142 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0162, página0162, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ELIER JOMAR CERDA CHOW, natural de Rosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Técnico Superior en Educación 
Física y Deporte, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17143 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 163, página O 163, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MEDARDO MENDOZA GARCÍA, natural de Río Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Técnico Superior en Educación 

Física y Deporte, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17144 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0164, página0164, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HEYSEL MARGARITA BLANDÓN GRANADOS, 
natural de Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17145 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0165, página 0165, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SILGIAN AMARA MORALES MEJÍA, natural de Si una, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17146 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0166, página0166, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SANTA DIGNA SÁNCHEZ OCHOA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería InterculturaI, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl7147 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0167, páginaOl 67, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

CEYDIN YAMILETH AGUILAR SÁENZ, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPI 7148 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0168, páginaOl 68, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSSELIN MARITZA MORENO CASTRO, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl7149 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0169, páginaOl 69, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
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DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NORELY DE FÁTIMA PICADO PÉREZ, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (t) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17150 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 170, página O 170, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARYURI HERRERA CANTILLANO, natural de Si una, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (t) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17151 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 171, página O 171, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 

que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

GLORIA ELBA CALERO OBANDO, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (t) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl7152 - M. 82004292 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 172, página O 172, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SOBEYDA IVANIA BUCARDO PÉREZ, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (t) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17153 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0173, página 0173, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YUDIELKA NAYDELIN VALDIVIA IBARRA, natural 
de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería lntercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP 17154 - M. 82004292 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 174, página O 174, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DANELIA JARITZA SOZA OROZCO, natural de Si una, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TP17155 - M. 82004292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 0175, páginaOl 75, Tomo XXXV del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inserí bió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARIANYILLI VICTORIA ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, 
natural de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Enfermería lntercultural, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte y uno.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte y uno. (f) 
Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. 2021-TPl 7156 - M. 83123853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1569, Página .033, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING VALENTINA ARROLIGA SUAREZ. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2021-TP17157 - M.- 83123664 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Torno XL, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 115, en el folio 115, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 115. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

YADIRA ESPERANZA SÁNDIGO SEOANE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de julio del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. MásterYanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 115, Folio 115, Tomo XL, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 06 de 
julio del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua seis de julio del 
año dos mil veinte. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de julio del año dos mil veinte. (f) 
Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria General. 

Reg. 2021-TP 17158 - M. 80027368 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 7, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AXEL MAURIEL GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200292-00 l 6R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2021. (f) HildaMaría 
Górnez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 17159 - M. 83083625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 4, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIO DANIEL PÉREZ RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl7160- M. 82890035 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7807, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LEVY FRANCISCO JIRÓN PINEDA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 
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Reg. 2021-TP 17161 - M. 83129533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 35, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESICA CARRILLO MENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-131298-1 OOOS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl 7162 - M. 83124733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice:· 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUCERO DE LOS ÁNGELES SAMBRANA ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 003-030699-
1001 X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl7163 - M. 83125035 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 55, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAYLING FRANCELA ARAUJO PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-311297-10008, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPI 7164 - M. 83129479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0032; Número: 0251; Tomo: IV, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA YELKA MEZA CAMPOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de abril del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 28 de abril de 2021. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 
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